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ARTICLES ORIGINALS 

.El ,control de la llet a Barcelona 
per 

J. GRATACÓS MASSANELLA 
Veterinari municipal 

Dintre de les grans Urbs, el controlar la qua-
. litat i la sanit:at de la llet no és cosa tan fàcil 

de port:ar a la pràctica si es vol assolir la de­
guda eficàcia. Dues polítiques, al nostre enten­
dre, són les seguides: una, la de a la menuda 
o la d'aplicació de cada dia, i l'altra, <la de re­
solució totalitària, la de la permanència per no 
preocupar-se més un cop establerta l 'organitza­
ció adient. 

Amb la primera tàctica de control, que la 
qualifiquem de a la menuda i fins podliem dir­
ne la del regateig, no' s'ha resolt ni es resoldrà 
el control de la llet . En som enemics declarats. 
No podem capir com els Poders Públics s'en­
tretenen en sostenir-la . Recordem, per comen­
çar, que a la nostra Ciutat, que de totes les 
d'Espanya és la que té el Reglament en matè­
ria de llets més complet, veiem com les ordi­
nacions d 'aquest Reglament són més teòriques 
que pràctiques. Ultra són insuficients . 

E l primer defecte i buit d'efectivitat que es 
veu en el control de la llet és en el seu origen . 
Els veterinaris, de no fer-.se una altra organitza­
ció, no poden reeixir en les seves funcions quan 
veuen, durant les inspeccions, enfermetats crò-

. niques o mamitis estreptocòciques, est:afilocòci­
ques, tuberculoses o d'altre ordre específic. El 
Reglament intern de la nostra Ciutat en res ells 
ajuda. Ni tampoc la legislació general ni cat:a­
l~ma. Es trobem orfes d'ajut legal per a pren­
dre resolucions, diem-ne heroiques. S'han de li­
mitar a recomanar que voluntàriament el va­
quer elimini aquelles vaques malaltes, la qual 

cosa fa el vaquer, no pe¡:què axí ho aconselli 
el tècnic, sinó perquè li resulta antieconòmic 
el sostenir una bèstia malalta o de baixa pro­
ducció. Es clar, doncs, que en el seu origen d 
servei de control és deficient. No pot ésser-ho 
més. I no ens fiquem per a res en el percen­
tatge de la tuberculosi bovina ! I és perquè 
tant per la tuberculosi com pei: les altres ma­
lalties del bestiar lleter, fa por l'aspecte econò­
mic de l'assumpte, com si no lli hagués, com 
veurem més endavant, sortides airoses de soln­
cions ràpides o mediates. 

MANCAMENTS I S'ANCIONS 

L'estudi de les infraccions que es produeixen 
en la venda de llet ·antireglamentària (percen­
tatge de grassa baix, desnatament no autorit­
zat, aigualiment, antisèptics, ma:la conservació, 
etc., etc.) ha demostrat que per cada manca­
ment del vaquers urbans n'hi ha deu a les 
lleteries sense estable. El sistema de venda de 
llet que gaudeix actualment Barcelona, evi­
dencia que és insostenible . La deshonestitat 
en el comerç o vend_a de llet és sovintejada a 
l'extrem ·que, de no existir, s'hauria de crea:· 
pers propis ~nteressats. Aquests sense mancar 
el Reglament no podrien viure. Es cosa fàcil, 
relativament econòmic, posar una lleteria. Ja 
no és tan fàcil mantenir-se a ratlla de les ordi­
nacions per a no enganyar al públic. Diguem, 
però, també, que els .lleters són víctimes, mol-
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tíssimes vegades, sobretot en els mancaments 
per baix percentatge de grassa, dels vaquers 
urbans o extra-urbans subministradors del pro­
ducte. Altres vegades ho són per molts d'a­
quests, diguem-ne industrials de la llet, que 
per tenir una mala maquinària, en pitjor lloc 
instaUada, de pasteurització, el que menys 
fan és higienitzar concientment el producte. 
Deixem de banda ço que és el transtorn dels 
propis lleters relatiu a les competències · de 
prens entre ells establerts i, ço que encara ¿.s 
·pitjor, d'obrir i tancar establiments de venda 
al marge del Reglament. 

El paperam burocràtic que fa el tràmit obli­
gant per a corregir les infraccions reglamen­
tàries a la venda de la llet, és fabulós en quant 
a la quantitat i · es pot dir que és nul en quant 
a la eficàcia . El ¡penyorament, per elevat que 
sigui, que imposa l'Autoritat, no corregeix, o 
ho fa en mínima part, els defectes que la rea­
litat aclapador.a posa· sota la seva sanció. Amb 
el penyorament l'industrial, comerciant o pro­
ductor deshonest ja hi compta. 'l'ot penyora­
ment per aquest es redueix en augmentar el 
capital de despeses de la indústria, comerç o 
producció. I això quan al productor, comer­
ciant o industrial, s'aplana tot seguit a satis­
fer !l'import del penyorament fixat en regisme 
normal de la marxa burocràtica o per la inter­
venció de l'Agència Executiva. Quan així no 
és, no cal especificar molt els subterfugis que 
s'inventen per no pagar. Un cop, perque e.sti­
men no tenen la culpa d'un baix percentatge 
de grassa de llet que no és la producció prò­
pia. na altra vegada, p01·fien bonhomia en el 
cas, per exemple, d'un ro % d'aio·ualiment,. 
per estar divulgat entre els traficants de llet 
deshonestos, que són legió, que frau semblant 
no pot ésser descobert pels analistes. D'ací 
que semblant pràctioa d'aigualiment al ro % · 
sigui tan difosa. I que la immensa màjoria dels 
lleters es saben de memòria ! Un altre moment 
s'enterneixen clavant del penyorament i s'ex­
cusen que si la llet no és de bona qualitat és 
perquè les femelles lleteres estan sotmeses a un 
règim alimentós verd. Altres exploten la seva 
posició ¡política personal, moltes vegades in­
corporacions recents a la política de torn, i no 
manca el malvat de la vivor que ratlla el Codi 
penal. Cal remarcar que, per segona vegada, 
el nostre Ajuntament b:a ordenat i ho ha fet 
públic, el tancatñent temporal de lleteries en 
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les que fou comprovada la venda sistemàtica 
de mercaderia en condicions fora del Regla­
ment. Es d'aplaudir aquesta tàctica. A manca 
d'altra està bé, però tampoc resoldrà la qües­
tió. Acabat el càstig, amb canvi de nom o sen­
se del lleter, els infringiments continuaran en 
els propis llocs . En fi, no cal insistir en l'as­
pecte de realitats de la política d'aplicació dià­
ria establerta pel control de la llet. Lo cert és 
que amb ella la llet completa pel consumidor, 
en general, és un mite. I es continuarà venent 
la llet aigualida, amb antisèptics, .amb desna­
tament ilegal, amb dosatge bactetià elevat i .. . 
amb mesura curta. No es pot persistir amb un 
sistema polític de a la menuda, d ' aplicació 
diària, de persecució individual. Cal virar el 
rumb . 

LA RESOL ucró 'l'OTALIT ÀRIA 

I la nova política que s'imposa és la resolu­
ció totalitària del control sanitari, higiènic, 
qualitatiu, quantitatiu i econòmic. Aquesta 
nova orientació, per una gran urb com la nos­
tra, no pot ésser altra que anar a la creació 
d'una gran Central Lletera de pasteurització 
i embo-tellament del produde. 

El X Congrès Mundial de Lleteria, celebrat 
suara a Roma-Milà, ha marcat la pauta qu an 
s'ha pronunciat amb aquesta conclusió: 

<<La pasteurització és una mesura de !lefen­
sa contra ·els periUs que pot causar a la salut 
pública el consum de la llet corrent. Fer obli­
gatòria la pasteurització i l'embotellament- en 
una Ciutat, constitueix, a l'estat actual dels 
nostres coneixements, la garantia sanitària més 
seriosa que es pot portar a la pràctica .» 

Remarquem que aquesta conclusió és el re­
·sultat, no sols de la convicció 4els sanitaris, no 
caldria dir-ho ni cal discutir-ho, sinó la con­
seqüència d'un estat.de realitats a la davante­
ra de -les quals hi ha el poble italià. Trenta 
grans poblacions d'Itàlia, alguna d'elles ni a 
la meitat d'intensitat de la. nostra població, 
han organitzat Centrals lleteres de pastenrit­
zació a les quals voluntàriament s'hi han aco­
llit els· productors, sota el control d'una disci~ 
plina voluntària, a més del control que hi fa 
el Poder Públic. Altres nacions que no són Ità­
lia, l'han imposada o fet obligatòria aquesta 
pasteurització o resolució totalitària del control 
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cle .llet. Cada poble, doncs, l'accepta o la fa obli­
gatòria segons les circumstàncies imperants. 
La psicologia dels nostres productors~ avui per 
avui, en general, sigui per la manca de prepa­
raci ó, sigui per cles<:oneixement del problema, 
sigui per iricliviclualisme clesenfren:¡¡t a frec 
d'un anarquisme espiritual, tal vegada impos­
sibilitaria organitzf¡lr-los ràpidament. Però .te­
nim l'esperança que .a poc que el' nostre Ajun-· 
tament vulgui tenir interès i prengui i'inicia­
tiva, a no tardar gaire tindríem ací Central 
lletera. I és l'Ajuntament, al" nostre entendre, 
el que ha de portar a cap ¡i il;uciativà,; per molts 
diferents i oposats, de primer antuvi, . motius 
que així ho aconsellen . 

LA SANI'l'A1' DEL BESTIAR 

El panorama que ofereix la realitat de)a pro­
ducció urbana i extra-urbana subministradora 
dels 20o .ooo litres de llet fresca de consum elia­
ri, sense un c.antrol sever, continuat, profun 
dament científic, d'acollidora acció i no de sïs­
tema fiscal sistemàtic de l'estat de salut del 
bestiar lleter, fa que s'imposi una acció tècnica 
d'eficàcia punyent i no de paròdia. Cal tenir 
en compte, com ha dit Màs Alemany divers·O:S 
vegades i p articularment a la Memòria corres­
ponent a 1es tasques del Cos de Veter1nària 
Barceloní durant l'any 1933, que la res.olu~ió 
de les m.a1alties del bestiar (m.amitis, tubercu­
losi, febres de Malta, etc.) són fets que l·a na­
turalesa imposa al productor, i dels quals 
aquest no té cap culpa, per tant, q·ue les pro­
porcions d'aquelles siguin esga-rrifoses, afegim 
nosaltres. En .aqu estes p1rònies ratlles, més 
am unt hem' elit que talment sembla un pro­
blema que fa por, .pel seu aspecte econòmic, 
envestir la resolució del problema sanitari que 
representen les femelles lleteres. Cert que és 
paorós l'aspecte econòmic: No seria tan~fàcil 
ni tan ràpida de fer, com a primera, vista sem­
bla, ta seva resolució. Però si tenim en compte 
com funciona l'èngranatge econòmic d'una 
.Central lletera, és .aconseguible, en breu ter­
mini, separar de la producció lletera tota feme­
lla amb malaltia crònica local o general. 

Vegem un exemple : Milà té la seva Central 
de pasteurització, a la qual s 'hi acullen sis­
cents productors .amb un contingent de 23.000 
vaques estabulades fora de la Ciutat, .a un radi 
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de 15 quilòmetres al seu voltant . La venda de 
ll'et es fa .a 1'2.0 lires el· litre. Tot produc-tor 
percebeix o' 4~ lires per litre de llet. Cada litre 
tributa a la Central o'o25 Eres per dret o ar­
bitri de pasteurització; 0'025 lires per litre en 
concepte d'amortitzaCió del capital; o'25 lires 
pel pagament de personal, llum, força, mate­
rial d'embotellament i renovació d'utillatge; 
o'28 lires per la recollida i transport del pro­
ducte. El vened.or percebeix el 20 % en con· 
cepte cl.e benefici i té dret al ~·ètorn 1 abonament 
de la: ).le.t no . venucl·a, que passa a una · sub-cen ·· 
tral pel seu •aprofitament amb mantegues, for­
matges i aliments pel bestiar. 

Al canvi .actual, resulta que a Milà, i en ge­
neral a Itàlia, es ven la llet a o'72 pessetes el 
litre . Si 1a Central lletera que p1~econit~em, es 
fes sota una base econòmica com la de Milà, 
ens trobaríem fàcilni·ent encarr.ilàts ,"per resol­
dre el problema sanitari del bestiar com a fac­
tor fonamental- per proveïment de· llets. Si a~­
tualmeñt la llet .a la nostra Ciutat és venuda 
al .preu mitjà cl·e o'7o pessetes el litre, sense 
aquella garantia qué doU:en les Centrals pas­
t~uritzaclores, ¿seria molt onerós que damunt 
el preu de venda de Milà, dels 0'72 afegís­
sim a la base econòmica de la nostra pro­
pugnada Central o' oS més per litre? Aquests 
8 cèntims podrien ésser motiu de recaptar, dià ­
dalnent, -12 .ooo pesietes~ · coinptàñ-¡;:~ífe no­
més, de moment, intervingués la Central Lle­
tera nostra 150.ooo litres dels 20o.ooo dè con­
sum diari. 

· No precisa estendre'ns en gaires consiclera­
·tions respecte al que es pot fer per a111ortitUtr 
vaques tenint .a disposióó 12.000 pessetes al 
elia. No res menys que 2.~oo vaques .anyals 
podrien eliminar-se de la .p1:oclucció lletera en 
el suposat cas que les ordinacions legaJs d'Es­
corxador no permetessin l'aprofitament de 
carns d'aquelles vaques. El que vol dir que, 
bo i aplicant les Ordinacions d'inspecció de 
carris, serien moltes més de 2.200 vaques les 
que podrien ésser substituïdes per altr~s tantes 
de sanes i, de consegüent, poc a poc, en el ter­
mini de menys d'un trieni podríem tenir les 
vaques lleteres de ¡;>roduccló d·estinada a la nos­
tra Urb, acreditades veritablement eles del punt 
de mira de sanitat. Fem aquesta .afirmació del 
termini de temps, ¡p.artint del principi que el 
6o % de vaques tinguin lesions tuberculoses, 
malaltia que, com és sabut, és la que priva !a 
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resolució de la sanitat a la producció lletera. 
No cal que ens fem illusions ni se'n facin les 
Autoritats ni els consumidors. Sense el factor 
econòmic la sanitat de la llet no s'ha resolt ui 
es resoldrà enlloc. Quin altre procediment més 
fàcil es pot posar a la pràctica que crear un 
augment, amb la Central lletera de pasteur<Ítza­
ció o sense, per cada Litre de llet? Quin ciutadà 
s 'oposaria, clonant-li la seg uretat d'un bon ser­
ve_i i la garantia de la llet subministrada, a 
pagar uns cèntims més el litre d·e llet per tal 
com la sanitat fonamental de la llet queclaTia 
resolta? 

LA CENTRAL LLE'l'ERA, EscoLA PROFES~-'IONAL 

Heus ací, clones, el primer avantatge d'nua 
Central lletera de pasteurització: la seguretat 
de proporcionar :al consumidor llet de bestiar de 
sanitat acreditacl'<!. En aquesta circumstància 
afegim que una Central Lletera, no solament 
pot procurar la sani tat del bestiar, sinó que 
higienitza el producte de les contaminacions 
accidentals. Per aquestes dues finalitats prime­
res, la garantia de la sanitat i higienització del 
producte, resulta una veritable escola profes­
sional. Aquesta és altament necessària en el 
nostre ¡país, ja que en ait.:1.L caire es pot dir 
que és per encetar. És necessari . fer una edu­
cació professional. Però fer-la de manera que, 
a part de que pugui entrar pels ulls i les oïdes, 
entri també per la butxaca. Its un sentit aquest 
que si se'l pessigolleja, desvetlla sensacions 
que fan pensar en la cosa. 

Una Central lletera de pasteurització, inter­
l{ing·uda municipalment, no pot funcionar si 
no té -en compte ço que es fa arreu : controlar 
sovint el dosatge bacterià de la llet. I llet bruta 
o molt bruta es paga a preu més baix que la 
llet neta . Its tan més important aital sistema 
i tan just que solament posant-lo en pràctica 
en surt l'estímul de tot productor per a contri­
buir a les finalitats per virtut de les quals es 
creen les Centrals lleteres de pasteurització. 

Una Central lletera de pasteurització en el 
seu reglament intern preveu pels productors 
l'obligaci-ó de proveir-la de Uet amb el seu de­
gut percentatge natural de grasses i prohibeix 
tot aigualiment per insignificant que sigui . 

Una reglamentació severa que imposi les 
obligacions als proçluctors de produir en con-
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clicions de sanitat del bestiar; d'higiene en les 
manipulacions per :a assolir baixos dosatges 
bacterians; de control especí-fic de les bactè-­
ries modificadores de! producte; de -la vigilàn­
cia de la salut del personal; de l'organitzaci0 
de transports ràpids i recollides de llets, avui 
tan fàcilment aconseguibles pe¡:: la mecànica 
avançada que ha de .circular per rutes fàcils de 
guanyar distàncies; del manteniment a ratlla 
d'aigualiments, antisèptics, desnatament, etcè­
tera, etc., i tots quants mancaments de ,les elis­
posicions reglamentàries . de la Central lletera 
portin en si la rèbaixa en el pren de producció, 
fan l'ideal del control d'un pr-oducte de con­
sum necessari a la vida moderna,. per les se­
ves qualitats nutritives i per les seves qualitats 
higièniq ne s. 
· Estem segttrs que els milers de ci·utaclans 

consumidors d'un aliment que, tal com es f·a 
avui la producció, el corherç i el control no li 
produeix més que desconfiança, veurien g.a­
r:antia procluïclora d'un augment en el consum 
i en la realització de qual augment i de qual 
garantia n'és avaladora l'organització, possi­
ble d'obtenir per mitjà d'una Central pasteu­
ritzadora. No caldrien gràns propagandes. El 
convenciment fóra immediat. I la producció 
regulada, així mateix, des del punt de mira 
econòmic. 

MONOPOLI I ECONOMIA LI.;ETERA 

S'ha elit moltíssimes vegades que l'anar a 
l'organitza-ció cl'ttna Central de pasteurització, 
representaria un monopoli. Nosaltres trobem 
molt natural que els· interessos creats,· indivi­
dual, anònims de petita col-lectivitat, clamin 
contra un possible estat cle coses no-ves. Tota 
innovació representa sempre un rebrotamen: 
misoneista. Tant se val. Examinem, però, se­
renament, ço qne significa per l'ec-onom~a lle­
tera, pel's productors lleters i veurem que lluny 
d'ésser contrari a.ls seus interessos, una Central 
lletera de grans proporcions, com la que ne · 
cessita Barcelona, representa per ells la seva 

· redempció econòmica. : 
En ·el nostre Mercat la ·<1uotització de llet 

forastera és del més anàrquic que es pugui con­
cebre. Un dia és pagat el litre de llet a o' so 
pessetes, un altr·e, a menys quantitat. En con­
trast amb aquestes oscillacions, es poden .veure 
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quotitzacions ridícules a o'ro: a o'rs i a o'2o 
pessetés. Per què aitals desproporcions? Nosal­
tres opinem que de fet el · monopoli es troba 
en mans d'uns quants senyors, capitalistes o no, 
que s'aprofiten, i no ho censurem, de l'actual 
desgavellament de la producció. Si aquesta 
fos organitzada a l'est.il italià o, sense acan-

1 tonament a país determinat, a l'estil racional, 
com ho exigeixen els interessos públics i els 
privats que, amb l'esforç del seu tr-eball, con­
tribueixen a fer un aliment tan necessari com 
la llet, trobaria completament organitzat el 
preu de venda. I per tot l'any. Lo que perme­
teria als productors fer els seus càlculs, terur 
estabilitzat el seu negoci i deixar' d'ésser víc­
times de les conveniències comercials. 

Hem sostingut ·en una altra ocasió i ens hi 
refermem, que solament haurien de tenir dret 
a formar part de la Central lletera pasteurit­
zadora , qt1e necessita Barcelona, els vaquers 
barcelonins, mentre persisteixi l'e:x,istència de 
la vaqueria urbana, i els rurals de pobles veïns, 
en quantit:at que, junt amb els barcelonins, co­
brissin les n'ecessitats qel consum de llet ~.le 
la Ciutat. I això per raons fàcils de fonamentar, 
les cabdals de les quals són l'econòmka i la 
higiènica. Pel sol fet d'anomenar aquesta úl­
!Jima, ens relleva de profundir-la . Remarcarem 
només que la facilitat del transport és condi­
ció essencial a la marxa econòmica de la Centr~l 
i a la vegada ha d'ésser proporcionat un fàcil 
i barat transport que copsa el fet de proveir-Jn 
pels sistemes moderns de transports .refrige­
rants, els quals, per altra part, permeten es­
tendre .el radi d'acció convenient. Insisti]jll en 
què la Central lletera ha d'ésser establerta a 
la Ciutat com a centre de consum, i no som 
paTtidaris d'establir, com preconitzen alguns, 
Centrals lleteres a les comarques productores 
que subministren producte a la Ciutat. 

· L'ideal del control de ·la llet ha de fomen­
tar-se, ultra en la sanitat, higienització i me­
sura exacta, e11 l'econòmic. E l consumidor té 
dret a ·obte~ir el producte lo més barat possible 
i això no és aco11seguible posant centrals i cen­
traJetes en les comarques lleteres per a proveir 
Barcel~na. Llqrs i11stalla·cions i els transpo;;ts 
restarien encarits amb ells i, de consegüent, el 
producte. Recordi's les xifres que abans as­
senyalàvem de la Central Lletera de Milà i 
es veurà que la xifra corresponent al transport, 
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per cada litre, és la més elevada. No és possible 
doncs, per anti-econòmic, establir a les comar­
ques centrals lleteres i no hi ha, al nostre en­
tendre, cap raó científica de pes que li dongtú 
ajut . 

S'ha elit ·que el temps de munyida a l'embo­
tellament seria més curt, i això no és motiu su­
ficient on basar-s'hi. Els moderns transports re­
frigerants resolen la qüestió de manera que <>i 
el teJ;Ups de la munyida a l'embotellament fos 
més Uarg, t~, en canvi, l 'avantatge de la segu­
retat de la conservació de la llet. Es diu també 
que les Centrals lletere~ a les Comarques ser­
virien per a · acreditar les característiques de 
cada llet, per considerar-se que la composició 

· química de Ja llet és diferent de comarca a co­
marca. Ens sembla que en àquesta apreciac1ó 
hi ha més teoria que realitat. Cert, però, que la · 
llet produïda en llocs d'altura, comparant la 
producció de les mateixes vaques desplaçades 
de la -plana a la muntanya, dóna un percen­
tatge més elevat de grasses. El qual tendria {) 
té ü11p'oitància encarant els fets cap a l'indús­
tria formatgera o mantequera, però en té poca 
o nulla d'importància si el fet s'enfoca cap al 
proveïment d'un gros consum diari de llet 
fresca, la qual, per barrejar-se la de les mun­
tanyes, planes, llogarets i ciutats, adquireixen 
un tipus equivalent a.l de una sola coman:a . 

Quina alti'a finalitat o argument a juda l'es­
tablir centrals i centraletes a les comarqu~s? 
Una : el negoci. I una altra : es podrien acre­
ditar marques determinades. I això últim seria 
el més anti-econòmic que es podria fer. Nosal­
tres aplaudim la iniciativa particular, sense 
cap reserva, en quan es tracta, a manca d'altra 
cosa, de proveir el Mercat consumidor d'una 
llet, si la llet aquesta està en condtcions d'una 
llet sana, higiènica i completa. Però no podem 
passar en què aquesta llet arribi al consumidor 
a un preu. de més d'una o de dues, tres o quatre 
pessetes el litre, i per tant, assolible solamen l 
pels potentats. A tots els ciutadans ha d'arri­
bar en condicions econòmiques nonables un 
aliment que mereix éssel' incrementat el seu 
consum. I si això és assolible per mitjà d'una 

_ · Central lletera, a l'organitzar-se aquesta no 
pot ésser fet sense tenir en compte l'esforç 
econòmic forjat 1 er la iniciativa particular, la 
qnalno ha de atropellar-se, sinó facilitar-li les 
degudes compensacions equitatives i justes. 

I 
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NO HI HA MONOPOLI 

Ens hem de convèncer de què la llet és pro­
ducte, avui de consum tan generalitzat, que 
eles del neixement fins a la sepultura, en totes 
les edats, en tots els períodes de la vida, en tots 
els estats del cos humà, en tots els estaments 
socials, es fa cqnvenient i fins necessari com 
aliment, sota un forma o altr-a, però predomi­
nant en el nostre ;país l 'ús de la llet fresca . 
I el proporcionar aquest aliment, encar-a ,que. 
no més fos per acabaT :amb l'actual desgavella­
ment econòmic, ha d'ésser motiu perquè els 
poders públics i el nostre Ajuntament en par-
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ticular, procurin endegar el problema de la seva 
mesura exacta, de la seva economia a l'abast 
del patrimoni de tots els ciutadans per mitjà, 
única manera d'obtenir tots aquest objectius, 
d'una Central Lletera de Pasteurització. Ha­
vem dit i ho repetim, que una Central Lletera 
de Pasteuri~zació a Barcelona no seria un mo­
nopoli, sinó l'arranjament d'un problema insu­
perablement interessant que agermana els in­
teressos del ;productor amb els del consumidor, 
als quals tots ens devem, -i perquè el propi con· 
sumidor és el primer convençut de què la llet 
avui és un producte sense un control d'eficàc-ia 
reconeguda. 
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Consideracions relatives a les desinfeccions 
domiciliàries en els casos de malalties 

infeccioses 
pel 

Dr. ALFONS NEBOT TORRENS 
Metge Sanitari i Encarregat de la Direcció dels Serveis de Vacunacions i Antivariolós 

a l'Institut Municipal d'Higiene de Barcelona 

Les mesures que cal pren<ke per desinfec­
tar les habitacions dels malalts no poden ésser 
sempre les mateixes, ja que no totes les ma­
lalties es transmeten de la mateixa manera, 
la qual cosa vol dir que el procediment a se­
guir ha d'ésser diferent segons la malaltia de 
què es tracti. 

El que hem manifestat ens dóna a com­
prendre que, quant a les desinfeccions de què 
parlem, havem de tenir més en oompte el ma­
lalt en si que l 'habitació on es recull. Així, ' 
doncs, cal, abans de tot, saber quin és ei mit­
jà de contagi de cada malalti·a i per quina cosa 
aquell malalt es fa perillós respecte dels al­
tres. Conegudes aquestes c.auses, arribarem al 
màximwn de perfeccionament si dediquem 
solament la nostra atenció a la vigilància, 
isol!ament, i tractament del malalt en el pur 
sentit profilàctic. 

MANERES Dl~ f'RANSMISSIÓ DE LES MALALTIES 

INFECTIVES 

El malalt es infecciós per si mateix a cau­
sa dels productes per ell excretats : matèries 
fecals, orins, secrecions nasals, esputs, i de­
més, per fragments epidèrmics, crostes, pus, 
etcètera. 

En la febre tifoide són mit jans de contagi 
les ~atèries fecals, els orins i la sang de les 
hemorràgies de l'intestí ; els esputs, •les se­
crecions nasals i ta11ubé la sang en cas d'epis­
taxi. 

En la diftèria, les falses membranes i les 
secrecions del nas i de 1a gola. 

En la verola, els productes dels elements 
eruptius, el pus, la sang i les érostes; les se-

crecions eliminades pel nas, la gola i els bron­
quis, i també qualques vegades les evacua­
cions intestinals i els orins. 

En l'escarlatina, els productes procedents de 
la secreció nasal i de la gola, i els fragments 
epidèrmics quan la pell s'escama. 

En la pesta, les matèries contingudes en 
els bubons, les que surten de l~s p(tst eles ul­
cerades i gangrenoses, i les secrecions nasals 
i esputs. 

En el còlera, les dejeccions i vòmits. 
En 1a grip, pulmonia i coquel:uix, la tos i 

els productes de l'expectoració. 
En la meningitis cerv·ell-espinal, les secre­

cions del nas i de la gola, i els esputs. 
En la tuberculosi pulmonar, els esputs, tos 

i partícules humides projectades per aquesta 
tos. ·També algunes vegades les matéries fe­
cals i els productes de sup uració. 
~n el xarampió, els productes de l 'expec­

toració i de l.a secreció ocular. 
En les galteres, les mucositats de la boca i 

dels nas. 
En les infeccions puerperals, les secrecions 

vaginals, pus i loquis. 
En l 'oftalmia purulenta dels nadons, l'ex­

sudat purulent conjuntiva.!. 
En l'erisipela, les serositats i porcions d'e­

pidermis despreses de les superfícies afectes . 
En la tinya, les pellícules epidèrmiques del 

cap . 
En la disenteria, les dejeccions, etc., etc. 

PORTADORS DE GÈRMENS 

E ls portadors de gèrmens, per ésser perso­
nes que, malgrat haver guarit perfectament 
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de llurs malalties, () que, sense haver estat ma­
lalts, o haver-ho estat lleugerament, evacuen 
contínuament gèrmens -específi<::s, són elements 
perillosos que poden donar lloc' en cada mo­
ment a un contagi. Això ·explica l'origen, 
moltes vegades confús, d'una epidèmia o la 
persistència d'un estat endèmic . 

Els portadors de gèrmens poden encomanar 
les malalties per les secrecions d-el nas i de la 
gola, per les ma1!èries fecals-i també pels orins, 
segons la malaltia que puguin transmetre. 

ALTRES MITJANS DE CONTAGI 

Havent ja parlat de la transmissió directa de 
l'individu ma1alt o bé dels portadors de gèr­
mens, ens ocuparem ara dels altres mitjans de 
contagi, o sigui dels elements que serveixen de . 
vehicle als productes despresos deis malalts, i 
també de la transmissió de malalties per certs 
animals. 

Entre els mitjans que, per haver estat en 
contacte o embrutats peÍ malalt, són perillosos, 
podem fer esment dels següents : les r·obes del 
llit, ·els seus vestits, o robes que cobreixen el 
seu cos, els mocadors, etc. Tot el que hagi to­
cat durant la seva malaltia : llibres, utensilis 
de tocador, labors, objectes per a escriure, et­
cètera. 

Els mobles de la cambra i també les seves 
parets. Els orinals i llocs on són llençades les 
matèries fecals i orins, comunes, etc., etc. 

Cal també tenir en compte la transmissió de 
malaLties pels insectes que, havent picat o ba­
vent-se·posat en contacte amb el malalt, poden 
provocar la seva mal:altia en una altra persona, 
com són les puces, els polls, els mosquits, les 
mosques, les xinxes, etc., etc. 

Coneguts tots aquests elements de contagi, 
no ens serà gens difícil dictar la desinfecció 
que ca1 executar en cada cas. 

Per als malalts en què l'agent es tr·oba sola­
ment en l'expectora ió i la saliva, és en aques­
tes on s'}la de destruirr la cau~a infectiva . 

El mateix farem quan l'agent es troba en els 
elements epidèm1ics, en el ¡pus, sang, o bé en 
les secrecions diverses. Aieshores caldrà dictar 
procediments adequats en cada cas particular. 

Per tal d'obtenir una bona profilaxi cal pro­
curar, én primer lloc, l'isolament del malalt 
o del sospitós, i, un cop sabudes les localitza-
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cions prindpals de l'element patogènic, tant 
si aquest és c-onegut com si és desconegut, és 
del tot necessari posar en pràctica la segona 
part, o sia la destrucció i desinfecció dels pro­
ductes de les excrecions. 

ISOLAMENT 

Tot malalt contagiós ha d'ésser immediata­
ment separat de la resta de la família o convi­
vents. Aquest isolament pot ésser realitzat re­
servant al malalt una habitació especial, sense 
separar-lo de la famíli a, o bé portant-lo a un 
Hospital o casa de curació . 

Nosaltres, com a Metges sanitaris de l'Ins­
titut Municipal d'Higiene, recomanem sempre, 
i exigim algunes vegades, el trasllat dels ma­
lalts contagiosos a l'Hospital Municipal d'In­
fecciosos. Amb això obtenim un isolament 
perfecte, cosa problemàtica sempre que es fa 
en una casa particular i fins de vegades en els 
altres Hospitals i cases de Curació. 

Podria aquí fer esment, com a exemple, del 
que succeí a Barcelona l'any I93I. El fet fou 
el següent: Procedent de la oosta del Cantà­
bTic, arribà a Bar"celona un súbdit anglès ma­
lalt de verola. -Això va ésser el mes de març. 
Restà internat i isolat en un pavelló especial 
a l'Hospital Evangèlic (Anglès). Va passar­
hi més de quaranta dies sense que, almenys 
aparentment, es poses en contacte amb ningú. 
Doncs bé : malg·rat això, aparegueren, el mes 
d'·abril següent, uns casos de verola en una bar­
riada no pas molt separada de l'esmentat Hos­
.pital. No hem pog1ut saber com es va establir 
el oontagi, però el fet va ésser ben evident. No 
cal dubtar gens respecte d'això, ja que, mal­
grat totes les enquestes fetes, no vàrem trobar 
la més llunyana prova que ens demostrés que 
aquells primers casos haguessin estat impor­
tats ni contagiats per cap més altre mitjà. 

Això referma el nostre criteri que el lloc que 
ens ofereix més garanties d'isoLament és l'Hos­
pital M~nicipal d'Infeociosos. 

L'isolament pot ésser també bastant perfec­
te, fet a la mateix-a casa del malalt, sempre 
que l-es mestu-es preses siguin ben rigoroses. 

En els casos certs de verola, nosaltres em­
I rem el següent sistema. A la porta del pis 
posem un rètol que diu : ((Aquí hi ha ve--



rola. E l malalt estarà sotmès a vigilància fins 
el elia ... >> Pel sol fet de la presència del rètol; 
ja ningú no s'acosta a la casa, i, a més a més, 
aquesta és suficientment vigilada perquè no hi 
entrin sinó les persones que hagin estat prè­
viament immunitoodes. També hom procura 
que les persones que tinguin cura del malalt 
no surtin de la casa fins que ha passat el perío­
de de vigilància establert per endavant. ;No 
hem obtingut sinó èxits fent l'isolament en 
aquesta forma, que, encara que un xic draco-

Diftèria ... .. . . .. 30 
Verola ... . .. . .. 40 
Escarlatina ... 40 
Xarampió ... r6 
Coqueluix 30 
C'.nalteres . .. ... 2I 
Varicella ... ... . .. .. . ... r6 
Rubèola ... .. . ... ... . .. . .. r6 
Febre tifoide, paratifoide 28 
Disenteria .. . ... ... ... ... 28 
Meningitis cervell-espinal 40 
Poliomielitis. 40 
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niana, ens ha lliurat cl'algtma forta epiclèmi:1. 
de verola. 

L'·estudi patològic de cada malaltia ens dirà 
quina clumda ha cl:e tenir l'isolament en .cada 
cas. En les malalties de germen patològic co­
negut, el laboratori ens treurà de dubtes mit­
jançant els seus anàlisis . 

L'•any rgr2, el Ministeri d'Intrucció Públi­
ca Francès fixà ja, mitjançant una circular, les 
xifres de durada de l'isolament en cadascuna 
de les afeccions contagioses següents : 

dies després de la curaci-ó clínica. 
)) )) del començament de la malaltia. 
)) )) )) )) )) )) )) 

)) )) )) )) )) )) )) 

)) )) )) )) )) )) )) 

)) )) )) )) )) )) )) 

)) )) )) )) )) )) )) 

)) )) )) )) )) )) )) 

)) )) de la seva curació . 
)) )) )) )) )) )) 

)) )) )) )) )) )) 

)) )) del començament de la malaltia. 
Tinyes ... ... .. . ... . .. . .. fins a la seva curació . 
.Tracoma ... ... ... ... ... . .. ... 

Aquestes x ifres, encara que no són exactes, 
poden servir de norma per a l'establiment d'un 
isolament en cada cas. 

En l'esmentada llista no consten ni la grip 
(la durada d'isolament de la qual podríem fixar 
en uns r6 elies) n-i tam¡ oc la pesta, còlera, et.:-. 
Com a termini general 1 odem dir que, fora 
cl'aquelle~ malalties en les quals l'agent con­
tag~ós no desapareix de l'organisme conver­
tint-lo en un portador de gèrmens, el temps 
d'isolament osdHa entre els r6 i 40 elies; du­
rada que variarà també segons la gravetat o les 
complicacions cle la malaltia . 

MESURES QUE CAL PRENDRE PER A LA DES­

INFECCIÓ 

D esinfecció del 1nalalt 

L'any r884, quan una forta epidèmia de xa­
rampió, en un asil francès, el va convertir en 

)) )) )) )) )) 

un ver hospital, el seu fundador va demanar 
ajuda al Dr. Milne sobre el que podia fer-se 
per 'aturaT aquella epidèmia. Aleshores pen­
saren a fer la desinfecció de cada malalt per 
no haver de recórrer ·a l'isolament, molt difí­
cil, per no dir impossible en aquell asil. 

El mètode consisteix a fer a cada malalt con­
tínues desinfeccions de la superfície de la pell 
i cap, sense descuidar-se de fer una neteja ben 
acurada de la boca i les dents . 

El que podríem anomenar isolament del ma­
lalt es feia per mitjà d'm1a glassa polvoritzada 
diverses vegades amb essència O.'eucaliptus i 
cobrint el malalt per sobre la capçalera del ll it 
fins als seus peus. 

Per a portar a cap aquest mètode (que per al­
tra part, no hi ha dubte que ofereix la g.arantia 
d'oposar-se amb eficàcia a l'a disseminació dels 
gèrmens projectats pel malalt) és necessari un 
personal intell igent i molt discip1inat. Això 
fa que no sigui gairebé possible executar-lo si· 
nó en un medi familiar . 
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Aquest mètode ens alliçona sobre allò de ;pri-· 
mordial que s 'ha de tenir en compte, o s>igui la 
netedat del malalt i el procurar evitar la di s­
seminació dels seus gèrmens patogènics. 

Quant al ·personal que té cura del malalt, 
hauria de sotmetre's a les següents disposi ­
cions: S'hauria de cobrir amb un vestit cle teh 
fàcilment rentable i que es pogu és canviar ben 
sovint. Segons ·en quins casos hauria d'em­
pr-ar una careta de glassa, o bé un respirador 
especial com el del Dr. Henrot. 

Les :persones que entressin a veure el malalt 
haurien d·e posar-se bates i també caretes, si 
calgués. 

Caldria tenir un 1avabo a prop, on es po­
guessin rentar les mans i la cara les persones 
encarregades de la cura i agombo1ament del 
malalt. 

MESURES GENERALS PER A LA DESINFECCIÓ DELS 

PRODUCTES I OBJECTES CON1'AMINATS' 

Les dejeccions han d' ésser recollides en re­
cipients ·en què prèviament s'hagi posat una 
solució antisèptica. E l contingut no s 'ha de 
llençar mai en femers, a l carrer, ni en patis ni 
jardins. 

E ls esputs, secrecions retro-nasals i les fal­
ses membr:anes seran recollides en escopidores, 
o altres recipients apropiats amb una solució 
antisèptica . . Els recipients emprats seran ren­
tats amb aigua bull ent. 

Les matèries procedents de pústules ukera­
des, bubons, crost.es i pellícules de pell, seran 
recollides-amb un 'bros de cotó o tr-oss·os de tela, 
que es cremaran tot seguit -o bé es submergiran 
en una forta solució desinfectant (hipoclorit 
sòdic). 

Totes les robes que hagin servit per al ma­
lalt (camises, mocadors, tòvalloles, llençols, 
etcètera) i tots els altres obj ectes de tela i cotó 
s~ran desinfectats de la segfrent manera : es sub­
mergiran en un líquid desinfectant durant sis 
hores almenys, i després es rentaran per mitjà 
de la bugada, feta amb lleix iu de s-osa calent . 
La solució n-o ha .passar de la temperatura 
de go0

, ja que l'ebullició fixa les taques albu-
minoidoes. · 

En els gran .centres de desinfecció s'utilit­
zen diferents models de lleix ivadores amb ob­
jecte de reduir al mínimum les manipulacions. 
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Les esmentades lleixivad-ores es·tan installades 
a nivell de la paret divisòri·a de les naus que 
contenen els grans autoclaus, amb l'entrada 
per la part bruta i sortida per la neta. La ma­
nipulació es dirigeix des d'aquesta darrera. 

E ls utensilis de cuina seran desinfectats amb 
preferència per l' ebullició. 

Els objectes manipulats pel malalt i que si­
g uin de poc valor s'incineraran, s-obretot els 
diaris i fulletons. 

E ls a liments que hagin restat a l''habitaci6 
del malalt seran tractats com a · objectes con­
taminats. 

MESURES GENERALS PER A DESINFECTAR LES 

ROBES I ALTRES OBJECTES DEL MALAL'f . 

La desinfecció total dels matalassos i coixins 
s'im¡ osa en els casos en què llurs fundes ha­
guessin deixat passar ·els productes patogènics 
i haguessin estat embrutats J.a llana o el crin. 
L,'única mesura que dón8: seguretat per aques­
ta desinfecció, és el sotmetre-les a l'acció del 
calòric humit en els grans autoclaus de vapor. 

Les estufes de desinfecció són de diversos 
tipus, segons que el vapor actuï amb presió e 
bé sense i a quest circuli o es mantingui fix . 

No descriurem aquí les ·estufes ni tampoc 
llur funcionament, ja que això es troba en 
qualsevol obra d'higiene. Solament ens cal dir 
que avui dia ofereixen més .avantatge les de 
vapor circulant, perquè aquestes no Úm malbé 
els objectes, cosa que succeeix en aquelles en 
què e} vapor .actua fix i a gran pressió, i, de­
més, la durada de la desinf·ecció és més curt..1 
en 1es de va~por circulant. ' 

Quan els matalassos siguin tacats per excre­
tes del malalt, s'hauran de desfer. Les teles se­
ran lleixivades y rentades prèviament abans de 
sotmetre-les a l'acció del calòric; que, en pas­
sant de go0

, fixaria les taques. Per tal d'obte­
nir temperatures superiors a roo0 s'han d'uti­
litzar autoclaus amb vapor a pressió. 

En absència d'autoclaus o estufes, es podran 
desinfectar les fundes dels matalassos i coixins 
polv.oritzant-los amb una solució de formol i 
submergint-les tot seguit, junt amb llur con­
tingut, en una solució d'hipoclorit de sos:1 , 
durant sis hores. 

Aquesta mateixa solució ens servirà per a 
desinfectar el llit. 



200 

Per a ls somiers, les polvoritzacions amb una 
solució de formol constitueixen una mesura 
força eficaç. 

DJ;;SINFECCIÓ DELS VESTITS 

E ls vestits són en general menys embrutats 
i, rper tant, meys perillosos que les robes in­
teriors. Llur desinfecció es fa mitjançant les 
estufes de vapor o bé per les de desprendiment 
de vapors antisèptics. 

E ls gasos més comunament emprats són l'an­
hidrid sulfurós i el formaldehid : aquell mata 
els paràsits i aquest actua contra els microbis. 
El formaldehid no altera els teixits -ni objec­
tes metàllics . 

DESINFECCIÓ DELS OBJECTES SENSE VALOR 

Aquests han d 'ésser totalment destruïts mit­
jantçant la incineració. 

E l Dr. Claran1tmt, que fou Cap de la Secció 
de Desinfeoció de l'Institut Municipal d'Hi­
giene i Director d'aqdest, volent arribar a una 
forma pràctica i alhora senzilla per a evitar els 
perills de contagi del malalt en el curs de la se­
va malaltia contagiosa, disposava amb molt 
bon encert, el següent : 

Pel personal de l'esmentat Institut són lliu­
rats, a cada casa on hi ha un malalt contagiós, 
un cubell, una garrafa amb lleix iu de clor i un 
flascó amb formol. L' esmentat personal té cura 
cle dona r instruccions perquè siguin emprats 
els dits elements en forma convenient, indi­
cant la solució que ha de fer-se :amb ells per 
tal de poder desinfectar les robes del malalt, 
les seves excretes i els seus utensilis. 

El cubell, amb la solució de lleixiu 4e clor, 
serà oollocat en un recó de la mateixa habita­
ció. Les robes del llit, així que hagin ·estat em­
brutades, com també els mocadors, els draps, 
les esponges i tot alió que hagi servit per al ma­
lalt, ha d'anar al cubell. A part, en tm oossi 
petit, i amb idèntica solució de lleixiu de clor, 
o sia d'hipoclorit de sosa, es submergiran els 
plats i les tasses. Les culleres i tots els altres 
objectes de metall s'enfonsaran en una solució 
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de formol al ro %, on es podran deixar dues 
hores sense .perill que s'alterin. 

Les robes restaran al cubell durant d'Ltes ho­
res, temps suficient perquè no puguin ocasio­
nar oontagis, i podran ésser rentades seguida­
ment. 

Una quantitat de lleixiu de clor serà també 
co11ocada en l'orinal, i caldrà tenir-ne més-d'un 
perquè hi puguin romandre almenys dues ho­
res els excrements en contacte amb el desin­
fectant. Si les dejeccions són sòlides, seran pre­
cises a lmenys quatre hores per a' llur desin­
fecció . 

L'Institut Municipal d'Higiene també té cu­
ra de recollir diàriament les rqbes i tornar-les 
després de rentades, desinfectades, planxades 
1 repassades, tot gratu1tament mercès a la mu­
nificènc-ia del Consell Municipal de Barcelona. 

Es molt discutible el que es refereix a la con­
servadó dels o·èrmens patogènics en les habi­
tacions. Sembla que ·els fets d'observació no 
són pas a favor d'aquest mitjà de propagació. 
Si fos ab,'i no es lliurarien del contagi, en els 
hospitals, cap dels que ocupessin els estatges on 
hagués passat un malalt contagiós, la qual cosa 
veiem que sortosament no succeeix, malgrat 
que en els esmentats llocs no es fan les desin­
feccions a cada moment. 

Per altra part sembla que, si bé en }es malal­
ties eruptives no és possible aquest contagi , 
no succeeix el mateix en les malalties en qnf:-, 
rper les vies respiratòries , poden dipositar a les 
parets gotetes microbianes (got.etes de Flüge) . 

H~vent-hi el malalt a l'habitació, la desin­
fecció es farà en forma de no molestar-lo, i es 
reduirà purament a una qüestió de netejament. · 
Es procurarà no aixecar pols, i hom la traurà 
dels mobles, panys_ de }es portes, etc., amb un 
drap amarat d'una solució desinfectant que no 
faci mala olor (formol al s %) . Això es tindrà 
molt en compte en els casos en què els proclttc­
tes patogènics (esputs, vòmits, orins, sang, e.t­
·cètera) haguessin embrutat algun objecte. En 
aquest cas se' ls ruixarà tot seguit amb una so­
lució desinfectant, eixugant-los després amb 
un drap humitejat amb el mateix desinfectant . 
L'habitació no ha d'ésser escombrada en sec. 

P els mitjans coneguts, i per aquells dels quals 
es pugui disposar rper tal de no perjudicar el 
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malalt, han d'ésser destruïts els petits insectes 
(mosques, mosquits, xinxes, polls, etc.) que 
poden ésser vehicles de contagi, i també 
les rates i ratolins. També cal procurar arranjar 
les coses perquè no puguin entrar ni sortir de 
l'habitació mosques i mosquits, protegint les 
seves finestres amb teles metàlliques. Sobretot 
en els casos en què hi ha la certesa que aquests 
insectes són els culpables o bé els propagadors 
de 'la malaltia {paludisme, febre groga, febre 
tifoide). 

L'aireig i l'assolellament de l'habitació són 
els mitjans primordials per a obtenir una bona 
desinfecció, ja que l'acció llumínica del sol és, 
com ja sabem, d'un poder bactericida extraor-
dinari. -

Un cop fora el malalt de l'habitació, es pot 
fer la desinfecció d'una manera ja més acu-
rada. · 

. Un bon rentat de les parets, terra i sostre, 
amb una solució antisèptica, es la primera cosa 
que cal fer per a una desinfecció perfecta. 
Quan a les parets hi ha tapissos o paper, ales­
hores es farà uri polvorització amb algun lí­
quid antisèptic (sublimat a l'r per r.ooo). En 
el rentat no s'ha d'emprar una gran quantitat 
d'aigua, ja que' un excés, en motivar humitats, 

i amb l'aigua que queda en els recons, afavo­
reix }a pullulació dels microbis . Els pisos han 
de fregar-se amb una solució de lleixiu de 
clor. 

Si l'habitació és emblanquinada, una nova 
capa de calç ens bastarà per a completar la 
desinfecció. 

Neta ja l'habitació, es farà la desinfecció em­
prant gasos antisèptics despresos del formol, 
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o sia formaldehid, i es procurarà que, un cop 
tancada hermèticament aquella, i tapades to­
tes les escletxes, penetrin els gasos en tots els 
recons i destrueixin tot el que pugui ésser 
patogènic. Els gasos comunament emprats són 
l'anhídrid sulfurós i el formaldehid. Aquest 
és ei més usat per tal com té poder microbicida 
per a poder obrar en superfície i no deteriora 
els objectes. Ara bé: perquè tingui èxit, és 
precís que actuï almenys durant virrt-i-quatre 
hores i amb )'habitació ben closa i tapades les 
escletxes. 

Els desinfectors aniran protegits suficient­
ment perquè no puguin arreplegar cap malal­
tia. Es procurarà que estiguin suficientment 
immunitzats, quan tingtrin precisió de desin­
fectar, en els casos ep que existeixi una vacuna 
preventiva contra aquella malaltia. Portaran 
vestits especi.ais, dels quals es puguin lliurar 
fàcilment un cop feta la desinfecció. Per fer el 
rentat de les habitacions usaran esclops o bé 
botes impermeables, i disposaran de guants de 
g-oma, caretes, etc., per a quan calgui utilit­
zar-los. 

Aquestes són, en termes generals, les mesu­
res profilàctiques que cal prendre en els casos . 
de malalties contagioses. 

Fetes aquestes consideracions, solament re­
petirem el que hem manifestat en tm principi, 
és a dir, que les nosh·es mires aniran encamina­
des al coneixement perfecte de la malaltia el 
perill de contagi de la qual hem d'evitar, i dic­
tarem en cada cas les disposicions oportunes 
per a conseguir que els agents patogènics no 
traspassin els límits de l'organisme atacat i ~i­

gum destruïts immediatament. 

-
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INFORMACIÓ ESTADÍSTICA 

Institut d'Assistència Mèdica 
SEiR VEl ID' AIMBULANCIA 

Segart irimesi1·e de l'a:ny I934 

.&bri! Maig 

Ferits trasllaòats .. ... ... ...... r65 200 
Malalts trasllada ls ... ... ... ... !26 II5 
Morts trasllaòats al ò ipòsit ju-

dicial. ..... 46 43 

Total 337 418 

-o--

ALBEIR.G IMUNI<CI'.PAL IDEL iPA!RC 

I 

Juny 

179 
122 

45 

346 

!DISPENSIA!RI IDE llVIALALTIES MBNTA:LS 

S egon irimest1·e de l'any 1934 

Hom~S· !Dones Tota l 

Certificacions per pas,~ar als 
Hospitals ... ... .. . ... Il 1'5 26 

Curacions quirúrgiques ... soo 552 !.052 
!D~ctàmens emesos ... ... 44 s8 102 

Operacions ... ... .. . ï II r8 
Visites ... ... ... ... .. . .. . 2.865 2.968 s.833 

Total de serveis 3-427 3·004 7-03 1 

·A.bril Maig Juny 

Nombre d'alienats exis tents 
en primer òe mes .. . .. . 194 195 I9S 

Nombre d'ingressats d urant el 
mateix ... ... .. . .. . ... .. . .. . 57 sr 6r 

Nombre deJs sortits d urant el 
mateix ... ... .. . .. . ... ... .. . s6 46 s8 

Nombre <I els existents en el 
dia de la data .. . ... .. . .. . .. . 195 200 rg8 

Casa de Maternologia 
Esiad.ísiica. d.eis seTve is efectu.a.ts dH·ramt el segon 

i1·im esire de l'anJ' 1934 

. SECCIO AJDIMINISTRATIVA 

R esia.1tnmt de Ma.te?"nitat 

Abril :Maig Juny 

Apats servits .. . ... ... .. . qg8 r.66r r.s5r 
Litres òe llet esterilitzada i 

repartida amb biberons . ... 8.!25 8.505 8.195 
Nombre de biberons lliurats. 32.6ro 36_. 5II 34·504 

SBCCIO IDE IG·INECOLOGIA 

Abril Maig Juny 

tDispensari : 
lVIa·laJ.tes ingressades en el 

mes actual ... ... ........ . 70 68 78 
Malaltes ingressades en me-

sos anterior s .............. . 154 

SEOCIO !DIE LAIBOR:ATOJU !D''ANAL-ISIS CLINICS 

Abril Maig Juny 

Total d'anàlisis .. . .. . .. . .. . 379 393 344 

SBCCIO !DtE \PUEtRICUL TUiRA 

-Abril iMaig Juny 
---· 

N ens inscrits en mesos ante-
riors .... ... .. . ... ... .. . ...... 1.556 1·.002 r.667 

Nens ingressats dur ant el 
mes ... .. . ... ... ... ... 94 II3 8o 

SEOOIO IDE TOCOLOGIA 

Total de dotíes ass istides 
Total de serveis . . . . .. , .. 

Abril :Maig Juny 

L3II 
2.102 
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Dispensaris d'especialitats 
IDISPENISA!RI IDE iD'EiRM:ATOLOGIA, 
SIIFILIOGIRAPLA I VLES URIN.AIR!ES 

Esta~dística del segon trimestTe de l'any 1934 

Abril Maig Juny 

Malalts ingressats d urant el 
mes ....... .. ..... . ..... . 146 150 280 

Total de serveis fets durant 
el mes ....... . . 5-4'<6 5·491 6.179 

- -o--

, SERVELS ID'OOONTOLOGIA. FETS 
EN ELS IDISP.ENS&RIS I ESCOLES NACIONALS , 

Segon t rimest·re de l'any 1934 

Abril Maig Juny 

Inspeccions .. ...... . ..... . 475 
174 

391 
r6r Operacions i curacions 

--o--

Total de mala.zts Tra.comatosos ingressats 
en el primer se-mestre de l'any 1934 · 

Ingressats en el mes de gener ..... . .. ... . 16 
14 
l7 
9 

» · » febrer .............. . 
març. .. . 

» » » abril .. . 
» » » maig .. . 14 

14 » juny .. . 

Total. .. 

--o--

Classb[ica.ció per P·ro­
víncies d'origen dels 

·m.aJla.lts 

C/.a.ssi[icació 
de mala.zts 

per District es 

1\.lmeria ........ . 
'\.lacant .. . 
Barcelona ........ . 
3ilbao ..... . ..... ... . 
Castelló .. . 
C'àdiz ... .. . 
Granada .. .. ....... . 
Jaén ... .. 
León ... ..... . .... .. 
Màlaga .. .... .. . .. . 
Mallorca .... .. . ... .. 
Madrid ........ . 
Múrcia ....... .. 
Oviedo .. . 
Tarragona ........ . 
Teruel ... • 
València 

Total 

14 !Districte Primer .. . 17 
4 ,~egon. ... ;¡ 
8 » Iercer. ... 1 
r Quart. 8 
I Quint.. .. . 12 

Sisè .'.. 3 
2 Setè... ... 12 

I 

2 
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Octau. .:i 
Novè . 8 
!Desè.. 9 

Total ... .. . ... 84 

I 12 malalts Tracomato-
3 sos ingressats al IDis-
2 pensari del Grup Esco-
3 lar !Ramon. de Penya­

fort, Cases barates Fer-
96 rer Guàrdia. 

--~ 

IDISPENS_\IRI OFTALMOLOGIC 

Estadística del sego n trimestre de l'any 1934 

Abril Maig Juny 

Total de malalts tractats ... 890 912 966 
Nombre de visites practica-

des .. . ... ... .. . .. . 2.670 2- 736 2.8g8 
Nombre d'operacions ... Jl 19 r6 

IDILSIPENSAIRI OTORINOLARINGOLOGIC 

Segon t1·i¡•nesire de l'any 1934 

Abril Maig Juny 

Nombre de malalts que b a11 
assistit al con ultori .. . 890 879 915 

Nombre de visites .. . 994 987 998 
Nombre d'operacions 19 21 ¡z 

J\1alalts d'orella ... ... 347 342 j2 ï 
.1\falalts de nas .. .... 313 304 34Ó 
Malalts de gola ... 173 1i7 189 
Malalts de laritLx ... .. . 57 56 53 

SEIR. VEIS FETS ALS 1D[SPENSAlRIS .1\JEID<l O-QUI· 
IRUIRGIC3 IJ)URANT EL SEGON T!RilVI~TRE 

lDE L'ANY 1934 

Ferits a.u xUi~.ts, opera.cions practicades, visites gra­
tuittJs en l'estatge, vis ites a domicUi, reconei.xeme11is 
a persones a/ Ínea-des, ce1·ti[icacions, informes, auxi­
lis a alcoholitzats, vac·u.nacio 11 s, serveis diversos: 

Abril l\IIaig Juny 

IDe les Case· Consistorials 922 958 923 
IDe la Barceloneta ... '350 858 ÓJ3 
ID''Hostafrauchs-. . 8gS 1.493 1.347 
1De Santa Madrona ... r.89s 2-496 2-470 
IDe la Universitat ... 626 717 566 
[)·e Gràcia ... 2.856 2.886 2,s6o 
IDe Sant 1\Iarti. .. ... 645 884 333 
iDel Taulat ... ... 702 962 917 
IDe Sant Andreu ... 1.321 1.323 1.280 
[)e Sant Gervasi ... 103 90 106 
!De Can Tur1.is ... ... 539 544 5ï6 
[)t'Horta ... 415 4o8 406 
!De Sarrià ... ... ... . .. . .. 190 20'1 202 

A cci.d.ents a·uxUi~.is al s Dispensaris, 
class-ificats peT la causa qu e els va produir 

Segon tTim esi·re de l'a.ny 1934 

ID'e les Cas<>.s Consistorials. . .. 
[)e la Barceloneta... . .. 
ID'Hosta!Íranchs .............. . 
De Sa rita Madrona ........... . 
De la Universitat.. . .. . 
Th! Gràcia ... . .. ... ........... . 

Fortults Agres- Volun- Total 
sions taris 

270 
224 
545 

2-530 
685 
353 

63 33~ 
86 3 3I3 
91 3 . 639 

100 6 2.636 
r26 7 818 

45 - 39Ó 
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Fortults Agres· Volun· Total s ions taris 

!Del Taulat ... 253 47 3UU 
!De Sant Andreu ... 218 42 260 

!De Sant Gervasi ... 86 lO g6 
!De Sant 1\'Iartí. .. 2í0 36 306 
iDe Can Tunis . .. 189 12 201 

!D'Horta ... . . . ... I03 9 112 
!De Sarrià... ... ... !20 13 133 

--o-

SeTveis de vacunació i 1·e.vacuna.ció fets en els 
Dispensaris durant el segon i?·im.est?·e de l'any 1934 

Vacunacions Revacunacions 
....---.--------. ~- Certificats 

Resultat Resultat !lluFats 
Posi!. Negat. lgnor. Poslt. Negat. lgnor. 

----------
(!)·e ·les Cases 

Consistorials. I7I 18 so 64 5 28 266 
!De la Barcelo-

neta ... ... . .. 131 r8 28 48 !7 I 179 
(!) 'Rosta-

franchs ... ... 6ro 22 105 6 IO 1000 
!De Santa Ma-

drona ... '" '" 177 13 82 56 7 Il7 S lO 

!De la Ull'iversi-
tat.. ... ... ... 154 4 82 62 3 III 140 

!De Gràcia ... '" 249 14 5 !03 62 29 1345 
!De Sant Martí. z8o 25 6g 68 ro r8 214 
!Del Ta ula.t.. '" 234 2 54 102 8 40 340 
iDe St. Andre u. r6r 5 71 23 2 I3 riH 
iDe Sant Ger-

vasi . . .... . ... 21 22 4 8 23 
!D'Horta ... ... 17 I 23 I3 2 8 88 
I]) e Can Tunis. r6 39 2 l .'j 
!De Sarrià .. .... 39 19 16 . 2 lO 86 
Casa Matern o-

logia. Secció 
de Tocologia. - 423 

Casa Matern o-
logia . Secció 
de P uericul-
tur a ... ... ... 3°5 

- - 0--

HOSPITAL fD'INtGUARLBLES 

Estat d'entmdes i sorUdes de maflalts des de 1 de 
gene-r de I934 a 30 de jmty de 1934 

Homes !Dones 

Existents en I de gep er .. . . .. . .. .. . g8 
Ingressats fins el 30 de juny de 1934... 46 
Morts fins el 30 de juny de 1934 . .. 27 
Altes fins el 30 d e juny de I934 .. . 14 
Existents en 30 de juny de 1934 ... 103 

--o-

IDISPENSAfRI ID'ESTOMATOLOGIA 

Serveis prestats dw·amt el p1·imer semestre 
de l'any 1934 

Visites practicades ... ....... .. 
Operacions practicades... . . . . .. 

~ 

II9 
32 
22 
li 

II8 

221 
I2j 

REVIST A :DELS· SEIR VElS SANlTAIRIS 

Seroeis p?·esta.ts dtt?·ant eL PTime:r se·mestre 
de l'a.ny 193;,¡ en l' AsÜ M·wnic-ipal del Pa?'C 

Visites practicades a maJa1ts no alienats : ma-
lalts assistits, homes . .. . .. . .. .. . .. . 8o6 

!dem, ídem, dones .. . .. . . .. . .. .. . 841 
Tota1 de malalts assistits, homes 468 
Total de malalts assistits, dones... 438 

--o-

Se1·veis Mèdics p1·esta.ts en /.a \Di1·ecció d'a.qttest 
Institut_ ·i en l.a Co·missa1·ia Munic·ipal de Benef'icència 

d?i?'ant el p1·bm e1· semes l·re de 1934 

Vis~tes per a l'ingrés eu els Hospital s d'aq~esta 
.Cltltat ...... · ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 140 

Visites per a ésser assistits per l'Institut d'As­
sistència .Mèdica per n.o poder ésser despat­
xats pel Negociat d'Estadística, pèr diierents 
motius, el!s 'Carnets de Pobre (tra.n.seiints , me-
nors d'edat, inclomiciliats), etc . ... ... 44 

Visites per a ésser proveïts d'aparells orto-
pèdics... ... ... ... ... ... ... ... 124 

Visites d'altra mena benèfica 121 

Tota•l 429 

--o-

SeTve-is J\IIèdJics p·restats durant el p·rimeT semes t?·e 
de l'any I934 en la. Colònia Ind11St1·ial 

de Nost1·a Dona del Po-rt 

!Reconeixements efectuats a nous ingressats ... 758 
•Malalts visitats .. . . .. . .. 222 
Visites practicades als malalts ... .. . 1203 
IDduncions .. ... ... ... 2 

Tota l ... ... 2189 

--o-

Serveis p¡·estats a l'EscoTxadoT .d1wamt el p1'ime1· 
se·ll'l estre de l'any 1934 

à~cidents nous ... 
Visites i curacions 

59! 
... 2068 

Tota l ... .. . ... 2.659 

-o-

Se11Jeis p1·estats a les quatre Cases de 5 ocon dm·ant 
el p·rbm.er semest1·e de· 1934 

Vis ites de Cirurg ia ... .. ........ .. .. . . .. 
Visites de Medicina ..... ... ......... . 
Visites de Oto-rino .... .. 

3--917 
4·545 

49 



Institut d'Higiene 
Se·rveis pmcticais pe1· i'lnstiit~t Mwni.cipai d'Higiene 

d:u.mnt el segon Í1'imestTe de l ' any I934 

Inspeccions per distints con· 
cep tes 

IR.einspeccions . . . . . . . . . . . . . .. 
Desinfeccions per distints 
Conceptes ... .. . ........ . 
!Desinfeccions de mobles a 

domicili ......... . .. . . . 
Desinfeccions d'auto-taxis ... 
Pous des·infectats . . . . .. 
iDesinsectacions. . . . . . ....... . 
Emblanquina.ment en metres 
Carrers desodorats . . . . .. .. . 
Desratitzacions .... ...... .. .. . 
Hipoclorit fabricat en l 'Esta-

ció sanitària del Centre 
Nord, lit res ... 

!Robes desinfectades en les 

Abril Maig Juny 

735 

49 
4 

I6 
82·I 

2.000 

276 3 r6 
33I 307 

i9I 6g6 

so 35 
5 9 

38 
790 871 
I49 649 
380 379 

1.826 I.2I4 

2.000 3.000 

estufes dels Centres (pe-
ces) ... ................ .. .. . 

tRopes rentades i plan..-..::ades, 
(peces) ... .......... ...... . . 

!Robes repassades, (peces) .. . 
tRobes cremades en els f or n. 

inodors, (peces), .. . . ..... 
Rates caçades vives i mor tes 
Ordres de vacunació tram i-

tades ........ .. . . ..... . 
Vacunacions contra la vera· 

la, fetes ., , .. .. ... .. .. ... . 
Paperetes de defunció clas­

sificades .. . 
Aclarac ions de diagnòstic en 

-les paperetes de defunció ... 
Inspeccions fetes pels met· 

ges sanitari s d'aqu est In s­
titut.. . .. . . . 

1.345 

1.257 

ï 

6--/:J 

I .203 !.307 

2.331 14 

r.oso 

IS 

68 

lVIQVIMENT !DE MALALTS EN L'HOSPITAL MUNICIPAL UJ'IN!FiECCIOSOS UJ,UiRANT !DL SEGON 
TIR!IMESTRE IDE L'ANY 1934 

-
Existència Entrades Alfes Defuncions E n tracta-

f'.1ALALTIES anterior ment 

~ ~1-f) H. I D . H . I D. ~1-D . 
Verola ...... .... .. .. . .. . .. ............. .. ... . 
Varicela ... ... ....... .... ... . .. . . .... . 4 2 4 2 

.Xarampió ........ : ... .. ............ ..... .... ... . 4 IO 2 7 3 4 
Escarlatina.. . .. . .. . .. . .. . . .. .. . .. . .. . 5 4 r 
UJiiftèria .. ...... . ..... . .............. ...... . .. ... . I r I 
Tifus exatlltemàtic.. . ... ... .. . .. . .. . ....... . .. . 
Erisipela mèdica ..... . ........... ... . .. ...... . 3 3 2 4 6 4 
Irufecció eberthiana .. . .. . .. ... . ........... . .. . 2 8 9 2 ï 2 7 
Infeccions endodigestives no específiques.. . .. . .. . 5 32 45 35 45 42 5 3 2 22 
UJ•i eruteria ... .. ...... . ... .. ............. ..... . 
Grip .. . .. . ...... .. ............. .. . 74 52 38 . 48 59 53 8 5 45 42 
Bronco-pneumònia ..... ....... ......... ... ..... . 31 li IB 3 12 9 
Coqueluche... .. . . ....... . .. . ...... ...... .. . 2 5 5 3 
Febre mel i ten sis ................ .. 2 2 
Paludisme .. . .. . .. . .. . .. .. .. I I 3 3 
Febre recurren t ... ...... ...... . .. ... . . .. .. . 
Febre groga.. . .. . .. . .. . 
Peste bubòuica .. .... .. .... .. .... ... . .... . 

~ 

Còlera morbo asiàtic .. .. ............. .. . 
Carbunde ........... . ... ..... . ... .. ..... .. 
iR.àhia ....................... . .......... .. I I 
Lepra ... ...... .. ......... . .. ..................... . .. .... . I 
SH~ ........ . .......... : ..... .. ... . . . 14 9 30 I8 33 19 li 8 
Meningitis cerebro espinal ... ...... . .. 
Tètanus ............................. . 
Eñ observació ......... .. 

Totals ...... . . . . .. I02 IOO I73 I 49 T70 I48 27 20 78 Sr 



Laboratori 

SEIR VEIS •FE'J'.S EN EL iMA'fEL"C IDUIR.;\NT EL 
SEGON TllUlVIESTRE lDtE L'ANY 1934 

IDepartwment de Bacte1·iologia general 
Epid.ernio logia 

Abril iMaig Jun y 

Sero-reaccions d'aglutinac ió ... 137 37 5 
Se1:o-reaccions vVassermaun 25 I30 III 
!Diagnòstics bacteriològics. IS 27 57 
Exàmens de rates .. . ... ... 342 99 I6J 
Serveis epidemiològics . .. ... I8 2 IS 

DepMta.went d'Anàlisis d'aigiies 

i ba.cleriologia d'a·Umentso 

Abril Maig Juny 

A11àlisis bacteriològic d'aigi1es. 229 229 263 
Anàlis is químics· d'aigües ... ... 31 24 25 
Anàlisis bacteriològics d'embu-

tits ... ... .. . ... ... .. . ... ... ... 7 r6 I9 
Investigacions d'en feriDJetats 

infeccioses ... ... .. . ... .. . .. . 5 7 9 

Depa1·ta.nwnt de SeT1mnte1·à.pia i Vacunació 

Sèrum antidi ftèric, tubs de 
ro cc .... 

Sèrum antitetànic, tubs de 
ro cc ............ . ..... . .. . 

Sèrum no rmal de cava li (!Do-
sis) .. . ...... .. .... .. . 

Vacuna anti tífica preventiva 
(via bucal). (iDosis) ..... ... . 

Vacuna allltitífica preventiva 
(via hipodèrmica). (!Dosis) ... 

Vacuna a.ntimaltense. (!Dosis) .. 
Vacu.na amtituberculosa pre­

ventiva Ca1metle «Per os». 
(!Dosis) ........... . 

Vacuna antidiftèr ica iRamon. 
(!Dosis) ......... .. . 

Vacuna Je1:111Jerian.a. (!Dosis) · ... 

Abril Maig Juny 

48 32 82 

64 !04 IIS 

20 I 20 

'2>453 6,6go 13,354 

30 66o 720 
6o 

3o6 39 66 
5>277 7,268 4,125 

REVISTA DÈLS SÈ!R \TEiS SANl't AIR!S 

Munícíp.al 

Vacnna To::-.:ina Schich ... roo so 
N euro-vacuna. Levaditti. (IDo-

si s) ... .. . ... ... .. . .. . s,832 II,146 9.782 
Persones vaC'unades contra Ja 

verola ... .. . ... .. . ... .. . .. . ... IS 35 8 

Depa.,.tament d' Anàli.s·is . bromatològics 

.Abril J.VIaig Juny 

Lle ts i òeriva.ts .. . .. 
Olis, mantega i altres greixos 
.Farines i a·ltres productes die-

tètics ..... . ........ . 
.AJ.cohols i vins. .. . . , . 
Embutits .. . .. ...... . 
Cafès eu gra .. .. 
Safrà .. ... ... ... . . .. 
Canyella m olta ..... . 

&!o 
6 

3 
ro 
rs 

904 I,rs8 
5 2 

4 I 
II 6 
4 32 
7 

5 
3 

Depa·rlament antiràbic 

Abril Maig Juny 

Consultes de persones m os se-
gades per animal·s .. . .. . ... 1'35 ISO 232 

Persones vacunades contra la 
, ràbia ... ... ... .. . ... ... .. . ... 4I 75 55 
Curació de ferides causades 

per animal ... .. . ... rs I2 I4 
Anàlisis histològics (ràbia) ... 27 45 34 
Inoculacions reveladores (rà-

bia) ... .. . .. . .. . .. . .. . .. . 27 45 34 
Gossos vagabnllÒS caçats en 

els carre rs de la c iutat .. . ... 3•6r 423 444 
Animals condu-ïts a aquest. In5-

titut per a ésser observa.ts ... I'25 200 200 
Gossos entregats· a ls seus amos 

pagant l'arbitri .. . ... ... ... 102 I 54 134 
Gossos as·fixi ats .. . ... ... ... ... 337 367 470 
Gossos entregats a .Ja iFacultat 

de !Medicina .. . ... .. . ... ... r6 32 40 
Gossos vacunats contra la rà-

bia .. . ... .. . .. . ... ... .. . .. . 55 95 23 l 
Vacuna «Umeno-fDoi». Dosis 

entregades .. .. . .. . ... .. . .. . 758 886 !.287 
Conills emprats per sèries i 

proves ... ... ... ... . .. ... ... I04 r8s 2~6 
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ESTADÍSTICA DEMOGRÀFICA 
CORR.ESPONENT AL SEGON TRIMESTRE DEL 1934 



Defuncions 

CAUSES DE DEFUNCIÓ 
Menys 

de 
1 any 

De 
1 a 4 
anys 

De 
5 a:9 
anys 

----~--(_N_o_m __ e_n_c_Ia_r_u_ra __ a_b_r_ev_i_a_q_a __ 19_3_0_) ______ ~ ~~~ ~~~ ~~---D-

r Febre tifoide i paratifoide (r i 2) 
2 Tifus exantemàtic (3) . . . . . . . . . 
3 Verola (6) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
4 Xarampió (7) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 
5 Escax-1atiua (8)... . . . .. . . . . . . . . . . . . . ~ .. -
6 Coqueluche (9) ... ... .. . I 
7 !Diftèria (ro) . . . . . . .. . . . . .. . . . . . . . ... r 
8 G rip o influença (rr) .. . .. . .. . .. . .. . 1 

9 Glànola (14) .................... . 
IO Tuberculosi de l'aparell respiratori (23) 
n Totes les demés tuberculosi (24 a 32) .. . .. . 3 
1>2 Sí.filis (34) ... .. . ... .. . ... .. . ... .. . ... .. . ... r 
13 Paludisme (malària) (38) ...... .. . .. . .. . 
r4 Altres mrul.alties infeccioses i parasitàries {4, 5, 

I2, 13, r·s a 22 ; 33, 35 a 37 ; 39 a 44) .. · .. · .. · 3 
LS Càncer i tots els demés t=ors malignes (45 a 53). -
r6 Tumors no m¡vJignes o en els que el caràcter de 

malign.itat no s'especifica (54 i ss) 
I7 iR.eu:¡natisme crònic i gota (57 i 58)... .. . .. · .. · .. · -
I8 IDiab~tis sacarina (59) .. . .. . .. . .. . . .. . .. · .. · .. · .. · -
~ Alcoholisme ¡:rònic o agu t (75) .................. -
20 Altres mala1ties generals i intoxicacions cròni-

qt¡es (56, 6o a 74; ¡6 i 77) .. . ........... · .. · .. · -
2r Atàxia locomotr iu progressiva i paràlisi general 

(8¡¡ i 83) ...................................... . -
22 Heq¡orràgia cerebral, embòlia o trombosis cere­

brals (82) .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . r 
23 Altres malaLties de l sistema nerviós i dels òrgans 

del s senti.ts (78, 79, 8_r , 84 a 89) ... .. ...... · .. · 9 
24 Malalties del cor (90 a 95) .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . 3 
25 Altres m alalrt: ies de l'aparell c irculatori (96 a ro3). r 
26 Bronquitis {Io6) .. . .. . .. . ........... . :.. 3 
27 IPt¡)moruia (ro7 a r09) ...... .. ......... . ........ · 45 
28 Altres malalties de }!apare ll res-piratori (excepte 

tJ,1bercuJosi) ~104 i 105 j IIO a II4) .. ......... · I 

29 !Diarrea i enter itis (n9 a I-20) ................. . 36 

;~ ~~~~~~~~t~efir!~k~ i d~ ¡~·s -~-i ~· biÏi~;~ .(.~24 .a. ~~;i: -~ 
32 ~!tres malaJ.ties de l'a parell digestiu (rrs a rr8; 

122, 12'3, L28 i 129) .. · .. · .. · .. · .. · .. · .. · .. · .. · .. · 4 
33 Nefriti s (r3o a 132) ........... . .............. .. .. . -
3'4 ¡\Jtres malalties de l'aparell urinari i de l'aparell 

genital (133 a 139) ..... · ..... · ..... · .. . ........ -
35 Septicèmia i infecció puerperals (140 i 145) ...... -
36 Altres malalties de l'embaràs, del part i de I 'es· 

tat pnerperaJ (J4I a 144 j 146 a 150) .. . ......... -
37 1\olala.lties de Ja pell , del teixit cellular, del ossos 

i delS ÒrganS de la l•OCOmociÓ (ISI a 156) .. . .. . I 

38 !Debili tat congènita, vicis de conformació congè-
n its, n a ixement prematur, etc . (I 57 a r6r) .. . ... 23 

39 Senilitat (I62) ................. . .... ...... .. .... ... _ 
40 Stücidi (163 a 1171) .. . .......................... . -
41 Homicidi (172 a 175) ........ . ..................... -
42 •Morts violentes o accident (excepte suïcidi i ho-

micidi) (r76 a r98) ... ..... .... ......... .. ....... -
43 Causes no e pecificades o mal definides (199 i 200). 2 

2 

3 
3 

2 

2 

9 

1 

I 

37 

I 

25 

IS 

I 

2 

Totes Les canses .......... .. ..... . ..... . .. ,I44 ro8 

3 

I 

3 
8 

3 

I 

9 

2 

I 

28 

6 
I2 

r 

2 

I 

1 

3 

88 

3 

3 
2 

3 
8 

3 

I 

13 
r 

2 

37 

5 
II 

I 

I 

3 

99 

I 

2 

8 

2 

3 
2 

8 

3 
4 

'3 

I 

5 
I 

45 

Les xifres entre parèll'tesis corresponen a la nomenclatura detallada. 

I 

I 

I 

2 

3 

3 
I 

3 

3 
3 

2 

4 
2 

2 

2 

5 

4I 

De 
10 a 14 

2 

I 

I 

6 
5 

4 

8 

2 

33 

anys 

3 

I 

2 

5 

I 

I 

I 

8 
I 

I 

2 

I 

3 

2 

I 

33 

De 
15 a 19 

I 

~s 

5 

3 
I 

I 

4 
2 

3 

2 

2 

I 

I 

3 

anys 

44 

9 
6 

I 

5 

4 

I 

2 

L 

32 

De 
20 a 24 

I 

3 

I8 
6 

2 

4 
3 

anys 

8 

3 

2 

2 

3 

I 

6 
I 

2 

3 2 

I 

I 2 

I 3 

I 2 

2 7 

5 8 

3 
I 

I 3 
I 3 

4 3 

5 

I 

4 IO 

67 57 6s 

3 2 

I 

l 2 

causes 

I 

I3 

4 
4 

I 

2 

2 

4 
7 

3 

I 

2 

2 

3 
4 

I 

5 

2 

I4 
I 

2 

I 

6 

I 

7 

Ili 

4 

I 

8 
4 

6 

72 

IO 
4 

3 
6 

I 

5 

4 
2 

s 
2 

I 

5 
1 

3 

s8 

3 

15 
2 

5 
6 

I 

2 

3 
ro 

7 

5 

I 

3 

4 
3 

I 

5 
I 

79 

i ~ edats 

8 
2 

3 
8 

2 

4 

I 

6 

I 

8 

1 

6 

2 

5 
2 

I 

I 

I 

r 

13 

:r 
ro 

I 

J 

I 

6 

ro 

I 

6 

5 

4 

12 
3 

I 

1 

5 
r 

li 

3 

9 

8 

3 

I 

3 

I 

2 

3 

2 

9 4 
2 

I 

2 

13 Ij 

2 

2 2 

I2 8 

2 2 
20 Il 

7 3 

14 3 

5 2 

3 4 
6 5 

4 3 
3 . 5 

6 2 
I 

6o r.Is 

2 I 

3 4 

3 

I I 

2I 25 

r 

2 3 

3 

13 r8 

I 

r6 24 
2 2 

2 I 

r6 9 

3 2 
2 

I 

3 4 

IO 5 
9 9 

I 

3 

2 

4 3 

I 

22 , 23 

2 

2 

3 5 

2 

I2 32 

2 

27 9 
5 
5 

I7 Il 

6 
I I 

I 2 

5 6 
8 ro 

I 2 

I 

3 

4 

I 

18 

2 

I 

1 

24 

25 
I2 

7 
16 

3 
2 

2 

2 

20 

2 

I 
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2 

2 

23 

2 

4 

I 

33 
6 
2 

3 

6 

3 
7 

1 

I 

4 

3 

8 

2 

'25 

3 
2 

I 

57 

5 
53 
I9 
Il 

22 

9 

2 

4 

3 
42 

4 

2 

I2 
2 

8 
r 

5 

2 

I 

I 

4I 

7 

2 

88 

7 ss· 
25 
4 
44 

5 
4 

4 

I2 
37 

r8 

4 

8 ro IS 

8 6 14 
I I 

2 

- 1 3 .· 5 8 
12 I4 26 

1 140 I04 244 
44 40 84 
8 9 

29 29 ss 
I 124 r6o 284 

I4 IS 29 
6 1 7 
9 24 33 

I1 21 32 

4 3 7 

132 198 330 

51 52 102 
· 2 198 218 416 

57 45 I02 
30 21 51 

3 225 193 ,pS 

s6 34 90 
59 46 105 
28 17 45 
29 36 65 

]I 62 133 
98 81 179 

7 7 I4 
9 9 

9 9 

8 8 I6 

24 16 40 
Ii3 22 35 
3 3 

- 1 

7 78 31 109 
I I4 5 19 

17 r r6o3 I544 3147 

En el ·mateix trimest1·e de L'any anterior .. . ... .. . 3204 
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210 !REVISTA DELS SEIRVEIS SANITAIRIS 

Informació gen .eral 
A yuntamíento de Barcelona 

Reglamento de 
Sanidad Municipal 

AUTORIJJAIDES SANITARIAS 

Art. !.0 La .Autoridad sanitaria superior del Mu­
oicipio, reside en el Alcalde o e·n s u IDelegación con­
sistorial, asesorado por los In&~ctores -municipales 
de San.idad ; los Organismos técnicos saruitarios d el 
M unicipio y la Junta munkipal del ramo. 

Art. 2. 0 .Son también Au.toridades sarui.tarias, en 
el concepto expr·esado en el art. 3.0 siguiente, los Ins­
pector.es llVIunicipa les de Saruidad; el Jefe e Inspeclo­
res de Higiene de1 Instituta !Municipal de Higiene, el 
Jefe e Inspectores a sos órdenes del Cuerpo de Vete­
rinru:ña 'Muruicipal y el• Jefe y Técnicos inspectores 
(!el Laboratorio IJ.VIunicipaJ.. 

Art. 3. 0 Las facultooes del .Alcalde respecto a lo.:; 
servicios técn.icos de Sanidad e Higiene, se consider~­
r!in perm~ntemente· delegadas, dentro las atribu­
ciones asignooas a sus respecti.vos cargos., e1:1 los Ins­
pectores municipa•les de San.idoo, en la Jefatura e Ins­
pectores a sus órde·nes del Instituta Municipal de Hi­
giene y en 1os furu:ionarios de las mismas clases v 
categorias del Cueropo de Veterinaria y d el Laborato­
rio IMun[dpal, q.uienes procederan por sí mismos den­
tro de s.us reglamenta.rias y especia.Jes alribncione3, 
excusando l'a irutervención inmediata de las. Autori­
dades, como si proviniese direcl-amente el mandat-o 
de la AlcaJdía o de .su IDelegación consj.storial. 

Las resoludones que en virtud de las !Delegacio­
tlJeS enurneradas en: el parrafo ·aruterior dictaren los 
funcion_arios correspondientes, seran consideradas 
como dictadas por la .rldca·ldía, ante cuya A utoridad 
deberan, por tanto, ser producidos los recursos que 
legallimente procedat!i. 

Art. 4.0 La resistencia a la resolución de los Im¡­
pectores municipales de Sanridad y de las demas au­
toridades delegadas , sera contrarrestada por las A~l­

toridades y sus agentes, como si la disposición emfl­
nase directamente de la Aka·ldía. 

:Si empre que los Inspectores de Sani.dad, los . d e 
Veterinari-a o los Inspector~s del Instituto o Labor::t-

torio, reclama.sen el· concurso o auxil·io de los depen­
dientes de la .Autoridad, por asuntos remcionados con 
este IRe¡rlamento o dea:nas d isposiciones sanitarias 
en vigor, ·lo prestanín éstos en igual forma que si 
lo ordenase o reclamase .Ja superior autoridad de 1a 
Alcaldía, e·n cuya: representación actúan . 

A TMóSFERA -TERRENO 

Art. 5.0 E1 Lob;ratorio municipal verificara los 
analisis físicos, quimicos y ·bacteriológicos del aire 
atmosférico que pudieran interesar al estudio o pro­
fimxia: de determinadas afecciones o a 1-a: higiene ge­
neral de la población, efectuando .)as. tomas e·n los 
puntos de la ciudad que se juzgaren conveni.entes. 

Art. 6. 0 Se procurara, en las extensiones de la 
1meva urban.ización de la c iudad y en las reformas de 
la antigua, !.a cr eación de espacios libres y jardines 
ur ba-nos, ,a.s.í como el fomento del arbolado en las ví:J.s 
que por su amplitud y las favorrubles condiciones d e 
su afi=ado lo consientan. 

Art. 7· 0 !Para decidir sobre la plantación de arbo­
les u orgaruzar•la acertadamente, se procurara d iscer­
nir, en cada caso, entre las ventajas de la J:Ílisma y 

los inconvenien:tes que de ella pueden rèsultar, par:1 
el buen alumbrado, ventilación y v:isualidad de las vi­
.viendas, así como sobre las desfavorables condicione~ 
que p~ra la limpi.eza urba11a supone la permeabilidad, 
total o parcial:, de los pavimentos y la con.tinua pro· 
yección de detritus vegetales· diversos. 

En general, debera proscribirse el arbolado en '·as 
vías que no consientan una separación, entre arboles 
y casas, de 4 metros como' mínimum, y en aqueUas 
en las que sea condición necesaria o de gran conve­
niencia, la í..m¡permeabilidad de su pavia:nentación. 

Art. ·8.0 IDeber iin ser .escogidos para las planta­
ciones urbanas, arboles de hoja tempoml y que no 
produzcan, por sus frutos u otros elementos vegeta­
les, des.prendimientos nocivos o molestos para las 
pe·rsonas, o con.stituya.n motivo de continua suciedad 
para las vías de trans ito. La ta.lla de los arboles se 
proporcionara a1 ancho de las ví·a.s, disminuyéndola 
en Jas de menos amplitud. 

Art. g.0 No se permitiJ:a la impurificación de ln 
atmósfe¡;a por :humos, gases, polvos o detritus que 
pnedan serie incorporados; y, a. es.te fin, queda r:i­
gnrosamente pralribido : 

a) tLas sali.da.s bajas de las chimeneas, de estufas 
u hogares de toda s ela ses. 
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b) La emisión de humo. por los tubos de escape 
d e motores de explosión (autos, motociclos, etc.) . 

e) La incorporación atmosférica de gases 110civos 
o simplemente molestos, de procedencia industrial o 
d e otra cloase. 

d) El barrido, e n seco, de calles., portales, escale­
m s y patios. 

e) El sacudido de r opas, aHombras, muebies y 
efectes de otras clases en la vía pública ni en 'los por­
tales, patios, balcones o ga lerías de las casas, aun en 
los correspondientes a 1os pisos altos de las mismas . 
E stas operaciones debení.n procticarse en los terrados 
y durante l.as boras de escaso tr{msito urbano : (9 no­
che a 9 mañana). iDebe ser extraordinariamente r eco­
efectos de otras clases en la vía pública ni en los por­
la aspiración mec{mica. 

Art. 10. No e consentira la producción de ruid'Js 
estride-ntes o destemplados, salvo en. casos de necesi­
dad imprescindible , extremandose Ja prohibición en 
las bor-as natnralmerute dedicadas al descanso de la 
población. 

Art. II. No sení. tolerado, por tauto, el u so dPl 
escape libre en los autos y rnotociclos, n.i extremar, 
inruecesariaJtiJente, las expl•osiones de los motores de 
los mismos .. No podrint ser usados por los vebfculos, 
como señaLes de aviso, sirenas, silbatos o el-axon s de 
sonido estridente, debiendo ·atemperarse a las Orde­
nanzas rnunicipales que prescriben el uso, para e! 
ca·so, de bocin-as de sonido grave. 

Art. 12. No se permit ira, en forma continua, el 
campani lleo de timbres o r edoble de tambores, que 
suele n usarse para e l anuncio de espectaculo , en las 
entradas de los mi s-mos, c uando existan viviendas en 
su proximidad. 

Art . 13. Se prohibe 1-a colocación. de focos lumi­
nosos de gran intensidad en las zonas bajas de las 
vías públicas, donde puedan berir violentamente ~ fl 
visión de los transeúntes. 

Art. r4. La.s conducciones etéctr icas de al-ta ten ­
sió-u de bení..n ser instaladas subterní.n,ea.menbe. Su cur­
so aéreo no podra er autorizado sin previo informe 
d e la Autoridad compe.tente, incl uyé:udose en esta 
condición, las líneas de trabajo, de los tran.vía s y las 
conducciones telefón·ica.s. 

Art. I·5· - Se prohibe en .el interior de la ciudad, 
y por fu era de Ja del.imitación. señalada en las Orde­
nanzas -municipa.!es como zouas ind ustTiales, la cons­
trucción de chimeneas de dicha clase aun sometida 'i 
en s:us al1:uras y disposición a las condici ones qu:;! 
pr•escriben dicha s Orodena.nzas. 

Art . r6. Toda industria su sce ptible de producir 
hnmos, para poder sub istir en los núcleos d e densa 
urbanizacióu, debení. consunllirJos de una manera 
completa por medio de disposi,tivos adecuados que 
eviten. toda proyección exterior. 

Art. 17. Las condiciones <lel terreno pa ra poder 

2I..i 

ser dedicado a edificaciones urbanas, deber:í.n ser hs 
siguientes : 

a) Ser seco . 

b) Que no entreu en s n composición materias pn­
trescibles. 

e) Que 110 exista en el mi smo, ni en su vecindad, 
n.ingún. foco de infección capaz de impurifica~ el aire 
atmosférico o las aguas del subsuelo. 

d) Que no existan en su proximidad zonas pan­
tano as que pnedan facilitar el desarrollo de mosqui­
tos y otros insectos, capaces de propagar determina­

, daiS en.fermedades. 

Art. 18 . Si las condiciones no íuesen favorables, 
se procedera a sn corrección cnando sea po ible. I,a 
desecación podra verificar e por m edio de un drenaje 
establecido a base de condncto de mampo tería , h­
dr illo, gres u hormigó~1, enterrados a una proínndi­
da,d superior a 3 metros y con pendiente mínima de 
5 por l',ooo, o bien por un sistema de trinchera exc:l­
vada a mayor profundidad que el nivel de 3 metros, 
que debe ser considerado como límite de la capa acut­
fera, rellena ndo su fondo de piedra pequeña o grava 
g ruesa., en la mooida necesaTia, para que pueda 
cin:nla r, entre ella, la mas acuosa que se intente des­
alojar. En caso de extensa depres ión .del terre110 que 
impida el desagüe de los tubos o trin.cheras a zonas 
d e inferior J:rivel, deberau usar e sistemas de drenu­
je por elevación· del agua, recogida mediante pozos 
de concentTación.. 

Art. 19. Sera ·s uprimida en todo el término mu­
u.iciopal toda balsa o estancación de agua producida 
por causas diversas ; provocandose s u mo,·ilización 
o corriente, o sn desruparición, por medio del relle­
nado d el terr eno, si obedeciese el hecho a depresio­
nes deJ mismo, o por el sistema de dre naje mas con­
venien te, en o tro caso (pozos o tubos). 

Art . 20 . En caso de pertenecer los embalses a 
terre nos de propiedad particular, se req uerira a l due­
ño para que los sanee o· para que, en determLnados 
casos, en que e juzg•a conveniente su a utorización, 
someta Jas aguas al tratamiento del petTolado qn <! 
previenen las disposicione sanitarias vigentes. 

ATt. 2 1. Si la ins pección· sanàtaria demostrara 
la presencia de larvas de mosquito en depósitos, al­
jibes, balsas o s urtidores, se obl~gara a la desapa.ri­
ción de ~os mismos, aun cuando estuviesen sit-uados 
en recintes de propiedad particula r. 

Art. 22 . En casos. especiales, en que fu e -en n e­
cesarias medidas de caracter e ":traordinario para re­
mediar el ~efecto s¡111itar io, se acudira a las .\u tori­
dades superiores, a fin de que res uelvan, mediante Pl 
informe de la Junta de &midad, lo que procediere. 

Art. 23. Por e l Labora torio municipal se prac­
ticaran los amíli i s necesarios <.lel s uelo y s ubsuelo 
de la Munici,palidad, iempre que circun taucias es­
pecia les Iu exij an o lo inleresen las Autoridades sa-



nitarias, a las que debera darse cuenta del resultado 
de dichas operacion.es . 

Art. 24. Siempre que circun.stan<:ias especiales lo 
hiciesen convenien-te, se procedera, por" el In.stituto 
Municipal de Higiene, al rociado de los escombros o 
tierras procedentes de derribos o de remociones del 
terreno, en las calles de la ciudad;con motivo de ca­
nalizaci-one u otros objetos, usando soluciones anti­
sépticas adecuadas, disponiendo, cuando proceda, su 
rapido transporte a los vertederos públicos. 

Art. 25. Se probibe, por ser pe1igroso para la so­
lud públka: 

a) El vertimieruto directo en el terreno o en los 
cursos de agua, de los líquidos procedentes de las 
fosas sépticas o fosas fijas, y en general de toda ela­
se de excr etas y aguas residuaJes. El afluente debera 
ser òepurado antes de mezclar)o con aguas corrien.tes 
o entrega·rlo al terreno ; procediendo, bien a l·a inter­
posición de filtros de oxidación, bien. a practicar, en 
pequeño, la depuración natural por el suelo; o a la 
mezcla, en dosis conven.ien<tes, COtL productos quí­
micos que ba ten a asegurar la desinfección y deso­
dorizacióru de òichos afluentes·. 

Cum1òo no exista red de aka.ntarillado y en utili­
zaciones agricolas, que no sean ·de bajo cultivo ali­
menticio, podran. diseminarse las aguas• negras por 
campos o jardines, me.diante canalización subterra­
nea bifurcada, que per-mita la filtraciólll en e l te­
rreno. 

b) Emploear las materias excrementicias brutas 
para el abono de terrenos que no sean de alto culti­
vo ; y a conòición., en este caso, de no existir en el 
ubsuelo cursos o alumbramientos de aguas conoci­

das, destinados a la alimentación; y de encontrarse 
aquellos terrenos a mas de 200 metros dd poblado ; 
debiendo dejarse, en todo caso, el abono cubierto 
por una capa de tierra aisladora, para evitar é·l con­
tacto y procreacióno de moscas e insectos y los contà­
gios por dispersión de la materia orgimica. 

e) El utiliz.ar los líquidós a:B.uentes de las fosas 
sépticas, pozos mouras, negros o depósitos de decan­
tación, para el riego de terrenos en los que se culti­
ven a ras de tierra legumbres o productos destinados 
a comerse en crudo (tomates, lecl1ugas, escarolas, re­
pollos, etc.). 

d) Cultivar dichas l1ori:al·izas, legmmbres, etc., en 
los campos de irrigación agrícola y, en general., en 
los que reciban agua s re. iduales para su depuración: 

Alrt. 26. [>ara todo lo relativ~ al tratamiento y 
depuración de las a.guas negras, instaladones do.més­
ticas y construcción de fosas y filiros encaminados a 
dicl1o objeto, se cumplirau lo requisitos preveni­
dos en la !R. O. de 22 de abr il de rg22. ·. 

URBANIZACTóN, V1AS PúBUCAS 

tenor de lo preceptuada en el 'l<eg!a-

iR:BVISTA IDIELS SEIR VElS SANITAJRIS 

mento de Obras, Servicios y Ilienes municipales, de 
14 de julio de ·r924, no se permitira, en lo sucesivo, 
la construcción. de ·calles cuya ancbura sea in.feror de 
JJ2 metros, medidos entre las alineaciones que se fi­
jen para las fachadas de ambos lados. 

Art. 2-8. IDe acuerdo cOll lo dispuesto por el mis­
mo citado iReglamento de Obras y f!3ienes mun.icipa­
les, no e tolerara en lo sucesivo que la altura de las 
casas exceda al· ancl1o de la ca•lle en. mas de un 10 por 
roo. Sin embargo, cuando las circunstancias locales 
u otras causas recomienden aumenta.r dicba altitud, 
podra hacerse así, previa justificación razonada en la 
memoria en que la modilicación se proponga y siem­
pre que en ·la misma se demuestr·e que, por la orien­
tacióru -y an.chura a·s.ignadas a la calle, los rayos so­
laTes llegarim a todas la viviendas dispuestas en los 
edi:ficios que las bordean, como mínimum, dura.nte 
una bora, el día mas corto del año. 

A.i:t. 29 . La anchura de las calles se determinar{¡ 
cakulan.do la circulación probable, y atendiendo a 
Ja necesidad de proporcionar accesos rapidos a pea­
ton.es y vehículos. 

Art. 30. IDentro de lo que permita la disposición 
de ·l·as ca.lles, debe dar.se a cada edi:ficio aquella orien.­
tación que proporcione e l maxi.mo de soleamientu 
durante el invierno, especia,lmente en. las piezas mús 
h a.bi tadas. 

Art. 3r. Las condicion~s mas esenciales del pavi­
mentada de las vías públicas, deberan ser las que 
consientan una mayor duración e impermea.bilidad, 
dentro la maxima e·la ticidad y regnlaridad posible 
en sn superficie, evitando los ruidos excesivos y Ja 
íormación. de pol·vo. 

..t\Tt. 32. La l•impieza de la s caHes deber::í dispo­
lllerse, cuando sea posible, por medio del agua a pre­
sión, y en otro caso, usando el barrido mecan~co, con 
riego previo de lluvia fina, para evitar el levanta­
miento de poLvo y .Ja formación de charcas. 

1Art. 33· •Las operacion.es de limpieza pública, se 
practicaran en las horas de menor i.Tansito urbano, y 
pred"eren<temente e111 las primera& del día, an<teriores 
al horario de trabajo de la industria y coanercio. 

Art. 34· La forma y aspecto de los vehícu.los des­
tinooos al transporte de las basuras, no debera ser 
repugnante ; siendo p~eciso circulen cerrados com­
pletamente. La presentación y el aspecto del' personal 
de limpieza deberfm ser los correspondientes al maxi­
mo aseo, compatible coru las operaciones a que el 
mismo se h alle dedicado: 

Art. 35· Se prohibe arrojar basuras a la vía pú­
blica, debieru:lo depos.itarla·s, los vecinos, eu recipieJJ­
tes cerrados, para entregarla.s al senücio encargado 
de recogerla . 

Ar.f. 36. La 1impieza de J.as acera , correspondie.n 
t~s a las ifachadas de los edifici os, estara bajo el cargo 
y responsabilidad de ·los porteros y dueños de las 
lienda que lirudelll con las mismas . Un caso .de ne · 
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va.da, cuidaran de desembarazar la acera, reuniendo 
Ja nieye en el arroyo. 

Art. 37· Queda prohibida depositar basmas y de­
tritus en los cances de las ri era·s y torreutes colin<lan­
tes con la población. Se prohibe, asimismo, arrojar ni 
depositar en Ja vía públ·ica y en oolares sin edificar, 
tierTas, escombres, desperdicios, etc., etc., así como 
el vertimiento de aguas sucias. 

Art. 38. Las vías públicas deberan desembarazar­
se, Jo mas r apidamenle posible, de !Los residnos ex­
crementícies de las caballerías o aujmales que circu­
len por las rrnsmas, recogiéndose eu depósitos cerra­
dos por los encargados d·e la limpieza públ,jca, para 
conducirlos a los Jugares dispuestos al efecto; apro 
vechaJ1do el primer riego o limpieza para hacerlos 
desaparecer. 

Art. 39· Atendiendo a lo dispuesto, se prohibe la 
cría y engorde del ganado de c~rda en corrales y es­
tercoleros en que se almacenen basuras, y sn manu­
tencióu con .J.a mismas o con despojos de auimales 
muertos o productes de desecho recogidos eu los J.VIa­
taderos, si no se dispone de aparatos autoclaves, que 
permita.n sn previa coccióu. 

Art. 40. Se prohiben en la vía pública .el est!l!ble­
cincien.to de tTabajos particulares. ; el tendido o 'seca­
(!o .c]e ropas o cualquier otro objeto, ·el tra~quileo de 
caballer:ías o perro , los actos de afe itar, peinar o 
cnalquier otra operación que pneda afectar la higieut" 
pÍlblica o c011stitnir un espectacnlo repugnante. 

Art. 41. Los lugares en que e efecruen ferias o 
t'XpOSÍCÍoues de ganado, seran inmediatameute, des­
pués de sn celebraci6u, limpiados y desiufectados, con 
arreglo a las instrucciones de los elementos sanita­
¡·ios mnuicipales. 

Ar t. 42. Seran in. talados por la l\1mloicipalidad, 
sumideros, mingitorios y retretes públicos en los si­
tios mas !!Jclecuados, por 1a espaoeios.idad de la. v:ías y 
el mayor transito eu .las mismas, debiendo disponer­
se preferent~mente subterrimeos . El servicio, que pue­
de estabJ.ecerse a base de remuneración, debera tener, 
no Clbstante, alg uuas plazas gratuitas, s iendo pre­
cisa Ja existencia de lavabos con sn dotación de jab6n 
y toallas !impia&, para el uso pÍlulico sin ilistinci6n. 

Art . 43· No se permitira tender ve. tidos, pieles, 
ropas suc ias u otros objetos que puedan perj.udicar a 
la salud pÍlbJ.ica, en las obert'llras de las casas que 
da11 a Ja vía púbJ.ica o a patios inte rim-es, como tam­
poco en las galerías, debiendo hacerse dichas opera­
ciones exc1nsivamente eu los terrades y Jugares auto­
rizados para ello. 

Art. 44· No podran ser conducidas, por carrnnos 
pÍlblicos, l!!JS aguas de riego, ni consentirse el enchar­
camieruto de las mismas en. los te rrencs. 

CONSTRUCCIONES Y VIVIENDAS 

Art. 4S· Toda pieza habitable de òía o de noch e 

-

del era tener comunicacwn directa con e l e}>.i:erior 
por medio de balc6n o ventana de I metro cuadrado 
como mín<imum, que permita la iluminacióu y airea­
ci6n amplia. 

IDe acuerdo con. J.o dispuesto en la R. O. de 9 de 
agosto de 1923, la al•tura de estas habitaciones no de­
bera ser inJerior a 2'8o metros, sea cualquiera el piso 
en que la pieza esté situada, miilléndose illcba altura 
desde el pavimento al cielo ra o, y la capacidad por 
inilividuo que deba ocuparia , seg(m calculo, no ba­
jara de rs metros cúbicos. 

Esta a ltura podm reducirse basta 2'so metros, 
siempre que, por la acertada colocaci6n de puertas, 
ventanas y cbimeneas, empl eo de ladrillos hu ecos en 
J.o. muros u otra disposición adecua.da, se asegure la 
consta-nte renovaci6n de aire en el interior de las ha · 
bitacione·s. 

Art. 46. .Las habitaciones de toda vivienda debe­
dn tener lnz y ventilaci6n directas suficientes y ca­
pacidad indis.pensable a la salud de los moradores. 

Art. 47. La superficie total de huecos comuill­
cando con el exterior para cada habitaci6n principal 
(dormitorios y habitaciones de uso común) no sera 
nunca i.noferior a una octava parte de 1à planta super­
ficial de la misma, con un• .mínimum de 1'so melros 
cuadl-!lJclos. La profundidad de Ja pieza no excedera 
deJ. doble de su a.!_tura. 

Art. 48. Los vanos de luz y ventilaci6n de los 
locales secun,clarios o anexos a las habitaciones (retre­
tes, despens-as, baüos, elc.), òeberan1 tener o'so me­
tros cuadraòos corno mÍI1imum. 

Art. 49· En nin.gÍln cas.o se tolerara la comuni­
caci6n directa entre las habitaciones òe una vivienda 
y las dependencias desti=òas al alojamiento de anà­
males, dep6sitos òe estiércol, òe basuras, r esiòuos, 
etc~tera . 

Art. so . Seg(m lo dis pues to por el reglamento de 
anidad !Muni cipal de 9 de febrero de J:92S, se con, i­

deraran como habitaciones mínimas constitutiva de 
la vivienda de una famiLia con hijos, las sigtúerutes : 
cocina, r·etrete intlependiente, con lavabo aue..-..,:o, al­
ceba para el matTimoillo, akoba para los bijos varo­
ne&, alcoba para las bijas y tma habitación de estan­
cia común , dotadas de la cubi caci6n· seüalada en el 
articulo correspondiente. 

Art. sr•. Ninguna vivienda carecera de excu ad o 
indepenòiente, on ven.hlaci6n d irecta aJ exterior, no 
pn·diendo comunicar directameute con cocinas n.i ha­
bi.taciones. No sera permitida u instal.aci6n. en Jas 
cajas de J.as escaleras. 

Art. 52. Las cocinas y r etretes haiL de ser inde­
per~oclientes entre &oí y tener una ventilaci6u enérgica. 
IDispoudran de instalaci6u de agua corriente, y sif6n 
hidraulico, con tubos de ven?laci6Jll, eu íregàderos, 
waters y lavabos. Los de agües se efectuaran por 
tuberías impermeable , ventiladas y exteriores , dis­
pne tas en eL in terior de los patios. Todos los tubos 



ode ventilación,, as.í como de salida de humos, s.e de­
varím por lo menos un metro, sobre la cubierta ge­

neral del edificio. 
Art. 53 · Las habitaciones de planta baja para po­

der ser ·utilizadas como donn itorio, deberiín tener el 
pavimento elevada a un mh1·imnm de 0'20 m etros 
sobre la superficie del suelo, o estar situadas sobre 
una camara de aire, o sobre uJt macizo impermeable 
de o'3o metros . de altura, que lo aisle del terreno y 

garantioe su defensa contra la humedad del suelo. 
A-rt. 54· La altura de las planta bajas no sera 

infeTior a 3'30 metros, pndieudo tomarse su m edida 
desde uu. nivel de o'6o metros como m axi mum infe­

rior a la rasaute de la d dl e. 
A.rt. 55· Cua nodo la~ plantas bajas se e-leven I me­

tro sobre l·a rasanle por medio de una camara de aire, 
o unos semisót.anos, podra su alt-ura reducirse a 3 m e­

tros como mín.imum. 
Art. 56. Se prohibira la uti1ización como vivienda, 

de las habitaciones siluadas en el subsuelo; no obs­
ta nte, en los edi:ficios emplawdos en. te rrenos en los 
que ex i ·ta gran di f·erencia de n.ivel ellJtre la acera de 
la calle y la parte ill!ferior del sola r, poc1ra ser habi­
table la parle baja del edificio, au nque resulte sem i­
s·óla no con re lación a la calle, soiem1we que, coru&ide­
rada la fachada posterior como principal, y como ra­
sa nte el nivel natural del terrena eu ella, se ob erve, 
con relación a dichas fachadas y rasantes posteriores, 
todas las demas pre~cripcion.es que se contienen en 
las Ordenanzas municipal , debiendo est¡¡ r dotadas 
de doble pared, con ·camara de aire i.nter·puesta entre 
las partes que estii n en contacto con la excavación. 

Art. 57· Los sót::mos y lo. bajos que se destinen 
a almacenes o ti endas d·eberan. estar bien iluminados 
y venLilr.dos, ya sea por claraboyas o por patios. 

Art. 58. Sólo se consentira la construcción de al­
ti llo~ •en las tienodas cuya al·tura no sea menor de 5 m e­
tros, y con la condi ción. de que ten.gan sus pi·ezas in­
teriores obertura directa a la calloe, patio o jard í.n, 
debien•do poseer una elevación mínima de 2 metros. 

Art. 59· Ninguna casa destinada a vivienda podra 
carecer de desvan, cuya altura no sera in,ferior a o'4o 
metros. 1Dichos desvanes, sea cua lquiera su a·llura, 
no podnín en ningún caso destinarse a v ivienda , ni 
e tablecerse en e ll os dormi.toros, comedores ni co­

cinas. 
A-rt. 6o. Toda· ·las viviendas emplazadas en el 

terrada dispondrau también del colTespondiente des­
van, debieJll(:lo poseer doble pare.c1 en sus costaldos , 
con inler ticio hu eco, a :fin de evitar la humeclad y el 
calor y frío excesivos. No se permitira habitar las 
bobar.clillas que carezcru1 de las condiciones prescri­
t.as en la iR. O. de I2 de octubre de I9IO. 

Art: 61. I,as parede de las habitaciones destina 
das a dormitorio, comedor, cocina y retretes, no po­
dran estar empapeladas. 

Todas las viviendas que sean objeto de reform a o 
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m od ificadón, <leberan adaptarse inmediatamente a 
es tas disposicionoes. 

Art. 62 . Cada ed ificio tendra el número de patios 
necesario para que todas las habitacion es recibatü luz 
y ventilación directas. 

Lo patio genera les de las casas r·epr esentaran el 
1•2 por roo com o mínimum de la superfi cie ed.ificada, 
y a tenor de lo estatuído en la iR . O. de 9 de agosto 
de 1923, taDoto tlos patios como los patin.illos estaran 
siempre s in cubrir, o s.ea libres de arriba a abajo, cou 
el snelo impermeable y con ü isposición para la r eco­
gida de aguas pluviales, debiendo, los sumideros, 
estil r dotades de sifón aislador. 

Art. 63 . El mín.imum superficial para cada patio, 
según la altura del .ed ificio, deberií uj etarse a las 
normas sig uientes : En ca·sas hasta 8 metros de altu­
ra, 2 metros mínimum. En casas desde 8 basta 15, 
3· !Des.de rs hasta 23 , 5, y de 23 en adelante, 8 me­
tros. 'Sin embargo, para ·los pa·sillos, vestíbulos, re­
tretes, baños, despensas y en general para los locales 
que, si n. ser cocinas o donnitorio . . , tengan, me nos d l:' 
3 metros cuadrados, basta·ra que existan patinillos, 
sin suj eción. a mínima. 

Art. 64. Podra prescindirse de los patios, cuan­
·do por ·la dispos·icióu de las plautas, nú·mero de fa­
c h <~odas. o con1binación con espacios libres, en la s fin­
cas. adyacentes, pueda conseguirse que todos los !me­
cos (ventanas y bakones) tengan como mín.imum 2 
metros de vistas directas, medi.dos en el eje de cada 
abertura. 

Art. 65. L as e. caleras deberan tener buena ven · 
Lilación e iluminación directas por la calle o patio, 
debiendo sus peldaíi.os medir, como mínimum de 
lmella, 0;25 metros., s in conta r la moldura ; o'7o tl] e­
tros de longitud y una altura maxima de o'r8 me · 
tros. No obstaute, en los edificios de mas de 22 me­
tros de elevaoción, la altura .de los peldaüos no podri:t 
exceder de o'1!7 m etros. ·La anchura del portal no 
sera menoor .de I metro, y no sera permiüda en él loa 
in ta·lac ión de tiendas ui comercios .de n.ing un.a clase, 
en ning una circun.stancia, ni la .de construccion es 
accesorias o kio cos que no dejasen libre el mínimo 

es·pa-cio indicada. 
Art. 66. Los pasillos tendrím una aucbura uo m­

ferior a r mett·o. 

Art. 67 E n los plall'OS que acompañan la solid­
lud .de permiso para construir cualquier viv1enda, 
sera n.ecesario r·epresentar gníficamente con todo de­
talle la instalacióu y r ed sanitaria proyectada para 
el abastecimiento de aguas y la evacuación de la s rE'­
sidua1e&, pluviales y excretas. Asimismo deberan de­
tallarse el sistema de evacuación de humos y las chi­
me neas de ventilación que debiesen ser establecidas 
para . los loca1es que la s necesitaren. 

Art. 68. Si exis.te cloa.ca donde aboque la red sa ­
n.itruria de las constrncciones, éstas deberan instalar 
n.ecesal'iamente en el interior de la mis.ma un tubo 
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.de ventilac ión de aquéUas, que sobresalga al menos 
2 metros del últ irno plano acces ible del edificio, y 
q ue d is.te al me nos otro ta n to de -los pred ios vecinos, 
sin inter posición de s ifón ni ,cierre alg un o. 

Art. 6g. No podra da rse salida a los humos d e 
las c him enea·s por las paredes de las fachadas y por 
patios comu nes . 

1Ar t. 70. Todo tubo o cond ucto de es tufa o chi- -
menea, debe-ra ten er su sa'1ida por el tejado, elev{m­
dos.e a 2 metros sobre loa. cubierta exteri or del editi­
cio propio y sobre la del vecino, si no d ista 2 me­
tros de:J mismo. 

L a abuu.dauc ia de los humos y su procedencia d e 
la combustió 111 del cock o carbóu d e pi&lr a , con la 
espec ial cond ición. de los bogar es, podrii d ar a J.a,s 
ch imen.eas el caracter de ind ustriales, debieooo 
atemperar-s·e en tal caso a las- d ispoSJiciou.es especia­
les de las Ordena nza.s municipales. 

Ar t . 71. L as chim eneas y cond uctos de humos l1iO 
podran circ ular por el in teri or de las habitaciones, a 
m enos de estar ai:lados d e las mi smas, con par ed lo 
menos de o'r5 m etros, debienclo ser su curso Jla tm·al 
por los patios iuteriores o fachadas sec uooarias del 
edificio . Cada h ogar debera teuer su chimenea inde­
peoo iente. 

Ar t . 72 . E n todas Jas ca a deber a exis-t ir porte· 
ría, con l:a habitación d e estanci a y d ormitori o d e los 
porteros en laos. cond iciones regla mentarias de todas 
las vivieudas . 

Art . 73 · ,Sení o bligatoria l·a e xistenc ia de ascen 
or y Jnon tacrurgas en todas Jas viviendas que tengan 

pisos situados a 15 o mas metros d e altura ; el mon­
tacargas podra ser independiente del ascensor o s i­
tuado debajo del mismo. 

E l ser vicio de a:scen sores en todas· las viviendas 
q ue lo tenga n iustalado debe quedar a egurado per­
man.enteme nte , lo mi smo d e día que d e noche, no 
pu-diendo admit irse excepciones en. el derecho a sn 
uso en tr e las per son as que deseen· o necesiten uti li­
zarlos. 

Art. 74· No podra ser negad o por el propietario 
d e un a vivieuda a sn arre-ndatario, y r ecíprocam ente, 
el derecho a insta lar por su cuenta, sie mpre que J.as 
condiciones de la finca lo permita n, r etretes m oder­
n os w . c ., substituyendo a los de s istema rultig no ; 
aume!lltando, eu lo necesar io, la d ota<:ión de agua , a 
te nor de lo prevenid o en el- a!Tt. ·8r d e este mismo !Re­
g lamento . 

Art 75· Tampoco podran ambos b acerse r ecípro­
ca oposición en las misma s circuns tanc ias y condi­
ciones expuestas anteriorm en te, a la in sta·1ación de 
baño y lc'llvabos, s i no los tuvi ere la vivi enda . 

En caso de d uda sobre 1-a conven~euc i a y posibili­
da·d de la instalación, d ebera r esolver la Junta Mu­
nic ipal de Sanidad. 

Art. 76. Las a.nteriores disposic iones no prejuz­
gan la cues.tión. legal d e la pertene nc ia ulterior d e las 

in.stalaciones, n i de la obligación que pueda tene r el 
arrendatario a .dejar la viv ienda e n la misma d ispo­
sición que la hub iese encon trada al alqui lm·l a . 

Art. ÏÏ · E l· inq uilino de toda v ivienda no podr a 
hacer oposició n a lc'l'S obras de relorma liig iéntica que 
las au tor idades san.itarias l1ubiesen impuesto al pro 
pietario; y substii uira , por lo tau to , a l mi s.mo, e n 
las respon.swbi lidades en• que, por can a de su rebe l­
d ía , pudiese és te- incurr ir . 

.Art. 78. Toda vivieooa, para poder ser habitada, 
debení poseer iustalación de agua potable, ya vaya 
su · ccmsum o a ca rgo del propietario, ya del a lTenda­
tario de la mi sma. Cua ndo por r azón, de previo con­
ve11•io entre a.b1bos, que debera constar expresam en­
.te eJ'l el contrato de inquilinato, se d ejase el consu · 
mo de agua a cargo del inquilina, sera preciso que 
loa ins.talruc ió tl! de s.umini sh·o esté d ispues ta a base d e 
con-tador iu li vidu al. 

Art. 79 · Cua.ndo fuere el propie tario quien d e­
biera suministTar e1 agua necesaria. pam el cons umo, 
su dota.ción . e de terminara segú n. las normas si­
g ui en-tes : •Pm·a l·a·s vi;vi en das de mínima capacidad, 
par a una fa mil-ia, a que e r efiere e l ar t. 'r6 del R e­
glame nto de Sanidad :Municipa l de febrero de 1925, 
la dotació111 de aguru n o podní ser inferior a 250 l·ilros 
por d ía ; cantidad que se ·cons-idera com o mÍJlim a 
pa ra toda dase de vivi enda.s . En aq uell-as e n las que 
el núme-ro de hrubitac ione·s excediere del .tipo atllte­
d icho, el sumin-i stro d ebera considerarse aume ntado 
en roo J,i tro por cada otra habitac ión, de 9 m etros 
superfic ia.les o miis ; computa ndose las mas pequei'ías 
a razón de so litros cada una ; exceptuaudose de va­
lor ac ión , para el· caso, los pasillos y espacios perdi­
dps. 

Art'. Bo. .Cuando existi ese i.ns ta lación para el ba­
ño, debera d isponer se de un cauda l suplem enta rio 
de roo litros. 

Art . 8r. N o podra ser uegado por el propietario 
de una vivieuda a su arreooatar io, êl der echo a d is­
fru.ffi:r d e una ca ntidad de agua superior a la ind ica­
da siem pre que los gastos (!e nueva instalación y los 
del pago del s umin.is tro corran a crurgo de d icho con­
sumidor. A este efecto, vendra el d ueño obligado a 
dar al inquili.J1o las precisa-s fac ilidades para el es­
tablecimie l1lto d e la 1m eva insta,Jació n, caso d e ser 
ésta n ecesa ria . 

Art . 82 . N o s'eni admisib le, a Jos fi nes hig iéni­
cos, la validez de los contratos de S<Uministro d e 
agua, para el consumo de las v ivieu.òa , en tre pro­
pietario y an endat ario, cuando la cauotidad estipu­
lada sea inferior a 1a consig nada en e l ar.tículo an ­
terior. 

Art. 83 . Ef los casos en que, por cou,veniÍo taci to 
o expreso, -den tro las n.orma:s o co11d iciou.e del arren­
dami en to, la dotación del· agua deba correr a ca rgo 
del propietarío, no quedara éste obligado a aume n tA r 
el cauda-l s uministrado, aunque n o alca.nzase la tasa 
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reglamentar ia, si no hubiese el .inquilino formulada 
redannación de'llotro el primer semestre de s.u arren· 
daruiento. U?or fuera de estas ci rcuns.tancias, podrii. 
s61o el arrenodatario exigir el complemento <!el sumi­
nistro legal, abonando aL propietario el importe pe· 

riódico del mismo. 

,Art. 84. E1 sn-ministro efectuada en las condicio· 
nes del ú],timo apa¡rtado del artículo anterior no obli· 
gara a las condiciones exigidas para los casos ode su· 
ministro individual:, solicibado por el arrendatario. 

Art. &s. C'uailldo un propietario deseare mejorar 
Ja condición bigiénica de su instalación. común, a ba­
se de depósitos, para el sumiu.istro dd agua a sus 
diversos arren.datarios, pretemd.iendo subs·tituirla por 
in.stailación directa e individual para cada uno de 
ellos, n.o podran éstos hacer opo~ición a la mejora, 
con tal les sea abonada, por el propietario, la canti· 
dad correspondien.te al precio del suministro de que 
venian di.sfnltallldo, corri.en.do, desde entonces, a car· 
g.o del consumidor el pago del sumiu.istro. 

Art. 86. No se permitirii. la instalación de peque­
iios J.a vaderos den tro de ·la s coc i nas ni en las ca jas 
de las escaleras o !ugares .en los que puedau consti­
tuir molestia o peligro por lo rnidos ·de las baotido­
ras, por las humedades ç por la·s. emanacion,es o sal­
picaduras .de 1a rugua sucias. 

Art. 87. El emplazamiento aodecuaodo de los lava­
deros se rií. en cum·tos a.d hoc, dispuestos en los terra­
dos o grandes galerias; o también en enarto especial 
y ventilada, dentro de las casas. La cabida •mínima 
útil de los mismos no debera se1- menor de 1so li tros, 
preci saudo su instalación las coudicion.es gellJCra.]es 
consiguadas en el capítulo correspond.iente a lavade­
ros p úbl,jcos . 

Art. 88. La dotación- de agua que del.Je ser as ig­
n-ada por día a caoda lavaodero llQ serií. inferior a 200 

li tros. 

Ar.t . 89. En Jas casa. de nl\eva con.stmcción de­
beril existir Ulla. in.stalaciórr indi vi·dual ode lavaderos 
para cada vivienda. 

Art. go. En las fincas ya constrÜí.das, que dispu­
siesen de irr ·talaciollJCs comunes, se regulara su uti­
lizaciólll en la siguiente forma : Cada vivienda dis­
pondrii., para su uso particular y excl us.i.vo, de enar­
to y lavadero, con el suministro de agua con-espon­
d iente du.rante dos días ·a la semana ; y de espacio 
s uficieJJJte, en el terrada, para tender la ropa, por 
igual tiempo. La renovacióno <!el agua de· los l•avade­
ros deberii. poder efect-uarse -a cborro normaL, que per­
mita Ja opet·ación toU¡l en meuos de una l1ora. 

Ar-t. 9J1. La red de desagii.e en toclo edificio, com­
puesta de bajaodas de aguas y albaüales, deberii. er 
construída con anateriale impermeable.<> y re is ten­
tes (tuobos de hierro y de cemento armado para los 
primeros), que se instalari'm siempre en sitio visible 
y por el exterior doe las construcciones, en patios o 

IR.Evts'rA .DELS SEIRVEIS SANITAJ1US 

facbadas-, y aosegurando su ventilacióu de una mane­

ra ,e1icaz. 
Art. 92. En caso de existir cloaca frenote a l in· 

mueble, deberii.n verter !'!lll e lla, d.irectrunente, todas 
las aguas sucjas. 

Art. 93· [)e acueroo con lo dispuesto eu la IR. O. 
de 9 de -agosto de 1923, en caso de n.o existir alcanta­
rillaodo, se emploearii. el foso séptico coll Jas disposi­
ciones complementaria que se detallau en la IR. O. 

de 22 de abril de r922 . 
Ar.t. 94· A tenor de lo dispuesto en el art . II del 

!Reglamento de San~dad municipal, de 9 de febrero 
.de I92S, queoda terrnim:mteme1.1,te prohibida, en lo su­
cesivo, Ja coustrucci-ón de pozos negros . Los depósi-

. tos que recojant l<>S detritus procedentes de las fosas 
sépticas debel'ii.rr estar coustruíodos con rnateriales im­
per meabLes que los aislen pedectamen.te del terrena 
y seran objeto de un vaciado periódico, que debení 
practicarse dnran.te la noch e y siempre por procedi­
mientos mecii.uicos de aislamiento, empleando carri­
cubrus metii.1icas y berméticas, -con vacío previo, que, 
al Uenarse por asp.i.racióu, reduzcan las maJJJipulacio· 
nes y el contacto con las citadrus materias; verifican­
dose el acarreo del utillaje complementaria e.n coches 
higiénoicamen.te ,c]ispuestos, y cerrados. 

Art. 95· Todo edificio en e1 que exista fosa sép­
tica dl'! odepuración bi-ológica deberii. ostentar, en sitio 
visioble, una placaJ con el nombre doe·l· constructor, y 

en la que se baga JàJ referencia a la garantía de un 

buen funciona:m..iento. 
.Art. g6. Las alcanotarilk.1•s, atmjeas y co11ductos 

de hajada de los retretes deberan estar, en las- cons­
trucciones, convenie11temente aci.slados de las tube­
rías de agua pobable, evitii.ndose, as.i.misrno, una ex­
oesiva proximida,d entre ambos sistemas de cond uc­

cióno. 
Art. 97· Los concluctos. de· desagii e de la r:ed sa­

uitaria, eno las akantarillas o fosas sépticas, d ispon­
drii.n d e un si.fón biodrii.ulico obturador u otro .dispo­
s.itivo illlaS perfeccionaodo que intercepte toda comu­
n.icación ,de Jas mismas con el· Í'lloterior de -los edifi­
cios, para .e·vitar el acceso de los múrido y el paso 

de los ~ases. 

Art. ç¡8 . En toda comstrucción que disponga de 
red de alcal!ltari llaodo a una distancia no mayor de 
so metros, s·erii. preciso que v.ierta:rr a la misma las 
conclucciones de su istema: sanitario de doesa.g ii.e. 

.Art. 99· Todo ed.ificio que aboque su red sru"Lita­
ria en Ja clooaca de:berii. dispon.er un tubo ode venti­
lación de ésta, que, circulando· por el interior de la 
construcción; sobresaolga de su ahert-ura superior aJ 
menos 2 ·ínetros del úl.tilllo pl-ano accesible del edifi­
cio, y que diste, as.inrismo,' otro tanto de los vecinos, 
sin interposición de sifón ni cierre algnllQ. Por d icho 
conducta pueden pa:sar la.~ aguas de Jluvia, debiendo 
eSitar dotruclo, en est-e caso, de aparatos para impedir 
el acceso de los múridos ; y de sifones bjdrlml.icos 
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en sus aberturas de afluenda. situadas en los terra­
dos o patios . En Los edificios ya construídos, las eonr 
ducciones pluvirules podran ser utiliza1da·s como chi­
meneas de verutilación de !rus cloacas cuando de e llo 
s eau S'Usceptibles, ada ptandose a las condiciOI!JeS es­
trublecidas e'llJ el apartado 8Jllterior. 

Art . 100. Queda prohibida en toda finca, a lo 
respectives iUJquil·inos u ocupa111tes : 

r. 0 Almacena:r, en balcones y tenados, desperdi­
ci_os y maderas viejas que no se halle'llJ bien acondi­
cimmdos y permitml la mas perfecta limpieza . 

2.0 Arrojar objetos o inmundicias a los patios. 

3.0 Origina:r obturaciollJes e.n los retretes o cañe­
ria·s de desa:güe. 

4.0 iP·erjudica.r a los demas con• humos o gases . 
5. 0 Reak¡uilar habitacione , s in previo informe 

de la I<n.spección Muruicipal de Saruidad ; y 

6.° Contrave11ir a lo preceptuada en este iRegla­
mellJto. 

IOL Se prohibe, dentro de l<'LS casas y en los J.o­
cales desh abitaldos., la exi-stencía d e basuras, estiérco­
les y cha.rcas de ¡¡.gua. 

Art. ro2 . Los pruloma:res te!bdran el aJrmazón de 
hierro o materiales impermealbilizados y dispondran 
d e agua directa y m angas de 1iego para su limpieza, 
no pudiendo tolera.rse, e!b concepto alguno, que en 
los t·errados y azot&'!JS se extieooau f8JS deyecciones 
de las palomas y otras aves, ni la existencia. de cuar­
tos anexos para su a1macenamiento . 

Art. 103. Los inquilüws de los últimos pisos, o 
los porteros, tendran la obligación- de cuidar de J.a 
l•im pieza del terraldo semaoolmen-te y lo.<; de los pi­
sos bajos, del port·al y su entrad a ; todos los veci­
nos estan obl·igados a efectuar -la l·impieza dei tra­
mo d ·e escalera que les C01"1'esponde, sieudo respon­
sabl-es d el estado de aseo de la mi ma, excepto eu 
las casas ·en que exista porteda" y trato especial pa­
ra e\ caso. 

Art. 104. Sera obligación de los propietarios lim­
piar, pintatr o revocar las farchadas, as í COIUO las pa­
redes medianeras, a lo descubierlo, próximas a la vía 
púbLica y las entradas y escalera, siempre que sea 
necesa.rio o cuando, por causa de orna to público, lo 
ordene la aulmidad municipal-. En caso de resisten­
cia, se verificara la obra, por operarios del Ayunta­
mi ento, a costa del propietario. 

Art. ros. Tambiélh correra a cue'llJta de l propieta­
rio el al·umbrado de los porlales y escaleras, en las 
casas de vecindad, cnando no hubi~ e tr.ato especia l 
y personas r espolllsabl es, designaoClas pa·ra el ca so. En 
caso de incump1imi e i1Jto de la obligación del alttlm­
brado anted icho, que no poclra faltar en niugún caso, 
el propieta!I"ÏO sera re.sponsable subsidiariam eDJte del 
cu m pl·inniento de lo ordenada. 

Art. ro6. Es obbgación también de l propietario 
Ja limpiew y ·bue n es tooo de las chimeneas, de los 

depósitos y conductos ~e agua y de los albaüa-les y 
red general· de desagüe de la finca. 

Art. ro7 . ·Cuando se solicite de la Alcaldia el 
permiso para construir unoa nueva viviend.a o refor­
mada, e ra indispenJSable acompañar el plano de la 
misma, con el detalle de sus servicios sauitarios, 
siendo preciso, adema del informe de la Sección. 
t.écrhica carrespondiente del ·Municipio, el del Inspec­
tor de Sa.u.idad . 

Art. 1o8 . A la terminoación de toda nueva cons­
trucción, y siempre antes de poder utiLiza.rla como 
vivieuda, comercio, industria u otro destino, precisa­
ra }a aprobación por los antedichos ftmcionarios, se­
gún previene la Legislacióll. vigente . 

Axt. rog. L as viviendas y los e·stablecünientos 
públicos, banoto los de noueva plan ta como los ya exis­
tel!tes, que re{moan. plenitud de condiciones higiéni­
cas, podran osteutax, previo illiforme del Ins pector 
y Junta il\1unicipal de aruidad y aprobación de la Jun­
ta provincial, una pl•aca. con la siguie nte inscripción : 
«Esta c<c'!JSa r;eúne 18!5 condiciones higié.n.icas prescri­
tas por las Leye " (iR. O. de 15 de j mrio de rgo1). 

Art. uo. En cumpli-mien.to del art. 204, incisa 
B, de la Ley sobre organ.ización de admiuislTación 
municipal de 8 de marzo de 1924, el Instituta M uni­
cipal de Hig ierue establ•ecera e l padrón san.itmio de 
las vivienclas, clasifid mdolas según• su s condiciones 
higién:icas y de.terminando la que son susceptibles 
de mejara y loas totalmente inace'Pta bles. 

.li.rt. ur. 'L8!S casas que por s us malas condicio­
nes hig ié ruicas coustituyen un peligro para la salnd 
de sus habitantes y de la población· ell! general, y 
seau s usceptibles de reforma s, tendran que sufrir las 
obras de saneamiento aprobadas por la Jun.ta por 
cuellJta del propie tario de la finca o del Ayuntamie'll­
to, con arreglo a lo dispuesto eu los arts. 2.0 y si­
guien.tes d e loa Ley . Las que no reúnau condiciones 
hig iénicas y no sea.n r eionnable , serfun desalo jadas 
para proceder a s·u clausura o derribo, previo cumpli­
mieuto de todos -los requisilos establecidos por dicha 
Ley. 

1Art. 1112. Se prohibe en absoluta la construccióu 
dè nuevas barracas paxa vivienda ; las ya existen­
tes se iran deslTuyen.do en e l tiempo y mecl ida que 
disopongau las Autoridades competenles, y siempre 
que sean desocupadas por su s actnales habitruntes . 

No pedra, por cons iguieute, ser n.uevameute al­
quilooa una barraca o vivietnda no autorizada cua n­
do ce.sase su actua.1 ocupación, ha.cién<lose al propi e­
tal·io directamente r esponsable , para las sanciones 
procedentes, del• quebranta:ruie11to de lo d ispuesto. 

Art. LI3. Quedara a cargo de los orgau~smos sa­
nitarios municipa.les la vigilancia y d es.inf#!cción de 
todas ·las viviend8JS in·sa lubres, así corno de los lu­
gm·es en donde se encontTaran endavadas . 

Art. rr4. A teru:>r de lo preceptuada e'l:b el arlícu­
lo II7 de la Instruccióu general de Sa nidad de 1904, 
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oo podra autorizaJrse la habitación de una vivienda 
desalquilada, sin haber sido previamente desill.fecta­
da por la Sección correspondiente de los Servicios 
Sanitarios iMuniéipale . A este erfecto, al de.salquilar­
se una habitación, el propietario debera soLicitar del 
Instituta de I:Íigiene Ja practica de la intervención 
san.itaria mencionada, que sera ejecutada, por todo 
el día sigui ente al del aviso, siendo librada al pro­
pietaJrio Ja certi:ficación correspondiente y poni~o 
en la -puertc'l el sello que acredite dicha desinfección. 

Art. ms. No podr-é causar· e perjuicio por perso­
na alguna a !oas bue:nas condiciones de habitabilidad 
de las viviendas, privandolas o di:ficultando sus ser­
vicios esencia les (dota.ción de agua, aLumbrado, eva­
cuac ión de excretas y aguas residuales, etc .), n~ me­
noscabar ·sus condiciones de iluminación, ventilacióu, 
aislarn:iento del medio externo (atmósfera y terrena), 
etcétera, sin justa cansa representada por ley o de­
recbo que Jo au torice. 

Art. :rrs bis. Ademas de las disposiciones de este 
:Reglamento, se ten1dràu eu cueuta !as RR~ 00. de 
3 de e.nero y 9 de agosto de 1923. 

ABASTEClMIENTO IDE AGUAS 

Art. :1:16. La ca.Iidad de las aguas ·d:estin adas al 
a•basteoimiento al<im ei1Jticio de la/ población se procu­
nuà esté eu armonia con las disposiciones san1tarias 
vigentes sobr-e este punto, sie.ndo precisa la compro­
bación de S'll pureza química y bacteriológica por el 
Laboratorio M unicipal, el cuah debera continuar los 
anal iSiis, sobre toclo por lo qu e se re:fiere a l concepto 
bacteriológico, e fectuandolos .cliariaanente en los prin.­
cipales. cauda,Jes de l abastecimiento pública. !Del re­
sultada de dichas operaciones debera darse inmediata 
cuenta a ,la.s AutoF.idades san.i tari as correspon-cl ientes. 

Art. I'I7. E l Laboratorio .dispondra, en caso d e 
defectos com probados por s us iu ·pecciones analíticas 
o en pre·visión de peligros de conta minación que con• 
siderase posibles, en c uaJq uier circunstancia, la adop­
ción de cuantas medidas de corr ección·, prevención 
u otras juzgase con.venienle para la defensa de la 
sa lud pública, tanlo para los rnanantiales de servicio 
p úbl ica, como para los particulares, poniendo s·iem­
pre sus -cli:posiciones y La exposición de ·los Junda­
melltos pe las 'llliSJIJas, eu inanediato couocimiento 
-cie las At1tor:idades sa n.itaria1s superiores. 

•A rt: rr8 . A toda obra de captación o conducción 
de aguas por mina o acueducto, debení. aSoig narse una 
zona de protección., de la exten~ ión s.u::fic ieute para 
rusegurar la defensa del ag ua a lumbrada o cir culaJlte, 
contra posible conta.minaciones por :fi.Jtraciones de J.as 
capas superficiales ; debiendo ser dicbas zonas con.ve­
nientemente defendidas y estrechamente vigiladas. 

Art. ru9. IDeber a ser conlrarrestada , ton la ma­
yor energ ía y rigor, toda tran greSIÍÓJl de las di·spos i­
ciones &an·itarias vigentes, que pt-ohiben el vertimieu-

!REVISTA D~LS SEIR VElS SANITAIRIS 

to de !oas excretas y aJguas residuales, en bruto y sin 
depuración., en los cauces púbLicos ¡ interesaruclose 
Ja,s .t\.utoridades municipa:}es en la obtención del ne­
cesaiilÍO apoyo por parte de la Su-perioridad, a :fin de 
obtener el cumpLimiento de lo legislada cuando la 
transgresión ocurriese, aunqu e por fuera del término 
municipaL de la ciudad, en la veci.ndad del mismo o 
en Ja de las zoJlas de captación o conducción de sus 
aguas de abastecimiento, al objeto de aleja r e l peli­
g ro que su pos.ibl'e contatllliÏnación representar e para 
la salud pública. 

Art. 120. Las contducciones se disporuclran a cu­
bierto y con ma te ria.les imperme.a.bles, procuraJJtdo, 
en enanto se.a poSii ble y sie mpre en eL interior de la 
población, Ja utilizaci6n de t uberias de materia les 
es-pecial-mente :impermeables y sólidos, para permi­
tir la circulación a, presión del agua, debiendo pre­
ferirse sobre ei en.terramiento de dicbas cañ erías, s u 
cursü por galeria iiiipermeabilizadas, que eviten e l 
posible éontacto del líquida circulante con el terreno, 
por la producción de :fisura.s o a.verias- de otra clase . 

Art. 1'2L Los dep6Siitos genera:les del agua de 
alime·!lJtación se construiran con materiales inataca­
bles, de impennea.bilidad y r esis:tencia adec_uada, y 
se mant'endran rigurosamente a cubierto de toda po­
sible contam i11ación, ya pueda depender ésta de los 
ele.me·ntos na:tura les d el terl'eno o de la a tmós.fera , 
ya de toda inrt:ervención de pe-rsonas el>.-tr añ as al i.n­
media.to •ervicio de la ins.taladón, y aun, en lo po­
sible, de estas mismas. 

Art. 122. Los depósitos particula.res deberan es­
tar construídos con materia1es de la misma clase que 
los anteriores, prohibié:ndose especiaJ men te e l uso 
.del plomo, y drispuestos de m anera que puedan lim­
pia.rse Jacilmente ; deber~m estar cu-biertos por tapas 
metal~cas y aJ.oja.dos en enarto.<; Ü:LclJepenclientes de 
toda habita.ció.n y con la necesa.ria holg ura para el 
examen y limpi·eza de Los mismos, en todo .m()'men­
to ; ·debie.ndo ser moclelos aprobados por el Ay1.mta-
1':nien.to; dichos cuartos seran· a:islad.os de la i.nvasión 
die insectos, roeclor es, etc ., -por d isposit ivos que n o 
impidau La necesaria ventilación. 

Art. 123. Se prohibe toda manipulación en lüs 
depósitos de a.guas de a limentación. d urante sus fun­
ciones de a bastecimi enlo. Cuando por averías, nece­
sidades de limpieza u atras causas jus ti:ficad as, de-­
bie·se ÜlJterven·irse en. e llos, tendran que ser ·avisadas 
con an.teJ.ación J.as per sonas a quienes afectare el sn­
mini stro. 

Art. n24. 'Los a bre vaderos d~bera n. manten erse 
en perfecta e·sta.clo de Jjmp.ieza y seran objeto de vi­
g üanc ia sanitc'\r-ia , no -pudi•endo se·r uti1izados por los 
a.n.imaLes atacados \de e<I!JÍermeclade.s cotLtagios-as . 

Art . 1 25 . En e1 Ayu.ntaa:nie n-to se llevara nn !Re­
g istro de toclas las aguas alumbradas en el tén:nino 
municipal< y ·de toclas las conducidas a l mis.mo. 

A dicbo efecto, toclo propiet-ario de agua s a.Ium-
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bradas en el térn;tino m unicipal de Barcelona o con­
duódas al mismo para. su consumo o su utilizaci6n 
industri aL o agrícola, debera declarar su existencia 
y s umin:istrar a la Adnrin.istración. los planos, aforos, 
analisis practioados, t rayecto de Ja red, caracteri;;ti­
cas de la explotaci6n y, en general, todos los da.tos 
necesari os o que la Admin istración pitda, pa:ra formar 
un r egistro o iruven.tm-io comp1eto y detal lado del­
aba.s.tecimiento de agua·s de la ciudad y de sus con­
diciones higiénica:s, y para pod.er ejercer, sobre este 
punto, la vigilaJncia necesaria y ordenada por las le­
yes . 

Los pozos, a un l'OS de uso part icular, han de COll­

siderarse e·xpresa.mente comprendidos en la anterior 
d i sposici6n. 

.Art. 126. Las aguas, en diébo registro, se clasifi­
caran en ruguas gerueral·es, priv'<lda.s y de uso indus­
trial. 

Para la u tilizaci6n de J.as aguas anotél!das en e l r e­
g istro, deberan ésta.s ser decla.radas sal1~bTes por la 
J unta l\'I'Il:I1Ícipa.1 de Samdad, después del analisis 
bacterio.lógico y quim ico de las mismas, y del geo­
lógico de ~os terre'llJOs . 

Art. 127 . Las COI!dicione . qu ímica&, baoter io16gi­
cas y geol6gicas e'x.i,g ibles a las aguas de consumo, 
así como las correspond ientes a las zonas de protec­
ci6n de sns respectivas captaciones, ' 'ariaran seg(ln. 
e l uso a que aquéllas sean destinadas ; ya se ntilicen 
como agnas potables, ya patru la l~mpieza, o ya tam­
biéu para empleo ind1.1Strial . 

Art . 128. Se con idera r alJJ como aguas potables 
aquéllas que, por su pureza 'bacterio16gica y su com­
pos.ici6u química., lo merezcan; cuya captaci6n, con­
d uccióri y distr ibnci6n esté condicionada por la ne­
ce idrud de evitar co111tamill1·a,ciones ; y que, por sn im­
portancia, esté bajo la acción directa del servicio de 
vigjla.ncia de las aguas potables, establecido en el 
Labor·atorio !Municipal. / 

Art. 129. Toda >agua que, a juicio del Laborato­
rio M urucipa.L, no re(ma las condicione de pureza 
química y bacter iológica necesar!as, y que, por las 
condiciones especiales de s u captación, no pueda ser 
considerada como agua sruna, debera ser depurada, 
en caso de ser au toriulldo su empleo como agua po­
table . 

El Laboratodo •Municipal cu ida ra de la vig ilancia 
de la depuraci6n de l·as r eferidas aguas. 

Ar t . l!30 . En los ·edific ios en que, ademas de la 
di&tri:buéi6n de aguas potwbles, exista caña lizaci6n 
para agu&'l de llm pieza, salubres, pero no potables, 
se · in.dicara, eTil todos 1os casos necesarios, la condi­
ci6n de dicba.s agt1as, m ediante• r6tulos indicél!dores 
«Agua potable , «Agua no potc'tble"• y se esta:blece­
rfun. }a,s r·es'pectivas ca.tk'111zaciones en forma qúe exis­
ta imposibiJidrud maberial de mezclar las d is tinta.s 
aguas pm- descuido o inttenc ionada mente . 

Ar l. ll31. En casos especia.J,es, por falta de aguao 
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mejores o por esta.r le jos Ja. edi:ficación que debe ser 
abastecida de J.as z.onas de d istribución de aguas su­
periores, podní a utor izarse el empleo de aguas in­
fer iores, desde el pun,to de vista higié.rcico, para la 
limpieza de retretes, servicio de limpieza doméstica, 
riegos, etc . 

La extracción y distribución de estas agu as esta­
ni condicionada a la imposibil.idad o maxima d ificul­
tad de que p ueda111 ser destinadas a otros usos. 

(Vegin-se, endemés, els acords de la J unta P'ro­
viiocial de San.itat, de 9 de .matç de 1933 i 30 de maig 
del m ateix any. N úms. 7870 i 7871 de l'Arxiu de la 
!Direcció , sor tida cap a la Secció de :Policia ·amb els 
num s .. 8853 i 8&54.) 

Art . 132 . En las :fi.ncas de nueva coru;.trucción y 
en las que s·ea.n objeto de reforma, sera obligatoria 
la instalación de agua directa para cada piso, y sólo 
se collJSen tiran depósitos para ser destinados excl u­
sivarruentte a usos de lrimpi:eza , water , baño y d ucba, 
de las que no podra car•ecer nnngulllli finca n ue va o 
que se reforme. 

Los depósi.tos para agua se constru iran con subs­
tancias inatacwbles por las mismas, que sean de faci ! 
limpieza y que, por las condiciones de impermea,bili­
dad de los materiales y la forma de sn construcci6n 
y funcionamien to, impidan la contaminación del 
agua ; debiendo ser modelos aprobados por el Ayun­
tamiento. 

A11t. 133 . No se considemní como dep6 ·ito, a los 
efectos de la probibición del· ar t ículo anterior, la in­
t"erposición e n un pun to dado de la cañeria de distri­
buó6J1 de aguas, de una expansión de capacidad ta l, 
que pueda constituir, en caso de interrupci6n de la 
corrien~te directa' del uministro, una reserva de agua 
suficiente para asegurar, por ru1 plazo interiiW, las 
neoesidades de1 consum idor ; la co11d ici6n eseucirul 
y necesaria deL r·eservor!o d ichò, ba de er qqe, IWr­
maLmente, no tenga COl11unicaci6n· atmo férioa y que 
no pued·a ser uülizado como depósito mas que cuan­
do falte e1 agua de al ime·nta,ci6m 

Art. 134. Los propietarios de las fincas a.n.tiguas 
donde existan dep6sitos cuidaran de s u lirnpieza y 
quedanín ujetos a las inspecciones que acuerde la 
Autoridad y a s us corusecueucias; y a Jas· dis posicio­
nes que sobre su desapar ici6n pueda tomar d Ayun­
tamiento. 

Art. 1'3'5· 'Todo pb7,o de al<tunbramiento debení 
alejarse un min~mum de 5 metros de todo pozo ab­
sorbellJte de aguaJS sucias. El agua que se extraiga 
de los pozos s6lo podra destinarse a usos agricolas 
o industriales, .n.o permitiéndose su uso para bebida, 

·siu un previo an·alisis por el· Laboratorio Municipal, 
y tan s61o en e1 caso de carecerse de conduccion.es 
pr6x imas de a•gua potable que pudiesen servir a l 
a,bastecimiento de Ja vivienda. 

Art. 136. E l agua de los poz.os o algibes, desli­
na.clos a usos domésticos., se extraení mediante bom-

' 
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bas elevardoms. Queda prob~bido el uso de cubos. 

c{mtaros, vasija.s, etc ., para dicho objeto, a firu de 
que los pozos puedan. ser dotados <le una cubierta 
protectora eficaz, que se prescribe como obligatoria. 

Art. 137. Se consideraní como aguas i.n.dustria•les 
y podrim estar comprendidas en el grupo de las sa­

ll>b1·es pe1·o no potables las dedicad.as a mdustrias no 
relacionad.as con la alimentación. No pertenecedn, 

por lo taruto, a este grupo las aguas ennplead.as en 
explotacione& lecberas ; en fabricaciones de hielo; 
las aguas gaseificadas (gaseosas, siiones, etc.) , y , 

en general-, Jas -empleadas para la alime!!l'tación o en 

relación mmediata con la misma. En todas las indus­
LTi.as de la al<imentació:u., el agua empleada debera 

&er la potable. 
Art . 138. No se con entira que en los estableci­

mie.ntos destinados a la producción, manipulación y 
v·enta de s ubstancias alime1J!ticias, especialmenJte le ­

cherias, fabricas ·de hielo y aguas g·aseificadas, etc., 
exista, aun por fuera del abasteciomiento normal de 

agua potable, otro alguno de agua interior. 
.Art. 139. Las agnas llamadas 9e mesa, así como 

las minerales na.turales o arlificiales, autoriza.das por 

el Gobiemo, que se a:lumbren o consumau en la ciu­

dBJd, esta:r&u: suj etas a l control sanitario del Ayunta­

mienrl:o. 
Art. 140. Las aguas de pozos domésticos, a:bier­

tos en el interior de la población, en ningfm ca.so 

podré.n ser u tiJizadas como agua potable. 
Se permitira el u.so de pozos artesianos, siempre 

que el analiS~S r·epetido de SUS aguas. demuestre S tl 

potaibilidad. 
Ar1t. r4r. En las fuentes públicas. no .se permitira · 

. · beber d1rectamene de su caño. 'Son. aconsejabl~s para 
cl caso los dispositives en forma de surtWor. 

Art. 142. Se prohibe e~1 lavado de ropas, verdu­
ras o de cualquier objeto, en las fuentes públicas y 

par:ticulares. 
Art. I\43· !De acuerdo con lo preceptuado en el 

artículo 73 deJ !Reglamento de Sa.ruida.d Municipal, e•l 

a.ba·stecimiento de aguas de la capital debe asegurar 
una canJt:idad de agua que no podra ser inferior a 

200 litres por habita:nrt:e y por día. 

ADIMENTOS 

Art . 144. La v.igilancia sanitaria de -los artículos 
destinades ¡¡,J consumo alimenticio de la población, 

a.stí como -la de los establecimienrl:os e industrias de-
' dicados a la producción•, preparación, almacenaje y 

venta de los mismos, comprendiendo los estables de 

gana.do y reses lecberas-, los depósitos de animales 
de.stina.dos al sacr.ificio para ser consumides, las fa­

bricas de conserva.s, embutidos, chocolates·, harinas 
y otras preparacienes alimen.ticias, las carnicerias, 
pescad.erías, expendedurías y depó&itos de huevos, 

v~duras y írutas, lecherías, pall'aderias, dulcerías, 

MVIST.A !DELS SERVEIS ~ITA.IRIS 

colmados, tiendas de comes.tibles y otros estahleci­

tu.ientos de expendición d'e pr.odt;ctos a limen.ticios, 

los re&taurantes, caifés, bars, ta beTnas•, casas de co·­
midas y demas lugares donde éstas &e pre paren y 

experudan, se llevara a cabo por ·loa Sección· de Poli­
da bromatológic¡¡, del Instituto QY.[unri.cipal de Higie­
ne, auxiliada por los Inspectores quÚnicos y demàs 

eJemenrt:os competentes ·Cid La·boratorio MunicipaJ, 
quienes baran cumplir en todas s.us partes las dispo­

siciones sa1llitarias establecidas sobre el caso, y en 

espeeiaJ. las del !Real decr·eto de 22 de diciembre d e 
xgoS y complementaria:s posteriores. 

.Art, •145· Para las carnicerias, pe.scaderías, pana­
derías, expendedurias de lecbe y otros determinades 
comercios, regiran. iReglamentos especiales . 

Art. 146. Los estableci-mienrt:os a que se refiere 
el articulo ·anterior deberan inscribirs·e por distritos 
en un registro que se abrira en el QY.[unicipio, proce­

dikndose por la Sección de Polida bromatológica y 

dem&s eleme.ntos sa·lllitarios c:empetentes a la revi­
sión de los ya existentes, señalando las reformas 

que precisau en cada uno, a.sí como -la necesida.d de 
clausurar todos aquéllos cuya i.IliSta.Jación no permita 

las que se juzguen ind·s.pen.sables. 
Art. I47 · Las ·condicione-s en general de los esi:a­

b lecimientos dedicados rul comercio de substancias 

alimenticias seran la,s ·siguientes : espaciosos, con 
ve.utilación. y luz ;n,aturaÍ., a bundanrt:e, d:i;recta 'y arti­

.ficial suficiente. íPavimeruto impermeable en toda.s 

sus dependencias, y a prueba de ratas ; paredes im-
permeabiLizadas con · azulejos, estuco o pintura al 

óleo ; l!llOSttadores de mannol O mateóal analogo ; 
mobilia-rio y elliSeres Esos, de material higié.nico y es­

crupulosamente limpios; igua-1 condición•, paTa las 

esta.nterias, vitrina!s y en<vases ; protegidas sus aber­

turas por malla.& o cortinas contra Jas mosca·s . No 
podnín tener comu.nñcación imnediata con habitacio­

nes o donnitorios. IDii!spo:u.dran de retretes de modelo 

higiénico con descarga automatica de agua y lav¿bo 
anexo. No podran alojar animales domésticos. 

Art. x4!. No podran ser expen•dida-s, guardadas 

o almacenGJdas e!lli los loca1es dedicad.os al comercio 

o depós-ito de subs·tancias ali.menticias, géneros, efec- . 
tos o substancias de otra cla.se, que por sus especia­

les condicirures de toxicida.d, olor, aspecto peco agra­
dable, posible contaminación infectiva, etc ., puedan 

constituir motivo de repugnancia o pei~gro para los 

oomma:nidores . 

Art. li49· Se pondra especial cuidado en que el 
loca·l, enser es y utillaje del mismo sean mall'te1llidos 

en un estad.o de limpieza perfecta. Para d barrido 
se usara ·serrill empapado E!lli un líquid o antiséptico 

de olor no repugnante, y para Ja •limpieza de m uebles 

y enseres, el fregad.o con trBJpos limpios, bumedeci­
dos con. la misma s ubstancia antiséptica. Se ~eco­
mi en,da muy especialmerute la limpieza totaL con apa­

rates de as.piración mecaruica. 



! ' IDEMOGiRAFICS MUNICIPALS [)E BAJRCELONA 

Aort . 150. Los vendedores debení.u, estar perfec­
tamente sa·nos, pa1·a cuya comprobación podroo ser 
reconocidos por las AutoriJClades sanitarias que as.í lo 
dispongau,, y se presentaran. vestidos con blusas y 
mauJ.g uitos blancos y perfectam1erute limpios y asea­
dos. 

Art. 1.91. Los alrimentos que deban ser consumi­
dos en el m ismo es.tado de su expendición, :no pu-. 
diendo ser cocidos. o lavados, deber:ín servirse sin 
ser tocados con las manos. 

Art. ))52. No se permiür:í eu, absol.uto la. venta 
ambulante a la n1ano de artículos alimeoruticios que 
deban o puedan ser consumidos. crudos, como las 
Iruta. , verduras, tomates, cebollas, etc . E~ los esta­
blecimientos dollJde se expendan al·imentos, estaroo 
éstos protegidos por gasas o r ejas de alambre, de 
malla e&trecba, para evitar s u c;:,ntamiuación por las 
moscas y òlros insectos, y u,o podrim ser expuestos 
al púbJ,ico en las puer:tas de). establecimiento ni en 
el exterior del mismo. 

Art. 153. iPara evitar la mu.ltiplicación de las 
moscas y &u con•tacto con los productos a)jmenticios 
se seguir:í.n las di&posicion~s dicta.clas por el Insti7 

tuto M'lllJJÍcipaL de Higiene, de las que en las Ofici­
nas del mismo se facilitaran ej emplares a cuantas 
personas los sol1citen. 

Art. 154. Los ·alimentos deberan estar protegí­
dos de los contactos exte'l"iores, segítn sn condición, 
por medio de vitrinas, armarios, gasas o enrejados 
de alambre, y seran servidos a[. público en cajas, pa­
quete's o envolturas de ma,teriales higiénicos n uevos 
y perlectaJlllente limpios. Se prolúbe, por tanto, el 
uso de en<Vases met:ílicos u sados, elo de papel de pe­
riódicos ·e impresos y el de .tapones que hubiesen sido 
ya u tilizados . 

Ar.t . 155. 'Los recipierutes o envases para la con- , 
tención de .substancia-s a·Limenticias, en especial los 
Hquidos, deber:ín estar construklos de material . no 
atacable por las mis mas o que pueda desin.tegrarse 
con facüidad, dejando partículas que vayMh a mez­
clarse con elias·. Si los eu,vases fue en de hierro, de­
beraru estar Cll'biertos con un buen baño de porcelana, 
y siendo de otra clase de meta1, tendrfm que estar es· 
tañados interiormente, prohibiénòose toda aleación 
que contenga mas de ur¡, ro por roo de plomo. Igual 
condición deber:ín reunir los utensiJios de cocina y 
las latas de conser:vas·, que h an de poder sufrir el 
ensayo a l acÚlo acético a•l 3 por roo, después de me­
dia hora de ebullición. 

iPara los aceites, vinos, vinagres y aguardierutes 
queJClan especialmente p.rohibidos los envases de plo­
mo, cobre, latórr u otro me ta-L ,nocivo ; las mismas con­
diciones que para los envase~ regiran para los embu­
dos, cazos, vasijas y medida·s de capacidad, etc., de 
uso accidentat 

Art. !56. Queda igualunente prohibido el uso de 
sacos, ca jas papeles·, hilo y te1as pintados, bañados o 
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compuestos de materias tóxicas para embalar, ador­
nar o cubrir substancias a•lcimenticias. 

Art. 157. e considerara como fa.l&ificado todo pro­
duc to alime11ticio cuya composición normal haya s ido 
al·terada, aun careciendo de toda condición de nocivi­
dad, sin que el comprador sea advertido sobre ello de 
una manera clara y terminMhte, o eu, ia forma que 
las leyes tuviesen dispuesto taxativamente, en los ca­
sos en que dichas a1teraciones fuesen por las mismas 
autorizadas. 

Art. !58. Cuando no hubiese disposicióu, legal 
ni expresa en contrario, la indicacióru de las altera­
ciones o mezcllfls 1w :nocivas inlroducidas en Ja com­
posición de los ali mentos debera. estar declarada, en 
forma peifectaunente dara y vis~ble, en los envases o 
envolturas permanentes de los misnws, o bieu en los 
dep6sitos o env:ases accidentaLes del establecimiento, 
cuando fuesen en el mis.mo expendidos a granel. 

Art. ]59· Queda prohibida la venta de todo ar­
tículo averiado, al.terado· en su composición normal o 
sofisticado con s ubstanèias nocivas para modificar s u 
color, su · condicion~s organoloépticas o su aspecto, así 
como también de aquellos cuy.a conserva·ción se haya 
tratado de asegurar por meòio de substancias anti-
épticas u,o permitidas por la Ley. 

.t\l:t. r6o. Queda absolutamen.te prohibida la pre­
paración de helados o ~~ relleno de pasteles con cre­
mas crudas·. >En el verano, no se permitir:í la venta de 
los últimos, pasadas la veinticuatro horas de su con· 
fección. Las vasijas destinadas a heladoras deberan 
mantenerse en un estado de esmerada 1impieza, y el 
agua que se emplee en Ja elaboracióu, de gran.izados 
y beb1das : heladas debera ser bacteriológicamente 
pura. 

Ar.t. r6r. En las f:íbricas de hielo se emplear:í, 
para la elab01·ación del mismo, agua potabLe desde el 
punto de vista -quimico y especialmente bacteriológi­
co, siendo preciso r e{ma igualmente dichas condicio­
nes la que sea utüizada para otros usos de la misma 
frubricación (refrigeración, etc.). Al objeto de evitar 
posibles transgresiones sobre este p unto, no ser:í per­
mitida la existencia de pozos ni abastecimieu,tos im­
puros de otra clase eu• el mism~ edi:ficio o estableei­
miento imd us trial. 

Los depósitos o ·camat·a de refrigeración deberan 
estar ·construídos err hierro ga1vanizado o estaño de 
990 mi1ésimas . 

· Ll\.rt . 162. Se prohibe el uso de la sacarina , d ulci­
na, cristalosa y otros preparados sintéticos, como 
ed-ukorantes alimenticios no dest inados a fines medi­
cina1es. 

Art. r63. Toda persona podra denunciar cualquier 
infracción de lo dispuesto sobre orde-uación y po­
Ecía de substancias alimenticias, sobre todo en lo 
que se reliere a la sofisticación o alteración de las 
mi mas , y recl~mar de las Au toridades municipales v 
de los Laboratorios la presentación de_ los servicios 
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que a e llos se encom ienrdau por el IR. ID. anterior­

mente citardo. 
Los compradores podran solicitar el- examen ana­

lítica de los proouclos adquiridos, para asegmar. e de 
Stl rnO aJ.teración. O sofist icación. 

El Laboratorio requeri.do .debera entregar al r ecla­
mante un resguar.do expresivo del .día y hora en qu<! 
se haya in slado su intervención, y e.mitira su infor­
me, clara y concretarnente, en un espacio de tiempo 
que no exce.dera de ocho dí~as, a conta r des.de la fe­
cha .de la recepéión de la muestra. Estos ilhformes, 
cnando los particulares deseen tengan efectos Jega .. 
les, deberan ser sol,ic ita•dos en forma regla mentaria, 
a f:m de podet· cumpl·imentar lo .di&puesto r especto a 
Ja recogida de mueslras en. el art . 15 y sig¡.ii entes .de: 
IR. iD. antes mencionada . 

Art. r64. Los ven.dedores de snb tancias alimen· 
t icias no podran. oponerse al reconocimiento de los 
artículos destinades a la venta n~ a Ja inutilización dc 
los mi smos, cnan.do por los facultail:ivos sanitario.> 
í uesen declarades perjudiciales. 

INSPECCIÓN Dll CARNES, HUEVOS, PllSCADOS Y MAlUSCOS 

Art . rus. Toda·s las r eses cnyas carnes sean des­
ünardas al consumo público, :forzosamen<te seran sa­
crificardas en el iMatadero o Matacleros municipale~. 
Éstos funcionaran a tenor del régimen de un Regla­
mento interior, aprobado por el Excm o. Ayun ta­
m ien to. 

Art. ID6. ·Mientras no se disponga de iJVIatadero 
genera,]· para volatería, se procurara que en toclos 
los iVIerca.dos exista un departamento especial · para 
las aves .cl e corral, conejos, etc., ·en el que deberan sa­
crificarse y ser marcados todos los animales de di­
chas espec ies que se ·destinen a la venta púhl1ca, a fin 
de que puedan ser objeto de un a constante r evisió;u 
y vigilancia po.r parte de la Inspección veterin.aria de 
carnes y íMercados. IDicbo departamento se construí­
r a bajo. las co.ud icio nes que indiquen el .A rquitecta y 
Veterinario. murlicipal corresponclientes. 

Art. r67 . Los Mataderos m unicipales, en virt nd 
de lo d ispuesto en eÍ art. 2'r del !Reglamento. de Sani­
da.d M ut'hicipal, func ionaran bajo l.a dirección técuica 
de la Au.toridad veterinaria. 

.Art. r,68. Iu.cumbe a J'f! dir·ecci6n vetel"inaria 
del Matadero vig ilar todo enanto se relaciona con 
Ja sanida<C1 de la s carnes, a í como de la higien•e de 
lo.s loca·Les, in stalaciones de trabajo y toclo enanto 
se refiera a la total explotación de dichos estable­
cimientos. 

Art. :n6g-. Se considerau como reses de abasto las 
especies : bovina, ovina, catprina, porcina y equina. 
También las aves y conejo& domésticos, para los efec­
tos de sn matanza y venta de su·s carnes, seran con-
iderados como animales de a·basto. 

REVISTA íDELS SBRVEIS SANITAIRIS 

.Art. r7o. Los jabalíes, · los ciervos y d emas ru­
miantes sahrajes muer tos en cacería seran 11evados 
al tMata.dero general para sn debida inspección facul­
tahva . !Pract icada ésta, se unira a la pieza de caza 
un nwrchamo sanitario, para que, al ser expuesta a 
la venta para el consumo público, teuga éste la se­
guridad de que h a sido debidamente examinada. 

Art. r7r. Los toros, antes de ser l;jdiaclos, se so­
meteran a la inspeccióu. e n vivo por los S ubdelegades 
de Veterinaria .de sen ricio, obe.clecienrdo órdenes gn­
bernativas, pero una vez li,diados, para que sus car­
nes puedan. ser vendidas al pt1b1ico, seran reconoci­
das por un Inspector veterinario muuicipal, y , en el 
caso de - estar sanas , seran: debidamente marcada s 
des.pué ·de quita.das o espurgadas todas las partes 
o .tej idos sangrados . Dicha cames ·eràn expenclidas 
en tabLa. o mesas especiales, en las cuales estara ex­
puesto 1111 Jetr ero escrita con letra clara y de gran 
tamaño, doncle se lea : roCarne de toro sacrificada en 

lídia". 
Art . 172. iPara eL sacrificio de las reses de cercla 

en casos particula res, aunque hayan de ser consum i­
das en ellas, sera precisa la au torización del señor Al­
caltcle, que debera ser olicitada en forma legal por 
el interesaclo, y que poclra ser concedida mediante 
e.xpedien.te mun ic ipal y prev1o informe favora ble de 
la Junta Municipatl de San~dad, •dandose inmediata 
cuenta al [)rirector-Jefe del ·Cuerpo de Veterinaria 
Municipal, para que or,den.e al personal competent<! 
del Matadero Gen erah, Ja practica de dich o servicio, 
viniendo obl·igado el solicita nte al pago de los dere­
chos que para taJ,es casos estipula la Ley y los que 
aprn ebe la .Corporación municipal. 

Art. 173 . Todas estas r eses seran reconoci<las eu 
vida, antes de su sacrificio; la can 'hes, víscera s, et · 
cétera, no se en,tregaran al consum o sin llevar el se­
llo de garant ía: de la ÏJ'hspección. de éarnes . 

Art. 174· El sacrificio de reses porcinas poclra ve­
rificar s·e toclo el año, quedando tenn in antemeurte pro­
hibida la m atanza en dom icilies par ticula re. , salvo 
la antorización de la Alcaldia, qu e determina el ar­
tícnlo ·D72 . 

Art. I75· E l consumo de la came de un anima! 
sacrificada de urgeacia, fuera del Matadem o muerto 
en un accidente íortuito, poclra autorizarse pr evio re­
conocimiento y certificada expedida por un Inspector 
veterinario municipaL . 

Art . r76. L as cam es en trozos y preparados carni­
cos proceclentes d e olTa localidad podran ser admiti­
das a.L consumo, previo acuerdo del Excmo. Aytmta­
miento si vieuen acompañadas de 1111 certificado dt 
origen, s-nbscri to por un Veterinario y en la form a 
que determina la IR. O. ?e 15 de abril de r925. 

Art. IJn. L as carntes impropias para el consumo 
seran destruídas por los medio de que se disponga, 
procurimdo s iem pre un aprovechamiento industrial. 

Art. r78. El· transporte de Ja carn e des.de los Ma-

', 
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taderos a las tahlajerías se haní en buenas condicio­
nes de higiene y con los m edios (carros, autos, et­
cétera) que señale e l :\ yuniamiento, exigi eudo éste 
que dichos velú culos posea n un d ispositiva que per­
mita la instalación vertical de los cuarto o medias 
ca nales de las reses mayores y de las ca nales enteras 
de las r eses m enares; l-os despojos comestibles senín 
transporta.dos desde los lVIataderos a los puestos d!'! 
venta en. vehículos y envases que reúnan perfectas 
condiciones hig iénicas y sean de facil li¡npieza . 

Art. I79· Los ~JVIercados municipales y estable· 
cimieutos particulares de abastecimiento alimenticio 
funcion arfm bajo la dirección técnica .de la A utorida·d 
veteriuaria, qui en obrara· con entera independeucia 
de toda olra Autoridad admin.i strativa , si la h ubiere, 
en enanto se relaciona cou la higiene del Mercado en 
gene ral y d e l-os puestos de venta particulares in s­
ta,lados en el mismo. 

Art. r8o. Toda clase de carues, pescados y demas 
alimentos de origen a n~mal;, as í como la lecbe, frntas 
y verdnras que se expeudan en los iJVIerca.dos muni­
cipales, seran diariamente examinados y vigilados 
por ,Ja lru;pección sanilaria . 

Art. r.8r. L as carnes , caza, aves, pescad<Js, prepa­
rades carnicos, embuüdos, lech e, frntas y verduras 
seran in speccionados sani tar iamente a su entrada en 
la capital, en es.taciones y fielatos. 

:A.rt. r.82 . Si del r eco11JOcimiento o examen a que 
se r efieren los artícu]QS auteriores el Ins pector técni­
co tuvi·ese dudas acerca de Ja calidad de los alimeu­
tos en sentida sanitario hig iéu.ico o de pureza, recu­
rriní. al !Laboratorio sarcológico del ilYiatadero Gene­
ra l o al Laboratorio químico-bacteriológico m uni­
cipa1. 

Art. r83. 6e verificara la ' inspección bigio-sanitaria 
de J.as mondonguer ías, casquerías, fabri.cas de esca ­
bech e, de embutido , camaras frigor íficas y de esta­
b.lecimientos o casas que, sin ser üíbricas, se dedi­
ca u a Ja .elaboración. y come rcio de esos artículos a li ­
menticios . 

Art. r84. Eu "los fi elatos, es taciones, Mercados y 
e. tab1ecimientos partic ulares y de venta al pública, 
se exigira e1 certificada de los productos camicos de 
procedencia forastera cuando s·u entrada eu la capi­
tal esté autorizada por el Excma. Ayuntamiento, prac­
ticandose, adema , un r econ-ocimiento macro-micros­
oópico antes de su venta ; también. se r econocerau las 
carnes en los :merca.clos para comprabar si han shdo 
sacr:ificadas en el Matadero, y para evitar fraudes y 
suplarutaciones. A pesar de los cer tificades de sat:Lidad 
y sellado del 'Matadero, mediaute esta . reinspección 
pod-nín decorn isar se aquellas can1es o víscera s que 
sufrieran al·teraciones pos tmortem y eau. impropias 
para el COiliS UIDO. 

Ar.t. nSs. La caza vendida en la época de veda 
seriÍ decomisada , y se comunicaran al propio tiempo, 

. 

223 

a la A.utoridad corre pon.diente, los n.ombres d e los 

infractores . 

Art. r86. En el comercio de huevos, indepeudienc 
temente del· ··mira je, la in spección sani la ria procurara 
retirar del mercado todos aquellos que presenten al­
teraciones o mala conservación . 

Art. r8¡. Queda prohibida la ven ta de pescada 
fresca, m ol u. cos y crust:keos, basta que se baya r ea­
Jizado su exa men y a utorizad<J su venta para el con su­
m o. Este reconocimiento debe h acerse en :las esta­
ciones, fi elatos y :NJercado Central de Pe cados. La 
r·evis ión se verificara en la pescadería de cada Plaza 
Mercado de abasto ; pm las ca1ll es, s i esta autorizad:-t 
la venta ambnl an.le, y eu Jos domicilios de las pesca­
derías particula re. , debidamenie instaladas en di ver­
sas calles de Ja capital. 

Art. 188. e con~ ideraní n nocivos, o cuan.do m e-
nos peJ,igr osos para el consumo públ•ico, las ostras, 
mejilloues y dern:ís moluscos destina<los a la venta, 
CUJO anau sis bacteriológico demostrase Ull promed io 
de r,ooo bacterjas coli u otros gérmenes indicadores 
de .contaminació n, por eje mplar; debien.do ser ]{l 

m ercancía , en tal• caso, decomi sada , y s u experude­
dores saucionados . 

Art. rBç¡. Al efecto de las debi,das comprobaciones, 
el Inspector v'eterin ario lomara de cada envase de 
mari scos cua tro e jemplm·es, que remitira seguida­
mente, para su amíli sis, nl Laboratorio Municipal, el 
cual establecera con los mi mos el promedio a que 
e r efiere el a rtículo an terior . 

Art. 190. Cuando resultase del an ruisis Ja mala 
ca1idad del producto, se concedera al expendedor o 

d ueño del criadero el derecho de defensa, presen.tan­
(\o una segmuda m uestra de origen idéntico, d ebida­
m ente garantizado. 

Art . 19r . Se prohibira la entrada en lBarcelona, 
y, en. to do caso, l'a experulición,, de ostras y mej ili o­
nes proceclen tes de tod.o criadero, cuyos productos hu­
bi esen sida tres veces objeto de san!ción. 

Los contraventor,es a esta prohibición incurrirau, 
no sólo en la sa nción disciplinaria impuesta por las 
Antoridades sanitarias, sina en la denuncia a los Tri­
bunales, por atentado a la . alud pública . 

.Art . r92 . Los m olu cos sólo se adm iti ran para Ja 
venta cuando vayan provistos de un certificada de 
origen y sanidad. 

Art. Il93 · Los v•endedor es de ostras y mejillones 
y demas moluscos, vienen obligados a col<Jcar en los 
enva es, rótulos que indiquen la· procedencia de la 
mercaucía y, adem as , el cr iadero de origen, extremos 
que deberan constai· eu el certificada de origen y sa­
nidad. De dicba circuu.stancia debera ser informada 
el púbJ,ico por media de car.teles perfectamente visi­
bles, en los comercios y expendedurías . 

Art. r94. Lo propietarios de criaderos o impor · 
tadores podrim presentar para su anru~sis, al Labo-

. 



ra.torio il\ft)llJÏcipal, u.ua muestra de sus productos, de 
origen garantizado ; de cuyo analisis s·e les hbrara el 
corresj5ondiente certificada. 

Art. 195. Se vigilara la veda de los pescada , mo­
luscos y c rustaceos, denunrciaudo a los infractores. 

Con objeto de evitar la destruccióru de las crías, se 
proJtibe la venta de mohtscos que no alcanceu las di­
mensiones señaladas eu los IRegl'<lme-ntos vigeutes. 

SET AS 

Art. rg6. La venta de setas en los Mercados de­
bera ser interveni,da por Inspectores veterinarios, a 
fiu de determinar las con,diciones de comestibiJ.idad 
de las varias especies que puedan pt·esen·tarse al cou­
sumo ptiblico. En los establecimientos- particulares 
serií ejercida, asimis.mo, sobre este punto, la vigilau-

-. 
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cia que permita la frecuencia posible de sus ins pec­
ciones. 

Art . ,I97 · [)!ada la gran dificuLta,d que eutraña el 
esta<blecimiento eu todos los casos que puedan ofre­
cerse, del caracter de comestibilidad o no·cividad de 
una especie o variedad determinada de hongos, a cau­
sa, a:sí de lo numerosisimo de las mismas como de la 
falta de confoími,dad de todos los higienistas broma­
tólogos eu .la apreciacióu de s us respecti vos caracle­
res de nocividad o inocuidad, como al<i.mento, el Ins­
pector veteriuario, aunque atendieudo, preférente­
mente, a !os caracteres botanicos para sn difererucia­
ción, serií muy parco eu la autorización de veu.ta d '! 
especi-es nuevas o importadas, cuya comestibiÚdad no 
le conste con certeza, y siempre, eu caso de <luda, se 

limitara a la autorización de las e'species y variedades 
comestibles de uso común o conoci,do en la localidad, 
como son· las signieutes : 

Clasi,ficación botanica NombTe en casteUa:no Nom-Me en catalan 

Amanita Caesaria ........ Auriola u orou.ja .. 

Seta común ... ... 

Ou de r eig, bolet d'or, mònjola, oriol, 
rovell d'ou. 

Pantiu.ella. 
•CamperoL. 

A.Iuanita vagiu.ata . ... 
PsalLiota aa:veUJSis. . .. 
Psalliota campestr,is .. Seta del< campo, pau. de lobo, gil·go-

la blanca ....................... . IRovallol o rovaieili. 
Lactari u& deliciosus .. . 
Lactari us piperatus .. . 

Aciscalo, rusca lo, rovellón y rnvallóu. 
·Hong o pimeutero, peb1·azo y gírgola. 

Pinatell, pinenca i rovelló. 
Lleterola b1anca1 pebrassa tarran-

dó9. 
Carutbarellus ci:barius 
Cliptopilus pronulus. 
Tricholoma equestre.. .. . 

Rebozuelo, cabrito y camaseca 
Mucerón, -mojardóru... .. . . .. .. . 

Rossillyol i vaqueta. 
:Moixernó. 

". . . . . . . . .. ' ... . . . . . . . . . . .... . Verderol. 
Boletus edulis .... . Hongo .................. . .. Siureny, ambarell i cigró. 

Cuaagres. !Russula alut{teea ....... . Cruel,das y criambres . .. . 
()lavaria fiava ....... .. Mau.ecillas y c()lmenicas . . . Peus de r ata. 
Morchella esculenta .. . Cagarria y colmenilla ..... . IMI1Írgula i rabassola. 

Tartufa i Tòfona. Tuber melanosporum Trufa violada <> deJ Perigord ... 

INSPECCIÓN DE I.A I,ECHE 

Art. rg8. La leche sení examinada para determi­
uar su 1mreza higiéuica y valor alimenticio, taulo en 
las recogidas eu los mercad()S·, como en lecherias, ca­
f és y demas establecimientos de venta al pública. 

Art. 199. Frecueutemente se verificaran inspec­
ciones en los establos para conocer las condiciones 
higiéuicas de los mismos, comprobar el régimen de 
alimentaci6n a que estún sometidas las reses, iruspec­
cionar las practicas higiéuicas, extraccióu de estiér­
coles, limpieza y desinfección, etc., etc . 

• Art. 200. Se vigilara 'las practicas de ordeño, 
limpieza de las vasijas y precauciones pro tratamien­
to de la leche después de ordeñada, como también las 
precauciones que se adopten para su transporte al 
Illèr-cado. 

!Art. 201. Se investigara eJ. estado sanitario de las 
reses dedicadas a la producción. kíotea, tanto en lo 
referente a la sanidad del estado general como en 

particular el estado de 1f!:S mamas y examen clínica 
de la leche. 

Art. 202. El Municipi<> dispondra, para el cumpli­
miento del Servicio de inspección. de leches, de nn 
número de Inspectores Veterinarios no inferior a uno 
por distrito, dotaudoles de medios y a para tos de coJtl .. 
probación indispensables para el reconocirniento. 

Art. 203. IDiaria.meu.te Los In<>pectores Veterina ­
rios haran comprobaciones sobre la pureza e higien e 
de la leche que se v-enda eu mercados, _lecherías, ca­
fés., etc ., con -obj eoto de perseguir adulteraciones y 
fraudes. · 

Art. 204. E-sta inspección> akanza también a los 
productos derivados de la leche, como son : manteca, 
queso, leche fermentada, etc. 

Art. 205. La recogi.da de muestras serií debida­
mente org<:nizada por eJ. !Director del Cuerpo de Ve­
terinaria MunicipaL 

Art. 2o6. !Para todos los casos que afecten· a lA 
in<>pección sanitari a . de las leches y esta.blecimien-

\ 
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tos expeiJJdedores, que no se ballen previstos en esta 
reglamen tadóiJJ, q uedara.n sujetos a lo preceptuada 
en el IReglamellli:o d e •Policia sanitari¡¡, para el abas­
Leci¡niento de leche en la ciudad (juho de 1927), 
apwbado por e•L Excmo. AyuntarmieiJJto. 

CAMARAS FRIGORÍFICAS 

Art. 207 . Constituyeooo la refrigeración de los 
comestibles, de origen. animal, tales como carnes . 
pescades , huev.os., leche, etc. , una verdadera neces i­
dad higiénica dicha industna estaré. sometida a ri­
gurosa· vigila~cia sanitaria, por los fu&JJ.ectore~ Ve­
terinarios municipales, a quienes <los dueños o encar­
gados de di-chos e t~blecimientos quedau obl·igados '~ 
dar toda clase de faci1i.da.èes para eL cumplimiento de 
su deber, permitién.doles, en ·todo memento, la entra­
da en el lüeal de la s cé.maras y el examen de las mis­
mas y de las condiciones de su instalación y funcio­
namiento. El In&pector acreditara sn. personalidàd , 
mediante la exbibición del- carnet de identidad , co­
rrespondiente. 

Art. 208. El. Ayuntamiento podré. establecer la 
muuicipal~z'ación del servicio de Jas camaras frigorí­
fica-s para la conservación de alimentos, con caracte.· 
genera l o para casos particulares .(mercados, matade­
ros, etc.), en este último caso, los industriales afec­
tados no podran utilizar ninguna iustalación par­
ticular. 

Ar_t. 2og. No podra funcionar ninguna iOOustria 
ni instalación pa-rticular de cé.maras irigoríficas s in la 
autorización que· debera ser solici.tada de 1~ Alcaldia 
y el previo informe de1 Inspector veterinario y de la 
JuU:ta Municipal de Sanid~d. 

Art. ·2ro. Las camaras f;rigoríficas deben ins-ta­
larse en ,locaf independiente y dispone·rse en forma 
de compartimierutos o dependeo,cias, completamente 
aisl&das y distintas, para ~ada una de las sjguientes 
ela es de comestibles : 

a) Carnes. 
b) 'Pescados. 
e) Caza y aves-. 
d) !Despoj<Js ·o menudos. 
e) Huev-os. 
f) ~eche . 

Bajo n ingún prete;-...'to· podran instàlarse, en una 
misma seçciól1 o compartimiento para ser_ refrigera­
dos, produdos b eterogéneos. 

Art. 2I;Jl. Las cé.maras deberan tener su funciona­
mien.to en forma perfecta y de compJ.eta regularidad 
eu eil gr&do de temperatura de los diversos comparti­
m ie11 tos, debiendo estar ba jo la vigilancia de personal 
competente que pue.da evitar toda causa de perjuicio 
para los procluctos a1macenados. 

Art. 2I:¡ . IDependi.endo el grado de temper!! tura 
necesaria para la refrigeración en las camar-as, de la 

225 

naturaleza de los productes en ellas almacena.rlos, se 
ad mi ten como l:emperaturas maxi.mas, las sig ui en te 

'Carnes frescas + 3° C. 
Caza o0 • 

iPescad~ o0 a - 3° C. 
Leche - 4o a - so. 
Manteca - 2° a + z". 
Huevos 0° a + I. s / ro. 
Queso + 4° r /2 . 
Frutas oo a + so. 

La temperatura debera tener caracter constante, 
evitando al-ternativas. 

Art. 2!'3. El estado higrométrico de Ja ¡¡.tmósfera 
de las camaras. no podra tener un grado excesiv9 y 
J'avomWe al desarrollo d e ciertos gérmenes, evitando, 
en senrt:ido contrario, que sn defecte pue.da llegar a de­
secar o desnaturaJ.izar las propiedades de los produc­
tos almacenados. 

Art . 214. Las camaras frigorífica& estaran dotada s 
de un termómetro registrador . y de un higrómetro. 

Art . . 2r5 . IDebera .ser renovada, diariamen.te, Ja 
alwósfera de las camaras frías, al objeto de arrastrar 
las emanaciones propias de lo productes aLmacena­
do , por me.cli<J d !i la apertura de las pnertas d urante 
un lapso de t~empo suficiente, o la instaJacipn de tu­
bos de aireación eficaces. En e.! primer caso, la opén­
ción se practicara en las primera horas del día. 

También pod.ra sanearse el aire del frigorífico, por 
medio del ozono. 

Art. zr6.- Los departamentos de las dÍ.maras és­
tarau divjdidqs en celda de di ti11ta superficie, se­
gún sean las necesidades de los industriales que las 
alquilen, siendo un_a buena <lisposición el empleo de 
tabiques .móviles que permitan graduar e-1 espacio ::t 

vohm;ta,d. 

Art. 217. Las cames estaran colgadas dentro de 
las celdas, me.cliante ganchos, .. evitfmdose. el hacina­
miento. 

Art. 2I8. iPara las carnes de cerdo, mag;ras y sa­
Jadas, se utilizaran bancos de barro vidriado o de bie­
rro esmalt&do. 

Art". 2r9. Los tabiques de las celdas seran meta­
licos, p ermitiendo hi circulación del• aire r efrigerada ; 
a cuyo fin, se utilizaran las telas meta!icas, barrotes 
de bierro de enrejado espe o o cba.pas perforadas, 
. egú,n l'os casos. Las puerta·s seran de . corredera, con 
su cierre asegur&do me.cliante cadenas y candados d e 
·seguridad. 

Art. 220. Los pisos estaran construídos con mate- · 
riales neutros inatacables, inodores y aisladores, sien­
do el cemento o Ja tarmaloita (linoleum de cemento) 
exce]tentes . 

Las paredes senín de ba·ldosíu blanco, esmaltadas 
o de cemento..J'ortland. 

Art. 221. Los departa.mentos de tinados a la con­
Sel·vación de a ve , c~za, leche, pe ·cado, hnevos, etc., 
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ten.dran las divisiones y compartimientos necesarios 
al ais·lamiento de cada producte. 

Art. 222. En las camaras se ll evara un registro 
de los géneros ingresados en las mismas cou expre­
sión de su cantidad y fecha de entrada y s·aJida. 

[)icho reg<istro deben'1 ser exhibida eu todo mc­
mento a los inspectores que lo pidan. 

TRANSPORTES 

Art. 223. Los vehículos de uso pública (tranvías 
y ómnibus) para el transpor te de personas, deberan 
ser diariamen.te limpiados y tratados sus pisos con 
soluciones desiníectantes de oLor no repugnante. Teu­
dràn que ser desinsectados dentro los paazos determi­
nades por las disposicione san1tarias vigeutes y por 
fuera de ello siempre que se considerase necesario. 
[)urante su servicio, debel'iin preseutarse con el aseo 
y limpiez-a miis esmerada . Procuraran evitar e en s u 
instaJación los almobadi llados y tapicerías, prefirien­
do los materiales de mas faci! limpieza y desin­
fección . 

Art. 224. La ventiJ!ación debe.ra estar asegurada 
por ventm'Lillas altas con d ispositives que permitan 
graduar la entrada y sahda del aire en forma que no 
resulte mole to para el pasaje en tiempo frío . Asimis­
mo no debera permitirse en invierno la apertura de 
las puertas anterjores del coch e fuera de Jas parodas 
do.nde reglamentariameute de.ban ser uülizadas, y en 
e te caso, se procurara evitar las corrientes de aire 
por medio dd cierre simultaueo de Jas posteriores. 

. \ rt. 225. No sera permitido, desde rs de octubre 
a rs de mayo, llevar abiertas duran.te la marcha del 
coche l•as veruta.ni llas bajas, correspoud ienles a la mi­
lad anterior del mismo, salvo con la aquiescencia de 
todos los pasajeros. 

Art. 226. Queda terminantemente prohibida es~u­

pir en los ooches. No sera permitido ftunar eu el in­
tel;or de los mismos, cuando no f'ueren abiertos, por 
no permitirlo el eslado de la temperatura ambiente. 

Art. 227. 1Cuando debau ser transportades en fer­
mos de cm·acter infectocontagioso, lo seran median­
te vehículos conslrnídos a,d hoc; únicamente podran 
ser trau portades en coches de sen7icio pública, cuan­
do se trate de casos de reconocida necesidad y ur­
gencia . 

Art. 228. Toda vehiculo que haya cond ucido u n 
enferm o iníeccioso, debera ser inme.diatamente des­
infectada después del servicio, o c uyo.efecto sera con, 
ducido al !Centro de [)e infección ll\'Iunicipal dest<ina­
do a ese objeto. Los Directores de Hospitales, clíni­
cas, casas de curación, etc., tendrau la obligación de 
tomor nota del número y dase del vebículo y, a ser 
posible, del nombre y domi cil·io del- dueño, dando 
cuen.ta de ello, denlro del mismo día, al Instituta 
lVfonuicipal de Higiene . 

-
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Art. 229. No tendra derecbo al pasaje en coche 
pública alg uno, Ja persona que se presentase en nn 
es tado de suciedoo o desaseo molesto o repugnante 
para los demas . 

Art. 230. El transporte de substancias a·limenti­
cias debera l1acer se en vehículos especiales que reú­
nan condiciones que permitan sn perfecta l;i.mpieza y 
desinfección. Según sea la clase de transporte de ali­
mentos a que se dediquen dichos vehiculos, deberan 
protegerse contra la acción de las mosca s y toda· ela­
se de insectes, así como de Ja proyección de polvo, 
llnvia y de aquellas causa.s exteriores que pudiesen 
dar motivo a alteraciones en los aEmentos . 

Ar t . 23 r. En las cochera de las compañías de 
tranvias y ómn.ib ns y demas de servicio púbJqco no 
indi vid ual, deberan estar dispuestas cam¡¡ras de des­
infección para sus vehícnlos, a fin de que pue.dau és­
tos ser sometidos periódicamente y siempre que sea 
ordenada por las autoridades sanitarias, a las praoti­
cas de desimfección y desinsectación necesarias. 

Art. 232 . iPara poder llevar a cabo su cometido de 
inspección y vigiJaucia, Las Compañías de transpor­
tes estar an obligadas a da.r toda clase de faci lidades 
a las oAutoridades saui taria . 

Art. 23•3· Los vehícu1os• destinades al trans porte 
de carn es, pescades, frutas y verduras, deberan reu ­
nir perfectas condiciones h igiénicas, estaran bien con­
servades y tendran aspecto agradable, perm.i tiendo 
sn dispos·ición interna, 1a ma perfecta limpieza. 

El \.y u.nt.amienoto podra señalar el. modelo a que 
haya de suj etarse la construcción de vehículos d es­
tinados a1 transporte de cada clase de dichos pro· 
ductos . 

1Pam el transporte de cames y despojos del ma­
ta.dero, se tendran e.n cuenta las condiciones que se­
i'ialan los m:ts. 64 aà 70, inclusive, del· !Reglamento ge­
neral de :lV1ataderos y , ademas, la de que los coches 
deberan poseer un dispositivo que permita la intro­
ducción. o extracción en los mi smos de las canales, 
hojas, medias reses o cuar tos, s.in que el personal 
destinada a d icha operación pue.da introducirse den­
tro del vehiculo. 

Art . 234. Los coches destinados a la conducción 
de pescada, ademas de las condiciones señaladas en el 
arl. 233 estaran d ispuesto de modo que la capacida.d 
interior quede distribukla en pisos, a fiu de permitir 
la instalac ión {!.e los cuévanos, canastres , cajas, etc., 
ultlqzado p<~ra el transpor te de d icha clase de a,l<imen· 
tos desde el Mercado central a los Mercado al de­
tall, d~biénd-ose colocar los envases de manera que no 
e apoyen unos sobre otros, procurando respetar la 

integri·dad de sn con teruc1o, s·in co;ntusionar los pes­
cados que lo constituyen. 

Art. 235 · iDichos vehículos estaran .forrados, por 
s~ inter ior, con plauchas de cinc, y lo. pisos o com­
pati.imien tos , estaran d ispueslos ~n ta l forma, que 
e1 agua q ue se escuna a cau,sa del· lavada o por la 
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fusión del hielo, no vaya a parar de unos cuévanos 
a otros del plauo inferior, sino que sea r ecogida 
por un dispositiva que permita conducirla a un de­
pósito com(m, que e tara situada en la parte infe­
riOl- del vehícnlo, y del cua! sedt extraída, mediante 
nu g.r ifo, al termiuar las operacioues de transporte. 

Art. 236. ·Los vebículos destinados a la conduc­
ción de frutas y verduras, no podran, hajo n.ingún 
,Pretexto, ser utihzados para el acarreo · de abonos 
mineraJes, orgarucos u otra clase de transporte, no 
perfectamente higiénico. Los en va es destinados a 
dichos productos tampoco podran ser uti<lizados 
para otros fines -que los ya indicados y qué les son 
propios . 

Art. 237. iCumpliendo lo preceptuada e11 la !Real 
orden de 2'I de diciembre de r927, los tranvías, au­
tobuses, _ ;metropo1itaiJJOs, ferrocarriles subterdtneos, 
automóviles, coches de alquiler y demas vehículos 
de servicio púbhco seran sometidos a una desinsec­
tación trimestral y lleva.ran en s itio visible el co­
rrespondiente certificada expetlido por eJ. Inspector 
Municipal de San.idad del d istrito corr espondiente. 
LQs cartos de mudanza y vehículos analogos deben 
ser som etidos a d icba ·opemción cada vez que te11r 
gau que practicar un trasJa,do, -o bieu dicha opera­
ción se verificara con la carga de muebies antes de 
depositarla en el- nuevo domicilio. 

ESTABLECIMI ENTOS INJJUSTRIALES 
Y COMERCIALES 

INDUSl'RIAS Y COMERCIO !iN GENlvRAL 

Art. 238. Toda local o habitación en que se re ú­
nan ·r egularmen te, d uraute horas determinadas, 
lll<Í.S de tres persoruas., para dedicars·e a Ull• traba.jo 
ind ustrial, comercial o de otra ,dase, sera considera­
do com o local industrial-, a los efectos de las pres- · 
cripciones sanitm-:ias correspondientes al presente 
capítula. 

Art. 239 . A. fiu de asegurar la aireación s uficie11r 
te y uecesaria para la salud de Jas coucurrentes al 
ta ller, éste poseera una capacidad mínima de IS me­
tros d1bicos por obr.ero, debiendo asegnrarse la re­
no1raci6n del aire , por cualq uierà de los procedi­
mieJ.ètos mod·ernamen te sancionados por la higiene ; 
en for.ma ta.1, que se introduzcan, en eJ. recinto del 
loca1, 6o metros cl1bicos de aire nnevo por obrew 
y hora , como mín.imu•m. 

Art. 240 . La l.impieza del local ha de quedar fa­
ci,Útaàa por ciertos deta lles de instalación y funcio­
nanliento, a saber : snelo consiruído con mateFia·les 
~mpermeables que asegure.11 su aislamiento de las 
c.o1.pas del terrena, constituyendo un obstaculo al 
paso de la humedad ; paredes y techo de la misma 
dase, que basten. a proteger el local contra la lluvia 
y J.as inclem encias a truos.féricas y decora:ción. de s us 
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paredes con pin,turas o materia.les fàcilmente lava­
bles .. La limpieza del taU.er debera practicarse dia­
riamente, mediaute el barrido con serrí.n: empapa­
do con lejía u otras soluciones ¡,mti épticas., y con 
los regados necesarios, iendo especiaLmente reco­
mendable la - absorción del polvo por los sistemas 
modernos de aspiración mecanica. 

Art. 241. El ta ller dispoudra de escupideras hi- . 
giénicas y de retretes de igual clase, con- descarga a u­
tomatica de agua, pr.oporciouados en número al de 
operarios ; .uu.o por cada veinte, con completa separa­
ción de sexos, y provi1>tos de lava:bo anexo . 

Los obr eros teudran a su ~ isposición, para su aseo 
personal, númer o s uficiente de lavabos con agua 
abuooante y corrien te , dotados de jabón y toallas lim­
pias, y con una inscripción, eu sitio visible, que 
d iga : «Lavarse las ma nos al· saJ·in>. IDebera, taunbién, 
haber en el local, una habitación espaciosa, destinada 
a gu-a.rdauopa, para el recambio de las ropas de pa­
seo por las especirules de taller, disponiendo, para 
este fiu , cada -obrera, de un armaria• individual. 

Art. 242 . La iluminación del• ta ller debe ser siem­
pre sufic iente ; y para su consecución, se seguiran las 
sigúientes normas : Venta11ales amplios y adecuada­
mente -elevados., pa.ra que la luz llegue basta el fondo 
del taller, con una intensidad uniforme; fa lta comple­
ta de sombr as proyectadas, ob.tenrida, ya sea mediante 
una iluminacióu bhlateral, ya sea mediante una orien­
tación de los ventanales hacia el norte, en virtnd de 
la mayor ' sua.vidad de 1a ·luz de esta procedencia. En 
toda caso, deberan evitarse, siempre, las orientacio­
nes absolu:tas, hacia el este o el oeste, sometidas a 
intensas ' 'ariaciones. 

•La iluminación ·artificial debera realizarse median­
te alLLmbrado de focos ml1ltip1es, de intensidad sufi­
ciente, pera qu,e, por división de la uuz, quede ésta 
exenta de desJumbramientos y oscilaciones·. 

Art . 243 . No podrim hab ili tarse como taller, los 
J.ocales empJ.azados en sótanos, y los que no reú­
nan, en general, las condiciones higiérucas propias de 
la vivienda-, ya consigna.clas en el capítula correspon­
dieute de este !Reglamento. 

J\.rt. 244. Toda ta.Uer o fabrica debera poseer un 
botiquín de U1'geJ.1.cia , para atender, de primera in­
iención., a .Jos ~breros accidentados o lesionados. 

Art. 245. Toda obrem que h aya sida atacada de 
una enfemedad inlfectocontagiosa, no debera ser ~d­
mi tido n.uevameJ.l!te al trabajo colectivo S•in exhibir lft 
certificación facultativa correspondiente, en la que se 
acredite y l1aga consta_r que su reintegración al mis­
ma n-o constit uye peligro de contagio para los demas . 

·Art. 246. Los patronos encar gados de talleres, 
fabricas 11 oficinas tienen, la obligación de denunciar 
a las Autoridades san.itarias todo caso de enfermedad 
contagiosa que ocurra enlTe su personal. 

Art. 247 . rpara el establecimiento de toda indus­
~.ria, sera preciso solicitar a.utor ización de la Alcaldía, 
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la cual, previo informe de la Seccióu, espedal técnica 
del Inostituto M unkipal de Higiene y del In~pector y 

Junta municipal de Saniòaò, proceòení. a su clasifi­
cación y al señalamiento de las condiciones meòiante 
las cuaJ.es poòra ser conceòiòo el' permiso para su ex­
plotación. 

Art. 2.¡.8 . Tooos los establecimientos indu&triales , 
cua•lquiera que sea el grupo a que pertenezcan, que­
dau. sometiòos a ·la continua inspecc.ión y vigilancia 
de las Autoridaòes sanita1;as. 

Art. 249· En las oficinas de Sanidaò del . yimta­
mieu,to se formara un registro de fabr icas y talleres 
en general, clasific{u]J(]olos convenientemeu,te con 
arreglo a sus cou,diciones de salu br.idaò, esta•blecién- • 
dose tres categorías : a) que r eúnan buenas condicio­
nes; b) que sean susceptibles de reformas que pue­
dan bacerlos tolerables, y e) que no sean susceptibles 
de omejora algw1a . En -lo su cesivo, sólo podran funcio­
nar los que exbiban eu sitio visible nn certificada 
expedida por la Inspección MmllÏcipal de Sanidad, en 
que consten sus buenas condiciones bigiénicas. 

!NDUSTRIAS ESJ•:NCIALMENTJl CALIFICADAS Dll I NCÓMODAS, 

INSALUBRES Y PEI.IGROSAS 

Art. 250 . Para la oportuna ca.\,ificación de estas 
iThdustrias, se tendní.n. en cuen ta -las normas señaJadas 
por el Reglamento que sobre esta ma.te ria estableció 
la iR. . Q. de Iq de noviembre (!.e .I925, COilJ su nom en­
clator, y las dis-posiciones del art . I9 del !Reg lamento 
de Saniòaò iMwúcipa1, de febrero dei• mismo año. 

En este sentido seran cons iderada& como estable­
cin:Lien.tos, talleres o industrias inc6mo.dos, todos 
aquelles que, por los ruidos o vibraciones a que d en 
Jugar, o por los humos o los olores que òe los IJ:Li s­
mos se òesprendan, constituyan una molest-ia para 
lo vecinos de Jas inmeòia.ciones del Jugar e11, que se 
encuenh-an emp1aza.dos. 

Se consideraran como industrias .o establecimien­
los i.nsa.lnbres, los que, a consecuencia de Jas manipu­
laciones en ellos realizadas, den lugar a la formación 
de l!íquidos o gases que, al incorporarse al suelo o 
mezclarse con la atmósfera r espirable , contaminen 
aq uél o ésta, constituyendo un peligro para la salud 
pública. 

Se dasificaran, fi.nalmente, como peLig1·osos, aque­
lles loca.Jes , estahlecimeintos o f{Lbricas donde se aJ... 
macenen, manipulen o fabriquen proouctos ellJ los 
que pueclan, facil e involuntaTianne.n.te, originarse ex­
plosiones o combnstiones-, esponbí.neas o fortuitas, 
dando Jugar a incendies o proyecciones que supongan 
riesgo para personas o irumnebles . 

Art. 25J1. La inspección sanitaria de estas indus­
lrias correra a cargo de la Il1spección Mrtmicipal . de 
Sanidad, que tendra que illJformar toòos los expedien­
tes de apertura, a tenor de lo dispuesto en el art, 247 
Çle este mi mo IR.e~la.men.to , 

MVISTA ID'.ELS S.EIRV1US SANITAJRIS 

Art. 252·. No se util~zar.{t, en 110 sucesivo, la insta­
lación., den.tro òeJ recinte de la ciudad, de ninguna 
industr ia, faJbricación. o estaibleci-miento clasificado 
en la categoria de ·insa.L7tb1'e o peUg1·oso. L os actual­
mente existentes, ínterin no se r esuelva sobre sn iu­
turo òesplazallliento, podran subsistir mientras no 
constituyan nn peligro :imneòiato o :inminente pal:a 
la salud pública, queòando obligades a adoptar tooa s 
las waximas medidas higiéu,icas, encaminadas a ha­
cerlos inoíensivos. 

Art. 253· IDiichos establecimieutos o :industrias , 
caJ.ifica•dos como insal ubres o pe·ligrosos, sera preci­
so que, en sus nuèvas instalaciones·, se encuentren 
alejades de los núdeos urban.izados de la capital, a 
una distancia mínima que oscilara eu,tr e roo y 500 m e­
tros ; debieooo estar aislados de todo loca-l o edificio 
destinaòo a viv:ienòa, m.m de los pertenecierutes a la 
misma fabrica o indus·tria. 

Art. 254· Los establecimientos industriales cali­
ficades de incómodos, podran funcionar dentro de las 
zonas edi:ficadas, pero s iempre· fuera de los principa­
les núcleos de Ul"banización ; y a conòición de que 
cu.mplan -las (\isposiciones consignaòas en eJ articn­
lado del presente capít.ulo , y de las que determine, 
en cada caso, la Autoridad mun.icipa.!, previo. el in­
forme saruitario que debera preceòer a. toda licencia 
de instaJación , y a fiu de anular o atenuar ·los lncon­
ven.ientes de la lllisma. 

.Art. 255 · En las oficinas de Saruòad del Ayunta­
miento deberan· estar inscriptas las inòustrias cita­
das, a fin de poder informar respecto a Jas r eforma s 
que debeu. efectua;rse en las ya .illJStaJadas, cum'ldo 
seau. susceptibles òe e lla ; -o, en otro caso, sobre la 
n.ecesidaò de sn claus-ura. · 

Ar t. 256. A la' petición. de licencia para con struir 
un establecimiento d e Los clasificados como insaL-u­
b1'es , incómodos .o peUg1·o.sos, o que hubiere d udas Ò? 

que pudieren quedar .incluídos en dicha clasificación, 
debe acompañarse una sucinta memoria descriptiva 
del trabajo a efeduar; así como nu croquis en la es­
cala I : 200, \!11 el que se òelallen la situacióu de la fa­
brica proyectaòa y la de los edifici os q ne se encue.n.­
tr~n e111 el r adio de roo a 500 metros, según la impor­
trul.Cia de la in&du s-tria o establecimiento. Cuando se 
trate de almacenar en un local productes o materias 
cu ya acnmulación pudiera constituir un pelügro para 
los .inmu.ebles Ílllmediatos, procedera igualmeute, la 
solicitud de •Liceucia, indicando en la petición aa 
natura-leza y vohunells de Jas materias a aimacenar y 
e l croquis de situacióTh a que se refiere el p arrafo an­
terior. 

Art. 257 . Ninguna in.clush;a o est'ablecimientl:o de 
los incluídos eu la clas ifi cac i~n de insalubres, inc6: 
modos o peUgmsos, poòra comenzar su funcionam.ieu­
to, aun con caracter de interinidad, mientras no ob­
tenga Ja au torización (!el Ayun.tamiento y exista la 
aceptaçión; por parte del propietario o director de 
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aquéllo;;, y por escrito, de las condiciones imp11estas 
por la Corpora<:ión municipal; o bien. el permiso de 
la Junta Provincial de Sanllidad, si el peticionario se 
hubi ere alzado contra la resoJ ución <le.l AyuiLtamiento. 
E n este ú.Himo caso, e l Ay untamiento debení. ser uo­
tificado, por el recurreute, por si no 1o hubiere sido 
por ·la Autoridad s uperior, de la reso1ución recaída y 
de las cond i¿iones en que se a utorice la instalac.ión 
y hmcionami ento de la industria, así como de la fe­
cha en que deba comenz::tr sn explotación. 

Art. 258. Todos los estab'leci mi·entos y loca:les clasi­
ficados como insalu.b1·es, ·inc6modos o pel-igTOsos, que­
dm·au· sometidos a uiLa inspección. v vigilaiLCia cons­
tarute y especiaL de k'l anidad municipal, cuyo perso­
n al técnico cuidara de oblig·a:r al cumplimiento de las 
L eyes sa11itarias vigentes, al de las dis posiciones esta­
blecidas en el presente !Regl·a meuto, y al de las de.ter­
minadas })Or e1 Ayun.tamiento aJ autorizar la apertura 
o explotación de 1a industTia. 

Art. 259· E n las ind uslTias cuyo caracter incómo­
do dependa <le las vibracioues o ruidos producidos 
pm motore,s, el propietm·io queda obl igado a reducir 
y amortignar eJlJ lo posi b1e d i.chos rnidos por los mé­
todos .de aisla.m.iento que est ime corwerüentes ; sién­
dole deúegado el permi so de fnn"cionamieiLto den.tro 
de lJa ci·ndad, c.uando làs condiciones de incomodidad 
de la industria lo aconsejen, a juicio de •la A.utoridad 
sanitari a . 

.Art. 26o. Cuando ·la. causa de in.comodidad sea 
motivada por despr endimientos de humos o gases, es 
absoLutameute imprescindible ·Ja instalación de apa­
ratos de absorción y nentralización de e .tas sub tan­
cias (a para tos fumívoros, hornos de recuperación, dis­
positivos n.eutra~i zan tes, etc.) ; en ningún caso, se to­
lerara la incorpora-ción atmosférica, de gases y bumos 
indnstriales que lLeven una proporción de a:nhJdrido 
snHumso superjo.r a 8 g ramos por metro cúbico. 

Art . 26r . Las fft,bricas o indnshias que por Ja ín­
dole de sus manipul aciones desprendan olores des­
agcr:adables , seran también cons.iderados como esta­
blecirnieutos vnc6mod.os , y s u a•1ejamien.to de Jas, vi­
viendas , verudra regulado por la intensidad de Jas mo­
lestias cal!sadas, siendo potestativo de la Autoridad 
, anitaria, definà, en cada caso, las condiciones de 
dicho aJ.eja-rnieuto. 

Esta clase de ind u trias , seran tolerada den tro de 
l as wnms habitadas, siempre que sns propie-tar ios o 
pa tronos cons.igan, por procedirnientos mecúnicos o 
químicos., la neutralizacióu de aquellos olores . 

Art. 262. Las tA.u toridades aruitarias municipales 
:e r eservau siempre e l derecbo de obligar al aleja­
miento de los núdeos de población, a todas aquellas 
illldustrias que, a pesar de su simple canícter de inc6-

modas, no re únau caracteres suficientes de inocuidad 
para Ia salud públ·ica . 

lNDUS'rRIAS DIVERSAS, VAQUERÍAS, CABRilRÍAS, CUADRAS 

Y CORRALI;.<:; 0 1¡ GANADO 

e.l:an cons ideradas como insalubres , 
para los efectos de sn erupla7..amielllto, todas aquellas 
industrias qu e desprendan humos, polvos o gases di­
rectamerute nocivos para la sa.lud y las que den Jugar 
a La producción de residuo putrescibles, só!idos o 
líquidos, o cualqtúer otra substancia que pueda iJ:npu­
rificru· la atmósfera respirable o contaminar las aguas 
subterraneas. 

Art. 26,¡.. Las .ind ustrias cuya insaLubrídad depen­
da de la especial· composic ióu de los brunos, gases o 
vapores n.ocivos que desp1·endan, quedau ob¡.igadas, 
ademas de su alejamiento reg.lamentario de los ntt­
cleos url)anizados, a adoptar cuaJ.quiera de los dis­
tintos proce.dimieutos empLeados, para anular o re­
d ucir en lo posible, la noci,Tidad de aquello vapores. 

Art. 265. Las industrias que produzca n desprendi­
miento de polvos noc ivos, por sus propiedades fí.sicas 
o qnímicas, quedau obl•igadas a las condiciones si­
g ui entes : a iootalar aparatos de ab orción, evacua­
cióu o destruccióu de dichos elemen.tos ; a que la tri­
tnración de Los productos que los motiYen se fectúe 
por proce.climieutos mecau.icos, que permitan su a is­
lamien to de ·las per sona& ; a establecer los disposit i­
vos u.ecesarios para una activa ventilación. que eLimi­
ne rapidamente ·las impurezas de la atmósfera. 

Art. 266. Queda especi a l~n ente prohibido a los es­
tab1ecimientos industriales , productores de aguas re­
siduales, capaces por su Cúmposición,, sn toxicidad o 
por su especial ·Conteu iòo bacteriano, de aJterar la 
potahilidad de las aguas, cou las que pudiera llegar 
a mezclarse; de establec.er pozos, zanjas o galerí as fi 1-
t raJLtes, deslinadas a facilita r la absorción por el te­
n en.o, de dichas aguas, sin, pre via depuraciótl òe las 
mi sm as . Sól.o se autorizan·an es tos procedimientos de 
el iminación natural de .tas aguas residuales industria­
les, cuando J.a í a.bricación se ball~ alejada a una di -
tancia mínima d e me.dio kilóm etro de los mícleos ur­
banizados y a la n ecesaria para evitar la poluci<'m de 
los cursos de aguas potables ; y se sometaiL, ademas, 
dichaS' aguas, a proce.dimientos mecanicos, quírnico 
o bacteriológicos de depuración o neutralización 
previa. 

Art. 26¡. No sera pernütida la evacua-ción de las 
aguas r esiduales procedeutes òe fabricas o industrias 
en la red general de alcan,tarilla de la. ciudad, cuan, 
do el vertimiento o acceso de dicluts aguas en la red 
de evacnación llegue a determinar una elevacióu de 
la temperatura de su conteu.ido por encima de 
37° o dé, al mismo, una reacció~ fuertemente acida, 
o bien Je añada un, exceso de materias grasas o albu · 
minoideas que, al .mezclarse cou las aguas negras, 
llegue a alterar ia fermeutación normal de las mis-
1nas . 

Ar t. 268. Lòs desolladeros o establecirnientos para 
el aprovecbamiento de despojos animales, deberan 



s1tuarse a la dis-tancia mínima de 200 metros de cual­
quier grupo de construcciones ; debiendo reuiLir los 
requisitos e"--igklos a los establecimientos insalubres , 
y estar en las d·ebidas condiciones de perfecta clausu­
ra, limpieza y desiniección; con objeto, d e que se ve­
rifiqueu las operaciones con comodidad y sin peligro. 

Art. 26<) . Pa·ra el enterra:miell!to de cadaveres de 
au ima1e , debera tener e òispuesto un terreno, seña­
Jado por eÍ J.\Iunicipio, en J.as òebidas condiciones de 
a isla:m.i euto òe poblado, debiendo estar d ebidamente 
ce"rcado. Los enterramientos. se .efectuaran bajo la 
inspección de1 Subdelegado de Veterinaria. 

Art. 2 70 . Los establecimieutos industriales, eu los 
que se ma11>ipu.1eu :materias que ofrezcau grave riesgo 
de explosión o incendio, y calificado , por lo tauto, 
de peLigrosos, deberau hallarse emplazados a una dis­
tancia mínima de soo metros pe los u úcleos habitaòos 
de la capital. 

Art . 271. Los locales destinaòos a esta clase de 
irndustTias òebenín coustruirse de materiales ligeros 
e incombustibles; y se extremaran eu ellos la s condi­
c iones · natura1es òe ventiJación, meòiante ventann1es 
am plios y numerosos . 

Se probibe, especi&lmente, la ins·talación de con- , 
ductores eléotricos deutro de :dicbas ()OUstr.ucciones. 

Art. 2 72 . Todos los establecimientos calificados 
de peligrosos y , òe Ull. modo especial, los que, por 
las condiciones de J.os producto a maiLipular o fa­
bricar, se h alleu particuJarmeute expuestos a incendio 
(fiibricas òe pirotecu.ia, ce1u.loiòe, refinerías de a l­
cohol, depósitos d e bidrocarburos y derivados, etc .), 
vieneu obligados a disponer de los elementos sufi­
cientes para combatir aqu~llos ries.gos én sus prime­
ros mom entos y evitar s u propagación (tomas d e agua 
a pres.ión, graudes depósitos de agua, extintores de 
incendios, telas ignífugas, bombas y mangas de in­
cendio, etc.) 

E ste material d.ebera estar r epartido e11 diversos 
pun.tos de la ins talación. industrial,, y J.a tomas de 
agua s~ distribuir:ín en form a tal, que la di stancia, 
des.de cualquier t aller o local , a la toma m as próxima 
no exceda de 40 metros . 

Art. 273. Eu las centrales de producción de euer­
gía e1éctrica , de m edia o alta teusión; en los kioscos 
transformaòores ; y en. todos aquellos localies en que 
se utilice la electricidad, a las tensiones indicaòas, se 
aò.optan'm las medidas de seguridad que · .se marcau 
en 1os artículos 2.7 y 28 del iR eglamenrt:o reJ.at ivo a ins­
ta:laciones eléctricas de 2'7 .de marzb ·de 1919 . [l)ichos 
locales o kioscos, cuando reciban energía eléctrica d e 
al ta tensióu d eberau aisloarse d e las viviendas, ·iistan­
ciandola.s por l•o meu-os .ro metros : 

:Art. 274. Queda prohibido que las líneas aéreas 
de trans.porte a alta tensión de en.ergí~ eléctrica sigan 
ei trazaòo de calles, pl'azas .; parques ; pudienldo úni­
camente tole rarse el cru ce con dichas viaJs previo el 
estab1ecinúento del cable fi jad.or y demiis medidas de 
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seg ur idad, para Jas pers.ona.s e inmuebles, que se pre­
cisan en el art . 40 d el ·antes citado R eglamento. 

Art. 275· !Para el régime~ d e òichos estableci­
miento~ se tenclran e:pecia1men.te en cue nta· ·las dis­
pos icio1JeS del art. 14 d e Ja iR. O. de 17 de noviembre 
de 1•925 -

IDichos e tabl<eci.miento estaran considerados, po1· 
lo me ;ws, como i.ncómodos, prohibiénd¿se, por l:an,to, 
su instalación deulTo de Jos n.úcleos dellJSameute urba­
niza.dos de ' la ciudad, iellido obligatorio en todos· los 
casos .dest inar a este objeto con1s.trucciones que no s.e 
utiJ.icen en el p iso propio, n.i. en otr.os superiores, para 
viv ienda. 

Art. 276. L as cuadras de toda clase de gana•do, en 
gener-al, .deberan tenea· e~ suelo iJlllpermea<ble ; veuti­
lac ión amplia y ·directa; dotación de agua abundante, 
con d esagties higi énicos y directos a la akanrt:arilla ; 
y e taran dotados de los medios precisos para 1a reco­
gida de las Ínmundicias sólida.s y SU rapido a!ejanuen­
lo; que debera efectuarse aJ. menos cada veinticuatro 
h oras, debieudo aisJar e, en el eutretanto, del •exte­
ri or para evita~- lTascienda.n sus malos olores ; impi­
diendo, a·demas, sn contacto con ·las moscas e insec­
tos por medio d e mallas. eshechas de a·lambre y cor­
tinas ad hoc, en puerta y ventanas. 

Art. 277 . Solamente se pocu·a uti1izar }a' exist'en­
cia d e cua.clras deutro de los núcleos urbanizaòos 
d e la ciudad, . cua!lJdo és tas se de ·tú1en a alojamiento 
d e caballos, de propiedad del que h abita Ia finca, en 
n{tmero no superior a seis, y siempre a con.dición de 
que dichas cuaòras estén dispnestas e11 un a eonsh·uc­
ción independiente de las viviendas , es tablecida en 
patios o jardiues anexos . 

Art. 278. Los corrales de ganado para la compra­
venta, criaderos de cerdos, etc., deberi'm di star, por 
lo menos, IO .. metros de toda vivien:'da, y estableceJ;­
se sobre una su perfici e que permita recoger y alejar 
higiénicamente los l·íquidos r ecogidos. 

IA.rt . 279 · Las va e¡ uer ías y cabre-das, en particn.­
lat, deberan someter e a las coJliCliciones estableci­
d a.s por d R eglamento especial de lPolicía sanitaria 
para el abastecimiento de 1eche en la ciudad, apro­
bado por el Ayuntamiento eu 2 de julio de I927 y por 
la Junta !Munic:iJpal de Sanid àd e n 30 .de jnnio del 
propio año. 

iROPAVEJllROS 

Art. 280. Se probibe la venta de ropas d e vestir 
o de cama y demas prendas del indumento, así. como 
la de 'a.lfombras, cortinaj·e&, tapicerias y objetos ana­
log.os, que hayan sido usa•dos, sin someterl.os previa­
m ente a una desin.sectación o desiniección eficaces. 
A este objeto, el Ins tituto U.VIuiLicipal de Higiene · se 
encargara de dichas. operaciones, que deberan veri­
ficarse en camaras de gaseificación de formol con 
pr·evi.o vacío a La presión negativa mínima de 6o cen-
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' timetros, cou cianhidrización, cu audo se estimase 
neces-ario. Las estaciones de /Des·infección municipal 
cuidara.u de r ecoge-r ·de los domicilies de los iudus­
Lri ::Í les o par ticulares las r~pas o efectos que deban 
ser tratados, y los d evolver fm , convenieut~mente 

marchan.Ía.dos para ga rantizar u circulación o utili­
zación. 

Art. 2~h . No :SeriÍ. permiticla ~a circu1aci6n, ex­
posición o venta, en la ciudad, de los efectos meu­
cionados en el artículo anterior, si n ost(:nJtar el to­
rrespo~dieute precinto o marcbamo del Iustituto 
M un:ici-pal d e Higiene que acredite el tratamiert<t:o 
sufrido. 

.Ar t . 282 . Las casas d e préstamos y las sas-trerías 
de teatros sení. couvenien.te sean sometidas a !as mis­
mas obl<igaciones. 

COLCHOi'o"EROS 

Art . 283 . Las i ilidnstria qu e, para la confección 
.:ie colchones, almoha.das , almohadones y k1.pizad o 
Çle muebles destiuados a la veuta, emplee~1 lauas, 
desperdicios de al-godón, borras o criues usados, de­
beran di sponer la desimfeccióu previa de dicbos ma­
teriales. 

Art . 284. !Para el es-tabl•ecimiento de lavaderos 
públ'icos se reque rira autorizacióu de la Alcaldia, 
quien l.a concedera, previo informe de la Sec-ción 
técnica especia l del Insti luto M unicipal de I-¡igiene 
y dictamen favorable del Inspector municipa·l y de 
la Junta de Sa1Üdad . A. la instancia debera acompa­
JÏar plano detallada del local e instalaciones, haciétu­
dose constar la ~ubicación útil d e cada lavadero ; el 
número de plazas asignàdas para sn uso ; la dota.­
ción de agua de que se disporuga para el servicio y 
la proce•dencia de la misma. 

Art. 285 . Todo local d estinado a }avadero públ·i­
co ha de estar ins-tala.do eu planta baja, n unca por 
d ebajo de la r asa.nte de ia call e ; tener una elewtción 
mlnima de 4 metros ; estar -en cuadra aisJ'a.da de tas 
edificaciones para vivie.pdas y tener conqiciones de 
luz y v·entilación directa y abundarute. 

Los locales ya existerutes deberan inspeccionarse 
para corregir o clausurar los que ya no reúnan con­
d iciones, y especia.lmente los que se ballen instala­
dos en· sótanos o en .locales hajo y húmedos, o en 
la planta de .Jas edifica.ciones de pisos utüizados co­
m o vÍvienda·s·. 

Art. ll'86. El pavimento del local. sera de port­
land a.buj aÚla.do, con .J.a iu 0l~naci6n n ecesaria para 
e.] desagüe, cuya.s bocas estaran dotadas de sifón. 
Las paredes seran revèstidas basta una altura mí­
t"Lima de 2'20 metros de azulejos ; las ventanas, se­
rau en número proporcional a la capacidad del local, 
gar aJlltizando Juz y verutilación suficiente, y 9ispues­
tas en forma que puedan, una y otra,· g1·aduarse e­
g{m las circtmstancias . 

Art. 287. Sera preferida ·la irl.uminación central 

por d araboyas. S i se con idera necesari<J, se esta.b1e­
ceran chimenas de venti<lación.. L a construcción d e 
los lavaderos serà impermeable, con reve t imienlo 
iruler ior y exten or .Ue azule jos, iendo Ja batidoras 
de material monol·ítico. Todos los desagiies deberàn 
estar dolados de si fón.. L a separación e11tre los lava­
deros, serà de D'so metros como míni mum, y de r'2o 
metros, los que estén junto a Jo muros. 

Art. 288. Un todo establecimiento debení existir, 
en forma separada e independiente de los demas, y 
con un carteJ bien visible que indique sn destino, w1 
lavadero .de 2 metros de largo por r'so metros de an · 
cho como millirnum, d est inada exdusivame11te al la­
vada de ropas proce-clen<t:es d e enfermos contagiosa . 
,Para su uso, (lebera tenerse en cuenta lo dis'])nesto 
eu el artículo 293 de este mi:smo Reglamento . 

Art. 289. Se dotaran los lavaderos del caudal n e­
cesa.rio de agua, en proporcióu a l a capacida.d de los 
mis mos y al objeto de r enovaria, cnan.clo menos, una 
o do veces por dia. Se e t.ahl·ecera ·la debida distin· 
ció-n entre l•o lavaderos destina-clos al primer lavado 
y los que se dispongan para el adarado de la ropas, 
despm~s de sn pa o por la colada. Un la parecl habrà 
grifos adecua.dos para el baldeo total a pres:ión por 
medio de mangueras , tanta de las paredes con1o d e 
I<Js techos y suelos. Las madet·as y Javaderos se ten­
dran en Ul1J estado de aseo perfecta. 

Art. 290 . A m enos de disponer de secadero m e­
c:í nico, que debe ser siempre preferida, se dispondra 
de un local, ya sea en patio o en terrada, proporcio­
nado al 11úmero de pla.zas de los lavaderos, para el 
tendida y secada de ropas, con escalera cómoda y 
con lTulda de f{t,brica de a,lbmïilería y peldaños d e 
granito. 

Art. 29r. IPara las cola.das debera ha bilitarse un 
local an.exo y .de capa-cidad proporciona.! al ·d e los 
lava.deros ; seña•lla:ndo en 1os p1anos el emplaza miento 
de las ca.lderas, dep6sitos para la lejía, sitio destlila­
do a las cnb~s y cana les de r ecog1da y circulación 
de la misma, observandose para ello las prescripcio­
nes que señalan las Ordena.nzas municipales . EJ. l<J­
cal estara .dotooo de condiciones de illstalación ami-
1ogas a lias de los lavaderos. Las chimeneas debei:an 
obrepa.sa r en 2 metros la <cltura del mayor edificio 

próximo. 
\rt . 292 . /Diiariamente se e{ectua-ra la l<i.mpieza 

de las paredes y sueJ.os de los la vaderos y local de 
colada-s, así como •la de todo el es tablecimiento, con 
le j ía d e sosa a -concentración, seguida de chorro di­
t·ec to de agua . Se 'colocaràn escupideras en número 
abundaJ]¡te, llena& de lejía. 

Art. 293 · A pesar de 1Jo prevenido .en e!, art. 453 
de este !Reglamento, las ropas de enfermo, antes de 
s·u lava.do en el sitio especial de elias destinado, se 
someteran, d ura.nte una hora, a un baño d e lejía de 
sosa al 5 por roo ~ a la temperatura de. 70 a 92Q con~o 
extremo. Esta no obstante, se vendra obl1gado a 



cumpllmentar las .disposiciones que .dicten las Auto­
ridades sanitarias en. çasos extTaor.d inarios, en ga­
rantía ·de Ja salud públ ica. 

Art. 294. E sLos locales estaran dotados de un 
w. c . con v:ertedero de agua automiítico, y la vabo 
anexo por cada veinticli1co pmzas. 

Art. 295. 'Cuando sus posibilida.ç!es econ6micas lo 
pennitru1·, construïra el Ayuntam iento lavaderos gra­
tuitos, destinados a las clases mene terosas, eu a.que­
llos Lugares que juzgue necesario la Junta Municipal 
de Sanidad. 

BAÑOS PÚDI,ICOS 

Art. 2g6. Para establecer una casa de baños se 
necesitarà autor izaci6n de la Aka1cl ía, previo infor­
me de Ja Secci611 eSipecia•l técnica del Inst-ituto Mllllli­
cipal de I-Iig ieJ:Le y <lictrunen deJ. I:u.spector mull:Í­
cipal de San.idad y de la Junta correspoudiente . L a-s 
ya existentes, seràn sujetas a 'una revisi6n por las 
Autoridades saibitarias . 

Art. 297. Las .pilas de los obaños seràn del m¡¡te­
rial que estime conveuiente e l· dueño de la industria, 
siempre que sean bruii.idas o aporcelanadas por sn 
s.uperficie inte.rior, y sin :fis.uras ni grietas que pue­
<1ru1 dificultar su per(ecta limpieza y desinfecci6n 
después de ca(]a servicio. 

Ar.t. 2g8 . 'En todas las casas de baños deberà 
existir una estufa de esteriJ.izaci6n, de r metro cúbi­
co de capacidad cuando menos, para la desinfecci6n 
de las ropas,' sàbanas y toallas que se entreguen a 
los bañistas ; J·o mismo se harà con los peiJ:Les, cepi­
Uos, etc. 

Las pilas se ellljuagaran después de bien 1avadas, 
rul terminar cada servicio, con una soluci6n antisép­
tica adecuada. 

Art. 299. Queda prohibida a los dueños de los 
establecimieTIJtos de baños. de placer, bajo su •especial 
res.ponsabüidad, J.a admisi6n de bañi,stas sospecbosos 
de padecer a1guna eTIJfermedad contagiosa .. Éstos de­
benín presentarse en lo establecimien.tos de baños 
medicina.J.e , cuyo personal fa.cultativo tomara Jas 
medidas convelllÍentes cuaooo haya ll\lga r 1 para evi­
taJr el contagio. También queda prohibida Ja admi­
si6n de menares de ·doce años, que no vayan acom­
Pf\ñados de persouas mayores. 

Art. 300. Los estab!Jecimientos de baños de mar 
tendpín. J:as maderas de los cuattos y dependencias 
pintadas al óleo, a :fin de que pueda.u efectuarse so­
bre elias los tratamientos antisépticos y desinfectau­
tes que dia:riamente deben ser practicades en dichos 
loca1es. L as ropas y efettos destinados a lo's bañistas 
han de ser sometidos, después de cada uso, a trata­
miento de lejía o desinfección adecuada. 

Art. 30r. La A.utoridad municipal designara, pre­
vio iTIJforme del Inspector y òe ·la Junta Mllllicipal 
de Sanidad, y òe acuerdo con las Autoridades de Ma­
.rina y de San.idad exte.rior, los sitios de Ja playa del 
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té,rmino mun.iciJpal en que pueda permitirse el baño 
gratuito para eJ, público, con la debida separaci6u de 
sexos y Ja ob erva.ncia de Jas reg.las de ~1ecencia y 
moral públ·ica, pwpias del ca. o. 

IDebe cons.iderar e de urgente necesida<l el esta­
blecimiento, por parte del IMunicipio, de bafios pú­
blicos hig ién.icos donòe graluila.mente o por m6dico 
estipendio pudiese IH poblaci6ru proletaria obtener el 
aseo pers onal e illtimo, di:ficultado por la falta de 
medios en sus modestos domiciJios. 

Art. 302 . Anillogamente, y con1 1as mismas for­
ma·1idades indicaodas en el artí.culo anterior, seràt1 
señalados por las A.utoridades •los .sitios ruptos para 
el bruïo de animal·es. 

PISCINIIS 

:\.rt. 303· Siendo numerosos Jos casos de conta­
gio que han podido comproba¡·se enh·e los habitna les 
a las pisci.uas púhli as, de afecciones de Ja garganta, 
nariz; oídos y vista e infecciones internas tifódicas 
o de otra s cla•ses, se lendràn muy en cueuta, en la 
reglameutación deJ. r égimen sanitario de ~as mismas, 
las circun.stancias siguientes : 

a) .Constr.ucci6n y disposiçi6:11; de los .locales y fun-
donamiento del establecimien.\:o. 

b) IDesinfección o esterilizaci6n del agua. 
e) Purificaci6n mecanica de la misma (filtraó6n). 
d.) Limpieza previa de los bañistas por me<lio de 

d ucha o baño, con lavado. 
e) iRopa y ves.tuario. 
f) Examen mé<lico, con reserva del derecho de 

admisión. 
g) E<C1ucaci6n sanitaria de los b~ñistas. 
h) ·Control bacteriol6gico de las agua s. 

11\.rt. 304. Los •locales e n doooe existan instala­
das piscinas púhl'ica~ deberan .~star construídos con 
materiales higiénicos, que por s u impermeabi!idad y 
li~ura de superfícies pèrmitan una e SIIIIerada limpie­
za; tendran J.as condicion es de espaciosidad, ventila­
ci6n y al umbrado natumJ. su:ficien.tes y adecuadas, 
sometiéndose en lo dem{t•S a l~s condiciones genera­
Les e tablecidas para las casas de baños. 

Art. 305 . El establecimiento debera poseer ins­
talacj6n de duchas y baños' individua•les para los fi­
nes de limpieza previa, que debe ser exigida a todo 
ba.ñista ante~ de peiLetrar en las pisciuas . 

.Art. 306. La dotación de ag.ua· de las piscinas po­
dra estaoblecerse a ba·se de renovaci6n intermiten•te o 
de renovaci6n continua de la mi:sma. EIL el primer 
caso, debe existir un sistema de :filtrací6n coniiitante 
que substitwya · a la :¡;enovación. Los fi1itros deberan 
limpiarse es.meradamente cada tres o basta cinco 
días. 

En el sis.tema de renovaci6n· continua deJ agua, 
siempn! que ésta ·se verifique totalmeute en un espa­
cio de tiempo no mayor de tres días·, la filtraci6n no 
sera exigida. 
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Art. 307 La renovación tota,[ del• agua por medio 
de.l vaciado completo de ·la piscina, y }a limpieza 
consiguiente de la misma, deben\. efectmu·se frecuen­
temente y al m ei:Los cada tres días, eu tooos los ca­
sos. La elimina<;ión de las algas que pudieran des­
anollarse en las piscinas se hara por arrastr~ meca­
úico. 

A·rt. 3o8. La composición del agua debera ser la 
asignada, -a las aguas potables, y su transparencia y 
olor seran los nomales y agradables a los sentidos. 

Art. 309. La temperatura del agua en }as pisci­
nas sera regnl·ada por caJ.dacción, de octubre a ma­
yo, ambo inclusive ; siendo la mínima a que, debe 
es.tar manteu-ida, la de 22° C . 

Art. 3•10. En todas Ja.s piscinas, tant<> las dis­
puestas a base de renovación contiThua como en las 
de renovación intemi,tente del agua oon filtración, 
se desillfectara ésta con cloro, por medio de un dis­
positivo que permita 1a presencia constante en eUa 
de u,n exceso de dicho etlemento, que no baje de 
o'oooor gramo. IDicha circuilJStancia sera c'omproba­
da con la necesaria frecuencia por una vigiJa.ucia es­
tabLecida C<>Th caracter de con.tinuidad. 

Art. 3r1. iLa insralación dispondra de las estu­
fas necesari-as para ·l<a esterilización de las ropas. y 
vestuario de los bañistas, as{ como la dd utillaje de 
aseo que pueda series sumin.istrado. 

Art. yr2. En toda piscina pública o pertenecien­
te a asociaciones y colectividades, l1abra un Director 
técn1co· médico y un Encargado subalterno, ambos 
res.pol1JSables,- dentro us respectivas atribuciones, 
del mante'llimiento del orden y de[. cumplimiento de 
las disposiciones que con.~tituyen e1 régimen sanita­
r.io de dicha clase de baños. 

Art. JIJ. Todo bañista puede denunciar a la di­
rección técnica del estabJ.ecimi,ento, c¡.~alqui~r trap:s­
gresión que observara .en las practicas del establed­
miento o ·en: .Ja conducta o salubridad de 1os bañis­
tas y ellll]JJeados. 

•Art. JII<!.. El ·Laboratorio !Muntic.ipal cuidara de la 
co,mprobación periódica deJ estado <>a nitario del agua 
de las piscinas eudavadas en la zona municipal, y 
especialmerute en su composición bacleriológica. 

EJ Instituta J.Vfunici.pal de Higiene, por medio de 
. u s ele mentos de diVtügación sanitaria, procurara, 
en car.teles, l1oj as o Iolletos, atender a la educación 
higién.ica de los .ba:ñistrus . 

FONDAS, POSADAS Y CASAS DE DORMIR 

Art . 3r5. Los dueños y encargados de la indus­
tria d e hos.pedaje uecesitaran licenda deJ. lVIunicipio 
para establecerla, previo informe del Inspector mu­
n.ici·pal de Sa.thldad y de la Jtmta correspondiente, y 
ten<drfm c¡ue .manifestar, al solicitarla, el número 
a.proximado (!e personas que puedan ocupar sus lo- · 
cares. 

' 
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Art. 3:u6. La Alcaldía formara el ceilJSo de estas 
viviendas, y llevara un r egi tro en el que consten 
las altas y bajas que ·entre las mismas se produzcan ; 
y exigira que los !oca-les. reúnan las condiciones hi­
g iénicas indispensables, a juicio del Inspector muni­
cipal y de la Junta de Sanidad, con arreglo a lo dis­
puesto eu el cap. XII de la R. O. de IO de diciembre 
de 19ro, a cuyo fiu giraran dichos funcionaries una 
visita para sn debida comprobación·, durante e1 se­
gundo trimestre de cade. año. 

Art. 3rr7. Cuando a juicio de la Inspección sani­
taria haya en las. fondas, casas de huéspedes <> casas 
de dormir, excesiva aglomeración, falta de agua po­
table, deficientes desa.gües o conducciones higiémi­
cas inadecuadas, propondra -ésta a la AkaJdía la 
clausura o desahucio de dichos estab1ecimientos . 

Art. 3r8. ·No podraru admitirse un número ma­
yor de persona · del que permita la cubicación de las 
habitacioues desbiuadas a este objeto, que deben ase­
g urar 20 metros cúbicos de aire por individuo. Cada 
dormitorio tendra ventilacióu directa -al exterior por 
ventauas o balcones, en disposición de uno por cada 
20 rruetros superficiales ; estas ventanas deberan te­
uer por ·lo me'nos 1'20 metros de altura útil, con el 
ancho correspondiente, sin contar eJ marco. 

Art. 3r9. En las foud·as y posadas, todas las ha­
bitaciones deb~n estar provistas de •lavabo con a.gua 
y desagiies corrientes; y, caso de no poder disponer 
de baño particular para cada una de ellas, debera 
existir, cuando menos, una iu stalación general en 
cada piso, que baste a Ja necesidades de los hués­
pedes del· mismo. Los cuar tos de baño deberau estar 
dotados, entre el utillaje necesario, de dispositivos 
que permitan obLener rftpidamen:te el agua caliente 
para eJ, baño. 

.1\rt. 320. En su instalación general·, deberau dis­
ponerse los suelos con buen pavimento hidraul.¡co, y 
los tee:hos y paredes impermeab11izados con estuco 
o piutados ai óleo o, en otro caso, blanqueados a la 
eaJ ; el encalooo debera renovar. e dos veces por año, 
cuando menos, y siempre que, como medida especial, 
lo orderuare Ja Autoridad sanitaria competente. 

IDebera someterse, ademas, a las practicas de des­
infección y desinsectación que previene la IR. O. de 
2•r de diciembre de 1'927 y las que, teniendo en cuen­
ta las circunstancias d e cada caso, ordenen las Au­
torida.des sanitarias. 

A:rt. 321. En Jas. ca as. de do=ir los suelos seran 
im<pemeables, y para los techos y patredes, se aten­
pera a !<as indicaciones. del artícuJo anterior. IDeberan 
disponer de Javabos esmaltados, de fundición o de 
marmol, con agua corriente y desagüe a la red g~e­
ral de evacuación en la proporción de uno por cada 
diez personas. En igual• número y proporción ten­
dran w. c. independientes para cada se.Xo, con la do­
tación necesaria de agua. 

A:rt . ..322. Los suelos se barreran diariamente con 

I ,. 
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serrín impregnada de lejía u otro antiséptico e:fi­
ciente; para evitar eL polvo, la extracción del rnismo 
se hara por paños humedecidos, debiendÒ imponer se 
la instalación de aspirador es .cuando la importancia 
del establecimiento ·lo r equiera. Se colocaní.n, escupi­
deras en todas las dependencias . 

Art. 323. Las r opas, mobr1iario y efectos se entre­
ganí.n limpios a cada rl·nevo hués-p~, lav{mdose, en 
otro caso, una vez por .semana cua,ndo meno , y se 
desinfectaran siempre que sea preciso, estaudo este 
ser vicio ba jo la vigi·lancia deiJ Insti tuto •M uni.cipa l de 
~-ligiene. 

Art . 324. Toda habitac ióru que haya a·Lbergado un 
enJermo contagioso sení. rigurosamente desirufectada 
por los CellJtros antes citados . 

Art . 325 . A dicbo efecto ser ií. obligación del due­
ño o en cargooo del establecimiento, denunciar al Ins­
t itu to de Higiene la existencia de dicba circunstan­
cia, incurriendo en r esponsabilidad si vo1viese a ocu­
par là babitación sin baberLo efectuada . 

BARS, CtlliJÍS, TABERNAS, ETC. 

Art. 326. <Para da apertura de estos establecimien­
tos es necesario e l iniorme del Inspector municipal 
de Sani.dad de1 d.istrito y el permiso de la Alcaklia. 

Art. 327. Los locales seran capa.ces, con l·uz y 
ventilac ión directa y suficientes. Lo s uelos, de mate­
rial 11.1lJi.do, b.idrawlico; las paredes y techos, im­
perm eables, con estuco, pintura al óleo o al baruiz, o 
cuaooo menos encalado ; lo último, sólo en los esta­
blecimientos muy m odestos. No se consentira el em­
papeJ.ado. 

Art. 328. iLa ventilación estarii. a.segurada por <;lo­
bles cristales de sifón de aire o por vidrieras supe­
riore¡; en •bascula, exlTactores mecan.icos u ot~o sis­
tema de vènülación con s.tan.te . 

Art . 329. La dotación de agua set·a abuudante y 
sana, tomada directamente de las cañerías de la r ed 
urbana de distribuoión, sin d epós.itos intermedios. 

Art. 330. IDeberau tener dispuestos urinario y 
w. c . para cada sexo, en número snfic iente y con la­
vabos anexos . 1D~cho servicio no podra ser negado al 
pttW~co no consumidor. 

.\rt. 33'!. En todos los estahlecimientos se colo­
car ii.n ' en sitio visible rólulos que indicaran la prohi­
bición de escupir en el su e•lo; y para los inconti'nen­
tes, se dispoudran escupideras, que se Empiaran y 
desinfectaran diariamente. 

Art. 332. Se impe.dira el acceso a -las mosca s y 

olTos in. ectos por Jos me.dios adecuados ; se protege1 
rfm )as botelJas de agua con tapaderas automii.ticas 

1 

que permitan servirse de elJas sin necesidad de tocar­
la , y las de vino, lièores y jarabes, con tapones de 
corcllo, con dispositiva m etii. lúco que no permi ta el 
contacto de aquellos .i.nsectos. La vajilJa y demas 
ulensi1ios seran conservades en el m as perfeclo esta­
do de limpieza. 

iR.EVISTA IDELS . SEIR.VEIS I SANITAJRI S 

Art. 333· Todos los aparatos; vajilla y UJtensilios 
que se empleen, deberii.n r eunir las CollJdiciones exi­
gidas por eliR. ID. de 22 de d.iciembre de r9o8 . 

Art. 334· ~1 personal empLeada en dicba indus­
tria deberii. ser limpio y sano, y, en caso de enferme­
-dad, no podra reauudar el servicio sin previa certi­
ficación del médico, que in-dique no e x.i ste pe·ligro de 
contagio. 

P llLUQUERÍAS 

Art. 335· Los locales destinados a pelu queria de­
berii.n. tener el tecbo y pare.des revestides de estuco, 
pintura al óleo o al esmalte, e~itallJdo el empapelado. 
El piso sera· monolítico o de losetas hidt fm licas, o de 
otro m &terial impermeable , bien a justadàs . Las m e­
sas y es'tarutes seran de marmol, cristal o loza apor­
celanada, y en la d ecoradón se evitara e n lo posible 
los angulos' y resquicios favorables al depósito de pol­
l'O y diñciles de limpiar. 

Art. 336. 'l-os utensi ios de trabajo seran debida­
mente desirufectados por medio del vapor de agua, de 
la ebullición o del lavado con soluciones antisépticas 
eficaces, debiendo todo el materirul estaT desinfecta-do 
a•l comienzo de cada n uevo servicio. SeriÍ, as.imismo, 
precis o eb previo y cui.dadoso lavado ·de las m anos 
del operario. 

Art. 3'37 Se emplearap. paños limpios para cada 
persona . Los polvos se aplicaran con pulverizador o 
algo dones l<impios y nnevos para cada senricio. Se 
procürarii. que todos los útiJes sean metii.1icos, y !liO 

se usaran otras pasta·s co!>méticas que la.s elaboradas 
cou substancia antis'éptica!>, y ann sera mejor evitar 
el uso ·de las b11rras de utilrzación común . 

Art: 338. El barrido se hara con serrín. empapado 
en una solución odesinfectante, y el pol·vo de los mue­
bles y paredes ser ií. r ecogido por paños humedecidos, 
evitando los plumeros y sacudidores ; todo ello cuan­
do no se pueda di sponer de a.paratos de absorción 
mecii.n.ica. que han de ser siempre preferides. . 

Art. 339· iNo p odran er ser vidos en los locales 
públicos llas personas que presenteu enfermedades de 
la piel, r epugnanles o contagiosas, debiendo pres­
tii. r seles el servicio en sus domicilios, desi~ectallJdo 
después escrupulosartn ente el ma terial empleada. 

No puede ejercer la profesión de pe1uquero qui en 
presente s.íntomas d e dichas ell!fenne.dades . 

'FAnRICAS Dll HARINA 

Art. 340. En las Hllbricas de harina se lertdra en 
cuenta la defensa de los operarios contra el polvo di­
funclido en Ja atmó ·fera, adoptando los dispo itivos 
mii. moclerno y efic<~ces para la absorción del 
mis mo. 

Art. 34r. tLa con strucción d eb edificio d ebera ser 
a prueba de ra;ta,s, y los a lbañaJ.es, desagües y con" 
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ducciop~s, d efeudidos por rejas adecuadas ; debieudo 
estar, aJl' mi smo objeto, j::onvenientemente d ispuestas 
y viglliadas toda& las aber turas d e occeoo a las depen" 
dencias de la fé!brica . E n topo caso, J.a aparición de 
ra tas muertas deber{¡ ser siempre cQ!lsiderada como · 
causa s9spec-jlosa, debiéudose denunciar el becbo a 
las Autoridades sanita.rias , para las investigaciones 
oportuna~ . 

:Art. 342. Se prohibe el empleo de piedras o mue­
l ~s e¡np1omndf15 en •La mo1turactón de los barinas. 

/ 
fipRNOS Y TAHO NAS 

Art. 343· Los locales u hornos destimtdos a la fa­
brícación de pan y almacenaje òe ha.rina tendrau la 
c¡¡¡pacidad y cubicación de aire suficienle para satis­
facer con holg ura las neces.idades del movimiento y 

respiración de los operarios y asistentes. 
Los suelos senin monolíticos e impermeables ; los 

tecbos y paredes sin augulos, con azulejos, estuco o 
pintura al ól~o, a·L .menos hasta la rultura de r'75 
m elros. 

La con_?trucción s~rii. de protección, a prueba de 
rata . . La venülación, directa y amplia. ·La ilumina­
ción, s uficiente. 

Las puertas y ventanas tendrii.n cierres herméticos, 
y estaran protegidas !por mMlas de alambre o corti­
n as aisJ.a.¡}oras contra las moscas . 

.Art. 344· H abn1 instalación de agua potable , di­
recta , c.on d,esagües de igua~ alase a la red general 
de evacuoción. 

Art. 345· ' Los r etretes deberii.n estai en enarto 
sepa.r¡¡.do, con acceso iudependiente ; tener ventila­
ciqn directa a1 exterior ; ser de sis tema de agua au­
tomàtica, if disponer, en itio inmediato, de ' lav¡¡¡bo 
d e agua ,corriente y desa.güe l1igiénico directç¡, .con 
dotoc~ón de jabó.IJ. y toal)a limpias en todo momento. 

-4-r.t. 346. Tanto eJ. local como el utillaje, consti­
tuído por las amasadoras, pllil<ts, tabl'eros, telas y ce­
pillos, senfm manten idos escrupulosa.mente limpios. 

Art. 347 . .Queda prohi·bida Ja existencia de dçr­
mitorios en las tahon.as, ~os que deben]n estar e.m­
plazados en loca·1es absolutame,nte indeP.endi,entes de 
las mi5111as, con ventjlac~ón y accesp especi~l es y pro­
pjos. Serii.Ji!·, no obs.tan.te, vigih¡dos y periódicamente 
jn specciona:(lps po¡: las A.çtorid:¡¡des sanitarja s . 

Ar.,t . 34<'l. !Cual~Jni e ra que sea la clase d el pau que 
se expe1;1.da, deberii. ser !ahrica.çlo con harin.a de trigo 
de bue11a qtl~dad , ex;cluyendo to4a mezcla; bien ama­
sada; suficien temente cocido ; con la sal cortespon­
diente y sin exceoo de agua. 

~rt . 349· Sera permitid,o emp~ear, suplementaria­
men~e , •la ba,rina de babas, co¡;t objeto de dar a la su­
pe¡:;ficie del pau ,l¡lll aspecto lustroso. 

'Art. 350. No se permitira sean ecbados al snelo 
<;le las tal1~nas (lesecbos o r es·id uos de procluctos ali-
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met!Jticios o de otra clase (cii.scaras de fruta, verda­
ras, huevos, despojos de animales, etc .}, a cuyo efec­
to ser ií. d ispuesto un recipiente, doude podran ser 
arrojados. 

Art . 35r.' Los establecimientos dedicados a la 
venta de pau deberau terrer -local independiente de 
toda otra industria que no sea la similar de confite · 
ría y pastelería. . 

Los &uelos, par~es y tecbo~ del es-tablecimiento 
seran impermeables, lisos y de Utcia limpieza ; con 
az tüejos, es tuco b pmtura al óleo en Jos muros, bas­
ta doude alcàncen Jas estanterías ; y en todo caso, 
un mínimum de 2 metros de altura . Toda la ins tala­
c!ón., mostradores, estantérias, aparadores, etc., de­
beril reunir condiciones a~logas de impermeabili­
dad y faci! limpieza. Las puertas y ve11tanas posee­
ràn dispositivos especiales contra las moscas . 

Art: 35~2. El pau estarii. protegida en armarios o 
vitrinas1 ~ por cubiertas individuales de pape! bi­
giénico, dentro las cuales deberii. ser ser vida al pú­
bl,jco, si éste no dispone, a l aclqnirirlo, de fundas o 
sacos limpios ad hoc. ' 

No serà permitido el transporte de panes a do­
micilio en ces.tos abier tos, a menos de ir aquéllos 
protegiOós por envollura. indiviònad. 

ESPECTACULOS PúBLlCOS, 
CENTROS DE REUNiON, IGLESIAS 

'fBATROS, CIN[¡S, CAl•' lÍS, CASINOS, l'LAZAS DB TOROS 

Art. 353· En el enarto trimestre de cada año se 
girarà, por ·la htspección !l\1nnici<pal de &1.nidad, una 
visita de r econocimieuto a los establecimientos indi­
cados, tanto los i.nstalados en locales cerrados , como 
a l aire Joibre, para ver si son manten idos en las de­
bi,.cla condicione sanitarias que proceda, debiendo 
librar a .Jos duefios, emp¡:esarios u encarga.G.os, la 
certifi~ción correspon.die,n.te de la visita. 

Art. 354· Toclos los docales destinados a espec­
taçruos públicos y c_epl':ros de reunión, dispondrii.n 
de ·las necesarias puertas de salida, establecidas en 
los tres l•ados del 1ocal , (fondo y muros laterales) a 
fi1;1. de q,11e, en caso de incendio o ala r,llla, puedan 
ser desa•lojadqs rii.pidamente en un laps:o de tiempo 
mii..ximo de cinco minutos. :l'eu,drii.n, ademii.s, toclas 
las condiciones exigidas en el iRegJanJento de espec­
tacu)os de 1924. 

Art. 355· El mobiliario serií. liso, sin mo)dnras 
y faci-lmente desitúectable, evitando en lo posible 
los almobadillados y tapicerías. 

\_rt. 356. iDeberau ba,rrerse, d.iariameute, los lo­
cales que sólo funcionen, por la nocbe, y dos veces 
al dia, los que tengan ademiís espectaculos d urante 
la tarde. E~ ;barrido se barii. con serrin empapado 
en, lejía ~~ otro l-iquido de i.,túectante, y a l pro¡:>io 



tiempo, se frotara con paños húmedos de soluci:ones 
antisépticas el mobiliario y efectos en posible con­
lacto con los concurrentes . Los techos y paredes se 
limpiar{m al me))¡()S dos veces por semana. Se reco­
mienda muy es.peciahnen te el uso de los aspiradores 
mecanicos de polvo mas perfeccionades. Se procede­
ra a la desinsectación de los ~ocales cuando ello fue­
re -ordenado por las Autoridades sanitarias., como re-
ultado de inspecciones qu e determinen sn necesi­

dad. 

Art. 357· Las saJas de espectaculos deber{m tener 
una cubicación mínima de ro metros cúbi.cos por lo­
ca:lidad, y se insta lar~ en ella s, ademas, . ventilado­
res y extractores de a ire, de potencia proporcional 
a las dimensiones d~l locwl·, y donde esto no fuera 
pos~ble, podran instalarse dispositives en los crista­
les y cierres de las abertnras, tubes de ventilación 
o toda otra clase de procedimientos que basten a pro­
porcionar una aireación permanente, segura y sufi­
ciente. 

.Art. 35'8. La iluminación estaní asegurada por 
dqs clases de ah~brado, a fiu de evitar en lo posible 
una intern1pcióu total de la mis.ma, y no se apagara 
basta quedar completamente d esalojado el · local. Eu 
los ciu.ematógrafos y espectacnlos en donde' 'POr 1a ín­
dol·e de los mismos sea precisa la extiución del al.um­
brado normal, debera quedar una iluminación discre­
ta, asegurada por Juces de color o de otra clase, su­
ficieute para garantizar una visión próxima, bastaute 
a satisfacer las necesidades y couven.ieucias sociales. 

.Art. 359· No podr{m ser autorizadas ni permiti­
das proyeccioues cinematografi ~as en cafés ni otros 
loca1es que carezcan de los requisitos determinades 
eu •J.os ca'Pítulos 14 y rs del• R eglameruto de Pol.icía 
de EspectacUJlos de oD9 de octubre de I9f3 y del !R. ID. 
·de 26 de noviembre de 1922 . ' 

Ar t. 300. Tanto en el escenario y dependendas 
del mismo, èbmo en el salón de espectaculos de. fos 
teatres y establecjmi entos similare , debera existir 
un sistema de calefaccióu que asegure una tempera­
tura no iruferior a r8°. •Asimismo, y cou la debid a se­
paración de sexos, se d ispon•dní. de w. è . con lavabos 
anexos y mingitorios con ·d·escarga automatica de 
agua, en número stúicieute y pwporcional a los con.­
cnrrentes de las distin.tas depeudencias del estable­
cimienrt:o·, La insta1lación se hara cou pavimento h i­
dd.ulico, en lo posible monolitico, y con paredes im­
permeables, por meclio de estuco o azulejos; ventila­
ción directa al exterior o asegnrada por medio de ex­
tractores de aire con. htobos de ventilación, basta ma­
yor aJtura que la cubierta deJ. edificio. Se emplearan 
en lo necesario substancia . desodorizantes, man.te­
ni éndose los locales en un estado de escrupulosa lim­
pieza y aseo. 

Art. 361. Todos lo ef'lableci.mi entos de esta clase 
~ i spondr{m de aparato~ extintores de iucenodios y r!t· 
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serv¡c10 facultativa, con un botiqnín de urgencia, 
para a tender a- cualq1Üer acdden.te. 

Ar t. 3.62. No se perm i tir~ escupir al suelo. Tam­
peco ~e podra fumar en las salas d e espectaculos ni 
en otras de.pendencias que las destinadas expresa­
mente a tal .objeto, cnya instalación se procurara por 
Jas empresas. 

Art. 363. Todos. los enartes o camer.iuos de los 
artistas tendran dota·ción de agua y lavabos, debien­
do dispon.er en s us dependencias de w. c. en .número 
de uno por cada cinco camerinos. La ventilacióu esta­
ra aseggrada por vidrieras o ventanas con J.os vidrios 
c¡ue a bran ha.cia den tro en bascula de eje inferior. En 
caso de ventilación snficierute, deberau disponerse 
ventiladores y extrac.tores de aire con tubos de venti­
Jación. En invierno, es taran dotados de calef.acción 
central. 

Art. 364. La cons trucción de la planta de los 
teatres v muy especialmente de la correspondiente a l 
fondo de los fosos y almacenes de decorades., mobi­
l~ario y ropas, se hara a prueba de ratas, por m edio 
de pavi.mentq monolítica de cemenrt:o u otro materiai 
analogo. 

Art. 365. Se pondran los 1ocales a cubierto de Ja 
üwasión de insectes y p¡¡ra sitos, por medio de los tra­
tamientos antisépticos y mecanicos adecuados, dando 
ademas cumplimien.to a Ja !R. O. ·de 21I de diciembr e 
de 1927 y demas disposiciones saruitarias vigentes. 

Art. 366. Los retretes y mingitorios d e las pla­
zas de toros tendran ca:bida para un número de per­
sonas proporciona•] a Ja crui_)acidad de la plaza. Los 
primeres seran de sistema w . c. y ambos estaran do­
ta.clo de descarga antomatica de agua . 

Art. 367. Los locales destina•dos a cabaU.erizas o 
corrales o apar tados d e reses, tendr{m los condicio­
nes señaladas pa;ra 1as cuadras y establos ; es tando 
bajo la inmediata vigi1an.cia d e Ja Inspección vete­
rinaria oficiaL. Ig ual prescripción se exigira para ~os 
circos y espectacnlos en los que intervengau caba­
lleria , fieras ·o animales de otras especies. 

Art . 368. La's en.fermerías de las plazas de toros 
estaran dotadas de sala de operacion es cou autocla­
ves par a Ja esterilización del agu a, mesa de operacio­
nes de sistema mocl l!rno, con p lano elevatorio y bas­
c nlante para distintas posiciones, con el instrument;al , 
materiaJ.. quirt1rg ico y de apósitos, tópicos y efectes 
indispensables para pocl er practicar en todo momento 
y con la maxil]]]a nrgenc ia ual-qnier iutèrvención im­
portaute con Ja garantía n ecesaria d e asepsia. E l 
suelo sera impermeable, las paredes de azulejo o 
estncadas, s iTh angulos entre s í ni en sn unión con el 
techo y suelo y estar :í. sometida a una rigurosa ins­
pección d el Subdelegado de Medicina corr espondien­
te, qnien debera autorizar s.u instalación, debiendo 
dar cuenta en lo &ncesivo a Jas Autoridades superio­
¡-es de 1as deficien.cias que observara. 

¡\rt. 36g. !Como estanc ia com1)Jementaria , debe 
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existir una ~rula de curaciones para ateooer de primer 
momento a l'os heridos leves, contusos o accidenta~ 
dos, que no requiereru intervención quirúrgica ; una 
!=n.ferm ería con cnatro camas oomo míni.mum y una 
capi!Ja ; todo ello con el personal necesario para asis- ' 
ten<:ia debida. · 

Art. 370. No se penJ;~itiní. en los estatblecimientos 
y ._sa lon.~s d e espectacnlos la entrada de perros. S.e 
prohibira asimismo · el ingreso a las personas que se 
presentasen en estado de snciedard o desaseo repug­
nante. 

Art. 371. iDebe ser prqhibida la entrada a los sa­
lones de e&pectacnlos, duran te •las. funciones~ de no­
c·he, ,a los n.iños menore de seis años ; pudié:.ndose 
sólo permitir sn as i tencia, a las de día, en. estableci­
m ientos de verau.o al aire libre o en locales de gran 
amplünd y muy intensa ventilación. 

IGLllSIAS 

Art. 372. Se recomienda a los parrocos y Anto­
rida·òes eclesiasticas rdispongan, en los templos de 
s u j·nrisdicc.ión, la renovación .diaria del agua beooi­
ta de las pi laiS y no permitan la introclucción en elias, 
pbr el públi ço, de boteUas o vasijas, para llevarse can­
ti,clades de la misma, para lo cua! podran dirigitse a 
la sacristía u otras dependencias de la ig lesia, donde 
pueda sedes proporcionada. Es de aconsejar, tam­
bi~u, la adopción de ciertos dispositives que la li­
turgia per-mite, para eJ. uso del agua bendita, a fiu de 

.evitar la excesiva promiscui,clad de contacto·, al ser 
tomada COJl las manos por los fieles en las pilas or-
dinaria&. 

Art. 373· !Dmante la celebración de funciones re­
ligiosas en las que se reúnan gran número de fie~es, 
deberan permanecer abiertos en los templos los 
ventanales que sea preciso para mantener la uecesa­
ria renovación del aire, sin rebajar excesi\7amente la 
temperatura. 

Art. 3'74· El barrido.. de los suelos se hara con 
serrin Jmmedecido y s u fregado con dejía. 

Art . 37S·· Los r etr etes de Jas sacri stías y depen­
dencias analogas estara n dotados de luz y ventilación 
suficiente, debiendo s~r adoptados mode'los san itarios 
w . .-c . con lavabos anexos. 

:Art. 376. Las sillas y reclinatorios deberan ser 
objeto de prií.cticas periooicas de limpieza mediante 
el fregada con trapos limpios hll'l:nedecidos con ah­
gún líquido antiséptico de olor no repugnante. 

ESCUELAS 

Art. 377· S~ eligiran para . su instalación casas 
bien orientada&, de preferencia a medio día, con las 
habitaciones en primer pi o o en bajo , pero en este 
úl-timo caso, sobre sótanos bien ai.reados y secos1 con 
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ventilación suficiente y facil, con iluminación natu­
ral d irecta y· preferentemente uiúlatera·l e izquierda, 
sobre los pupitres de trabajo; cuya inten id'a.d debe­
ní. ser regulada con dispositives que la disminuyan 
c uaooo sea excesiva . 

La ilumiuación artificial se dispondra en forma 
que, sieudo suficiente, e proyecte obre las mesas 
de trrubajo sin cruóeza, velaooose, adecuadamente, 
Ja que pudiese heór. directamente los ojos del 
alumno, con pantalla& de colores apropiades . Son 
recomeudables, en .la i1umi nacióu eléctrica, las lam­
paras de vidrio azulado, llamadas de l'llz solar, por 
no alterar la cualidad de los · colores y no fatigar el 
aparato visuàl. 

Art . 378. El aula telliClra una fonna rectangular, 
no debi~ndo exceder Ja auchnra del doble de la a l­
tura' ; y en enanto a profundidad, se tendra siempre 
en cuenla · que los alUillnos situados en el fondo de 
la olase puedau leer, s in •esfuerzo, la escritura del 
eucerado . 

Art. 379 · La cubicación de Ja ala sera de s me­
tros cúbicos, como mínimum, por alumJlO, teniendo 
siempre en cueuta CJ.U·e eJ, número de é tos no debe 
ser superior a so . 

Art. 380. Las paredes y el tecbo seran lisos, 
con los angulos en trante ubsti tnídos por superfi­
cies redoruclead¡¡s, impermeable , por e tucado o 
pintura al ól•eo y e. mal te, y usando colores que, 
como el verde claro, gris ó amari1lo patida, no seau 
perjudiciales a la visión ; el piso unido, monolítica, 
de material no muy duro y mn1 conductor del calor. 

.Art. 3~tr. Todo establ•ecimiento dedicada a es­
cueJa de menares di:spondr ií. de un jardín o palio, 
de d imensiones mup l.ias y proporcionada. al nt1me- ' 
ro de aJumnos, para sus horas de recreo. E-n los in­
ternados, Ja superficie de estos patios teoora que 
ser, por lo men.os, igual a Ja ocupada por las cons­
trucciones . 

Art. 382. Las babitaciones para dormitaria debe­
nín ser iudivid·uales y tener una capacidad de rs 
metros cúbicos para los aduLtos y ro para los 1-hlños. 
Cuando el dormitaria sea general, se procurara por 
lo menos que los alumnos se l!allen aislados por 
labiques iucompletos eu su parte superior. En este 
tipo de dormitaria gene1·a l la cubicación podra ser 
de ro metro cúbicos para los adultos y de 8 para 
los niños. 

Art. 383 . Los pavimentos y paredes deberén ser 
lisos, impermeables y sin éngulos; y la camas de 
metal o hierro esma1tado. 

Art. 384. Sení. precisa en los internades., y muy 
conven ien-te en las escuelas de ex:ternos, la insta­
lación de baños y d ucbas en cantidad proporciona­
da al número de alumn<>s, quienes deberan usar de 
la balneación, por prescripción periódica, que debe­
ní. constar en el !Reglamento interior del estableci­
miento. 



Art. 385. En todo local .des.tinado a escuelas de­
bedm estar in stalados, e n ha-bitación e~peci al, la~ 
vabos fi jos en Ja pareod, de jofaina bascnlante o con 
vaciado a utomatico, de hi erro esmaltada o, mejor 
a ún, de porce la ua, con Ja dotación de agua necesaria 
para el servicio de los alumnos y -el jabón y las tea­
llas indispensables, que se cambiar{m por otras lim­
pias , al menos diariamente. 

Art. 386. Habra en estos locales los mingitorios 
y w. c. necesarios; uno, por cada veinte alumnes, 
como míu.im um ; y .dispuestos en forma de herradu­
ra, de manera que los niños se vean ob1igados a 
sentar se sobre la taza o recipiente, n o pudiendo, 
en ning ún caso, subir e sobre él. El ftmcionmniento 
de los depósitos d~ agua de estos aparatos sera a uto­

matico. 
Art. 38¡. Aparte la ventilación d irecta y amplóa 

por Jas aberluras normales del loca·l, deber a quepar 
asegurada la renovaóón continua del aire por me­
d ios adecuados, que no produzcan corri-e1~tes mo­
lestas (cr:i staJ.es perforades, cristales contrariades 
Cas taign, ·extractores eléctr:icos, etc., etc.). 

Art. 388. En lUJ elección de mobH•iario escolar se 
dara preferencia a Jos pupilT·es indivi.duales, y, en su 
òefecto, a los .bipersonaJ•es ; procura11do siempre que 
sus d imensiones sean proporcionoo¡¡.s a J.a talla y des­

anello del al umno . 
Art . 3'89· Los objetos que constitüyen el mali:e­

rial escolar, como son : lapices, plumas, cartapacios, 
lubretas, pizarras, etc ., deberan. ser individua1es, l)ro­
cura.ndo s iempre que c¡:¡da alumno utilice los òe S·U 

pertenencia. 
Art. 390· Se d ispondra una í uente para que los 

niiïos puedan beber el agua que òeseen.. Con este ob­
jeto esta ra d ispuesto un chorro ·en forma de surti­
dot·, a fiu de evitar, e n •Lo posible, el· uso òe vasos de 
utiliza.ción com(tn; no obstante, 'para ' los pequeíios 
que no pudiesen servirse de este procedimiento se 
d ispondra una taza o vaso de cristaJ., porcela na o aln­
milli o, .de cuya Jin1pieza se cuidara escrupulosamente. 
. ,Art. 391. La '1.impieza de los locales dest inades 
a escuela òebení. bacerse . diariamente por medi o de 
serrín empwpaclo en soluciones antisétpticas y de pa­
iïos humedecidos con las mismas soluciones para los 
muebles. 

E l Instituta 1\'Itmidpa·l• de Higiene cuiclara, en ,Jas 
escuelas de caracter oficial, de las prkticas de des­
infección general de locales. y mobüiario, siempre 
que se con si.der e convenieute. 

Art. 392· La temperatura de las clases uQo debe 
ser en inv1erno irúerior a rS0 , para cuya consecución 
se dispondra de un sistèma de ca:lefacción que no 
exponga a los aLumnos a los peligros de una atmós­
fera viciada, ni a los accidentes del fuego. Seran 
preferides, por lo taJlJto, k>s sistemas de ca:lefacción 
central por agua o vapor. 

Art. 393· Se dara en las escue Ja.s la debida im-

portaUJ.cia a l'à edu'cación físi'ca, por media de practi­
cas .cJiarias y regl a.menta.çlas d'e girnnasia sueca, rít­
mica y r espiratoria.. 

A r t. 394· Igualmente debera instru.ir e a los ni­
iï.os, si no d iar:ia.men te, al 111enos en una lección se­
ma.na·J,, sobre los conceptos hig ié nicos fundamentales 
de Ja vida il1ld.i-~r idual y social,, inculcandoLes el r es­
p'eto y =or a 1os preceptes y practicas sauitarias,. y 
es.pecirulm'en te a Jas de litrnpieza y . ase'O·, no só lo en l'o 
que se refiere a Ja propia persona, sino en las r ela ­
ciones priva-das y públicas de la misma, o sea en s u 
cond ucta en el ai<ljamiento f¡¡¡miJ.iar, en la casa a je­
nà, en los estah1ecimientos públicos y ·en Jas vías de 
transito u'rbabo. 

No deberan o rni tirse en. esta enseñanza los nece­
sari os conocimientos sobre el origen y profilaxia de 
la s· en1·ennedades infecciosas . 

.Art . '395· También debera el ·pro'fesor atL'<: iliar a 
las ,instituciones oficiales de propaganda. sauitaüa, 
explicanclo a los rulumnos eJ. conten~do de ·los folle­
tos, carteles o n otas de divulgación higiénica que, 
dedicades expr·esamente a Ja dase escolar, le fuesen 
e1wiaòos par a su difusión entr e •la misma. 

Art. 396. Toda escuela pública o prívada debera 
estar s uj-e.ta a la in-spección. m'éclica oficial, cuyas in­
d'icruciones sqbre l1igiene y profilaxia generales de la 
escuela., condiciones de su insta·la.c.ión, n(tmero de 
al nmnos y 111ét'odos pe:dagógico , òeberan ser siempre 
tenitdos en cuelllta por los dir.ectores de lós esta bleci­
mientos y •los padres y encar gados <le los escolares . 

Art. 397· Para los fines de •la higiene escolar, de 
ruc'uer.çlo con las dis po iciones òel !Reglamento de Sa­
JJ.idad MuniópaJ,, consignadas en el apUJrtado segun­
òo del art. 73, el Ay'untami en to dis:pondra de un 
CUerpo de Inspector es Méd·icoescolares, en núm ero 
su·fic iente para el buen clumpl·imieruto de la misión 
que les sea encom endada.. 

Art . 39B·. IC:Uanclo sean d isp1.1 esta s colon'ia's esco­
lares el J\lf.éclico Ir spector reconocera previamente fi 

los ail.umuos de ·la escuela , irufo rmando luego a la 
Alcaklía de aqu elló:'s que se haUen . mas necesitados 
de dicho beneficio. 

Art. 399· No se consentira la asistencia a las es­
c ne las de a·Lum n.os afectos òe enfermedaòes contagio­
sas., !'epugnantes o peligrosas. Seran especifümente 
vigilUJclrus las afecciones cutan.eas de n aturaleza para­
sitaria. y s-obre t'oda la sarna y J.as tiña.s. En enanto 
al tracoma, el _I.nspéctor esco1oar disq:jondra, tan pron­
to como se descubra eL pri!lller ca.so, 1la exdusión òel 
al'llmno atacad-a y se procedera i=ediat amente a la 
deslniección. del ·lvcal y efectos util·izados por el eJY 
fermo. 

·_1\.rt. 400. El tiem.po mínima que debera tardar en 
volver a la escuela Ull: a.Lumno ata.cad<l de eJrfermeòad 
contagiosa. sera : de cnareuta días, para los ca5os de 
viruela y escarlatina ; de veiute, para ·los de difte­
Í:ia '; de quince, para los de sara.mpióu, y en los casos 
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de tos ferina, ba:sta tram;currid'os quinlce dias des­
pués de las úl tii11aS quintas. 

Art. 4or. ·Los hiños eu cuyo domiCiJ.io existiera 
a lgú.n caso "de enfermedad contagiosa., d'ebenín s us­
pender ra asisteúda a las clases y no podran rei11r 
tegrarse a e lias sin preS'entar ce11:ilicado médico que 
acredite no hàb'er tenido ·contacto ó relación p'eLigro­
sa con el eufermo, y que .no presentau síntomas d.e 
contagio. Estas mis.mas prescripciones se aplicaran 
indls.tintaJ'ue.nt'e a los maestros y subalternos. ' 

La responsabÜñdad, eu caso d e transgresi:óu de las 
disposi:ciones antes citadas, afectaran, · por igual, a 
los padres o encar'gados de tos alumnos, al profesor 
d e la escuela y a los asisterutes del eilfenno, si éstos 
no hubiesen ad'vertido a la familia de tal 'obJigacióu. 

Art. 402. N'o s'e admitiní en bàs esèuelas públicas 
y .privadas, 'colegios y establecimientos ed'u.cativos o 
in.structivos de1 Es.tado, de la 1D~ putadón· o del Mu­
nicipio, ;.in.gún a:lumno que deje de presentar el do­
cumento acreditativa de que ha su frido la vacunación 
ar!Jtivariól·ica o reva'Ctinación, segúu u edad (basta 
los siete años., para la pr1mera, y de siete eu ade­
lante, para 1la segü11da}·. 

Art. ·103. .Para determinar la claúsura de una es­
cue la , por causa eprdénüca, serft ·pr·eciso el i1iforme 
d.el !UJSpector escoJ.a'r d'e la nüsrllia, cuando la suspen­
si.ón no deba exceder de ocho días; y el de la Junta 
de Sanidad·, ei1 caso de mayor d ura'Ción. 

Si la medida debiese terrer car[icter general, se­
rau Cónvoèadas·, Còn j'untamenfe, Ja .fnu,ta de Sauidad 
Y. la de !UJStrucc'ión ptlbl~ca p<Jra emitir informe. 

CEMENTERI OS 

Art . 404. ín.terin no 'Se modmq'ne la à'ctual legis­
la-ción vigente en materia de cemernt'erios, mediante 
la ·promulgación d·eL !Reglamento e.spedal anuuciado 
por 1a Instrucción general de Sauidad, se considera­
rau subsàstentes para la constrúccióú ,¡le nuevas ne­
crópolis, as( cqmo para la ampliación o reparación 
de 1'a.s ya existen.tes, los preceptos con.tenidos en lfl 
R. O. de r6 de jttl io de 1!88&; en Ja de rs de octurbre 
de ;r8!)8 y en !•as demas disposiciones complementa­
.rias. 

Art. 405. La instalacïón, sosten.imientó, régimen 
y gobi.enlo inter.i,or de los cemeruterjos so'n, según los 
ar tícu}os rso y 203 del Estatuto m unicipàl, funciones 
priva'tivas .del, JVIn·n.icipio, e1 cua1 las desempeñara 
có'n arreglo a las Leyes y dis.posiciones sa:nita:rias 
previamen:te establecidas, y acudiendo, en los casos 
no previMos·, rul dictamen de Ja inspecci6n Mu1lld­
pal de Sanidad y acuerdo de J.a Juruta de Sanidad M u­
nicipal. 

Art. 400. En la construcción de nuevos cemen­
terios, así corno en la arnpJ iaci6n o reparación de Los 
ya existentes, se necesitara informe de la Inspeèci6n 
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munícipal con acuettlo favorable de la Junta de S a­
n.idad correspondie.nt'e y atitorizacióit del Gobierno 
civil de la provincia. 

Art. 407. En ·la eleccióu de emplazamiento para 
lós temeuterios se tendnín priucipaJ.b1ente en t uenta 
las cóndici'ones del ubsuelo, que se procurara sea 
homogéne'amen.te permeaole y sih curso. de agua en 
el luis.mo, eh su prox.imidad Jlli en sus inmediacio­
nes, que púldie en llega r a íüfectarse por la filti:a­
ción de los detritus incompletamen.te depura.clos d e 
las fosa s de. énterra miento. A este efecto, seran pre­
fei:íble.s !(ls ter'renós situados eii pèudiente, que per­
míh't Ja fací l evàJCtmcióu l(}.e kts àguas dep·ositadas e n 

st1 shpeí:ficie, establecitéudose, en Jo necesàrio, el dre­
nàje del 'S ubsu'elo 1:>àra su efkàz saneainiento, y con­
ducién.close sus aguas de :filtración, ,por medio d e 
cloacàs cerralda.s 'o ~1hpermeabl'e , a ia corrlente de 
evacua'Ción ma s próx:ima, debi'éndòse con truir siem­
pre eh foon.a tal, que asegui·en conlTa toda posible 
contaminàdón ·los alumbramientos o cursos de agua 
de su in'oxim~dad. · 

lf\rt. 4o8. Aunqhe debeu ser cousiderados incom­
patibles los a·LumbranlÍ'èntòs y co'ftdrrèciónes de agua 
pótabJ:e en e·l a!l'e'à. d e illbsoróón ê[üe p ueda ser asig-
11ada a las fo'sas de ~enterramièn'to, si B1lgtl tLOS exis­
ti.esen., lde carader impresJCindi·bl'e en su prox:iniida{\, 
q'ne no est\ivies.en ahsoltitamente a cubierto de toda 
so·speC'l]a de 'cò'ntaminacióru, deberan ser vigilados 

·con asiduidad y Ml a.J izadas frecueiitemente SUS aguas 
par a corregir la pos1b-le contaminàdón de las mis­
mas. 

Art. 4Ó9 · En tddos los cemenrerio's debera exis­
tir nua a'la de a'utops'ías en las conld1èio'nes 'de higie­
ne y ·Limpieza necesaria , y un depósito de cadave­
res, co'usttüido 1!11. forma. ta·L, que pueda ser v.isitado 
por ·et' pú bJ.ico sí·n estalb.lece'r comtlllièación èon di­
chós cadavere'!i·. !Debera .di s.poner, l'ambién, e'n las d e­
pe'nde'ncias d ichas, ademas de1 sistema. de ventila­
dón y re'frigera'ción. gèneral necesario, de una cama­
ra de ba.ja refrigeracióu para -casos especiales, y ·de 
retretes y hwabos higién.icos en can'tidad su:fici-è:rute 
a Ja extensión y necesidad de las distintas dependen­
cia s de la ñècrópol1s. 

Art. 41~0. !De acuerdo con lo d.ispue'Sto en el ar­
ticulo 75 dei iRegLarrnento de Sanidad Munici.pal de 

i92:5, toda necrópolis debera tener un.a iustalación 
de hornos 'Cr·ematorios parà la destrncción:, cua'ndo 
sea necesaria, de ataúdes, ropas y efectos .en rèlación 
Cd!'\ los enterramienros. Así.inismó, d ébera poseer ca­
maras de Ïn'ci~1eración para cadiíveres y 'restos, cna'll­
do por s·u especial pape! contagiante deban ser ob­
jeto de esta medida excepcional. 

Art. 41'1. Los coches, coronas y muy especial­
men:te los 't:úmnlos y demas accesorios funerarios que 
acostumbran. a disponerse en el interior Xle las babi­
taciones donde ba ocurrido la defuución, y transcu · 
rrido òrdi:nariamente, la enfermedad, estaran 'sòme-



tidos a la inspección sa.ruitaria y a Jas practicas de 
o(]esinfección necesaria . para impedir la transmisión 
de las infecciones . 

Art. 412 . La conducción de ca.daveres dentro del 
ténuino de la ciu.dad y toda lo concerniente aJ Servi­
cio de Pompas fúnebres estara municipalizado direc­
tamente o encomenda.do, por el Ay untarniento, a la 
Junta , Sociedad o Empresa que aquél designe para 
desempeñar tales funciones, en con•forrnidad con las 
leye :r disposiciones sanitarias. 

Art. 4'13 . Parru l•a instalación de ca.pillas ardien­
tes o monumentos íunerarios destina.dos a exposi­
ción de diúmtos para la vis-ita pública, S·era precisa 
la autorización de k'l .A]ca!.dia, q u ie.n 1)od!ra conceder­
la, previo iru(orme de ua Autoridad s·anitaria compe­
tente. 

Art. 414. No podran efectuarse enterramientos 
íuera del recinto de los Cementerios, en criptas, ni­
chos, urnas y demfts mon.umentos funerarios, ni pro­
ceder a la construcción de las obras correspondientes 
a los mi 'mos, in previa autorización de la .A:l.caldía, 
con informe favorable de la Junta MunicipaL de Sa­
nidad y per.miso \del Gobierno civil de la provincia. 

Art. 415. En toda defunción que pudiese ser sos· 
pechosa de cruusa ia:tfecciosa, por 1as Autoridades sa­
nitarias, aun por fuera de·! diagnóstico de cra certi­
:ficación. :CacUJltativa del fallecimiento, procederan és­
tas a m1a indagación que deberim facilitar, con sua 
Í11formes, la familia, los méd icos asistentes y cuan­
tas persona& fuesen para ello requeridas, a fin de es­
clarecer lru posibilidad de una ll:tfección desconocida. 

Art. 416. En los entenarnieilltos que debieran ve­
rificarse directamente en el< suelo, sea en fosas indi­
viduales o comunes, sera preciso, según la IR. O. de 
1'5 de octubre de r898, que los cadaveres queden a 
una profuru:lidad ;no inferior a 2 metros ; una anchu­
ra de o'&i, :n'lla longitud de 2 y con espacio de o'so 
de separación entre unas y otras fosas., y recubi<;!r­
tos de tierra a.pison.ada, con la interposición, en ca­
sos detemninados., de las capas de ca·L que fuesen se­
ña•ladas como necesar ias por las Autoridades sani­
taq:ias. 

Art. 4D7. Los cadaveres podran entrar en las fo­
sas simplemente amortaja.dos o dentro de ataúdes 'de 
mBJdera, sin impenneabilizar. No sera permitida la 
iJ:¡,bumación en tierra, de los cBJdaveres, dentro de 
cajas de zinc ni otros materiales que puedan resis" 
tir a su normal descomposición en el terrena. 

Art. 418. [):e conformidad con la antes citada 
R. O., se procurara, para Las inhumaciones en- ni­
chos, tumbBJs, criptas y otros monumentos funera­
rios, un cierre hermético de sus aberturas, que impi­
da las ema<naciones y filtraciones líquidas . A este 
efecto, y al de perrnitir, no obstante, 1os cambios ne­
cesarios, para La ulterior desintegración de .)a mate­
ria organica conte.J.uda, debera efectuarse su cons­
trucción cou materiales de tUJa cierta porosidad que, 
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suponiendo una impermeabilida.d .relativa, se acomo· 
de a la suma de condiciones indicadas. 

Art. 4'19· En las j.u:bumaciones atmosféricas a que 
se refiere el ,artículo anterior, lbs caòaveres podran 
ser depositados eu féretros de materia,l impermea­
ble o no, pero siempre, en el• primer caso, con abcr­
turas que aseguren la penetración del aire y la libre 
expan<>ió:u. de ~os gases . 

. '\.rt. 420. Los despojos humanos de miembros u 
otras ·partes ded cuerpo, separados de-1 mis.mo por 
operacion:es en vida o por disección de 1os ca,claveres 
en las salas especiales de Ja fFacultad de Medicina, 
Ho. pita! es u otros estabJ.ecimientos autoriza.dos, de­
beran ser conducidos al ·Cemen.terio en ~ajas bien 
cerradas, que no permitan la fil~ración de Hquidos 
ni el •desprendimiento de gases repugnantes, debien­
do sufrir los r estos el tTatamiento necesario para ev·i­
tarlo. 

Art. 42 1. No se permitira la a¡pertura dè las se­
pulturas para nuev'as i:u.humaciones basta pasados 
cinca a ïíos deb último sepelio efectuada. 

Art. 422. 'Para a justarse a lo preceptuada en la 
U~. O. de rs de octubre de 1898, no podra permitirse 
la exhumación de cadaveres no embalsama.dos basta 
transcurridos ·CÍnco años de S'll sepel~o, si -la causa de 
la .cle.Eunc ión no hubiese sido de caracter epidéuuico ; 
y basta tr:anscurridos diez años, en caso contrafiÓ. 

Art. 423. Para el traslado de cadaveres o restos 
de una a otra sepu.Ltura del nlismo cemeruterio', sera 
necesaria la autorización de ·la Autoridad municipal. 

Art. 4~4 . Cuando el tTaslado deba efectuarse de 
111110 a otro <Cementerio de la rnisma ciudad, o bien 

. fuera de-1 término municipal, sera n ecesario, según 
.Uisposiciones de las RIR. 00. de 6 de agosto de 1908 
y r. 0 de mayo ·de rç¡oÇ¡, e:ío permiso deL Gobernador y 
la presencia de dos Subdelegados d e !Medicina, ex­
ceptuando las exhumaciones de cadaveres cuyo se­
peLio datase de diez años o mas, en cuyo ·Caso po­
drim bacerse liJbremente. 

Art. 425. No podra enterrarse ningún cadaver 
que no presente sigUJOs evidentes de descomposición, 
y sin que ha.yan trauscurrido las veinticuatro hora s 
que determina la L ey, sailivo en los casos en que pu­
diera exigirlo la índole de la enferrnedad, las mala s 
condiciones de k'l vivienda y los fenómenos de inten­
¡¡a y premah1ra descomposición ; necesitandose, en­
tonces , la autorizaci6n del Inspector municipal de 
Sa.nidad. 

Art. 426. A todo enterramiento debe proceder la 
autorización del Juzgado municipal correspondiente, 
quien la concedera, mediante la previa declaración 
por parte de la famiLia del fallecido o de sus legíti­
mos representau.tes, y ~a certificación facuLta.tiva . de 
Ja enr(ennedad causante de ·la defunción. En caso de 
muer_te violenta, La autorización u orden de e:nterra­
rniento debera proceder del Juzgado de Primera ins­
tancia. 
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tArt. 427. Los Administradores de los cemente­
rios seran i=ediatamente r espolliSa bles, a los efec­
tes d el art. 349 deL Código penal, de las exhnmacio­
ues e i'll'lmmaciones que en los mismos se practica­
r en sin orden de las A ntoridades competeutes y cou­
travinieooo a lo l egi, lado. 

ANIJIIJ.ALES DOJIIJ. ÉSTICOS 

PROFILAXIA CONTRA SUS ENFERME\DADES 

Ad. 428. La toLerancia para la te·nencia de aui­
m rules domésticos eu generrul es.tarií condicionada a 
la utilridad o nocividad de los mismos en relacióu 
cou las persona s ; a ·las circunstaucias fav.orables o 
n.o de su a.Joojamieruto eu el concepte higiénico, y a 
la posible ex.isteucia de peligros o iucomodidades pa­
ra los vecinos o personas eu general . iLa Autoridad 
municipal, tenieooo en cnenta las anteriores condi­
ciones .eu cada caso, pedra decidir sobre su prohibi­
ción o toleraucia, estando obligades los dueños o eu­
cargados .de Jos an<Í!males o de la habitación en don­
d e ésrt'os se a-Lbergar en-, a faCilitar a los Ageutes sa­
nitari os las visitas domiciliarias couvenientes para 
La ins·peccióu y determinación de las circum;tancias 
meucionadas . 

.Art . 429- 'Para la tenen<:ia de perros serií siem­
pre precisa la autorización de la Alcaldía, quien no 
la concede~a sin el previo inrfor-me del Instit:uto il\1u­
nicipal de Hig iene re&pecto a laos condiciones r eferi­
da& en el artícUJ!o au•ter ior. E sta . autorización ser a 
s-iempre a preca.rio, pndi endo dejar se sin efecto cnan­
do se comprobase la exis teucia de las circuns.tancias 
favorabLes citadas en los artícu·los an-teriores . 

-Ademas, s ie:ndo la especie caurina propagadora de 
di ver sa s y. g-mves errfermedades trru16misibles a las 
p ersona.s , la existencia de perros .en la ciudad debe­
ra . er r eglamentada. y limitada sn -pulU'lacióu, for­
mando un padrón de los mismos. Los animales no 
podrim circular s in bozal, debieudo llevar, ademas, 
en el colla r , la contraseña y nÍlmero de su matrícula 
sal•icitada por los d ueños, mediarute el pago del tri­
buto fijado por el Ayuntamiento. 

.'-\r t. 430. ·Los p erros vagrubundos, así como los 
que se encontra r en en las vía6 públicas contravi­
nienclo ·las dis-posiciones an,terim:es, serfm recogidos 

' y sacrificados cnando no se presentase sn dueño a 
r ecla marlos , pre vi-o el cnmplimiento d e los _r equisi­
tos Jegales par a s n te.nencia y al pago de la multa 
correspondiente por 1-a transgr esión flagrante de ·las 
disr osiciones sobre el caso. 

Art. 4311. ·La tenencia de aves de corra.!-, correjos, 
palomos y otros auimales de cría s.e suj etarft a -las 
mis mas condiciones ge11era les establ ecid-as ellJ los ar­
tícul-os 4-8, 429, 432 434 a 437 para los animales do­
mésticos. 

Art. 432 . Los animal es cuya teneucia o tolerau­
cia no pudiese ser autorizada por las Autoridades, 
habieudo sus dneño desobedecido el requerimiento 
para sn desaparición , sení.n decomisados en •las reius­
pecciones que pudjeseu efectuarse. 

Art. 433- No podran sacarse a la calle ui cou­
ducirse a sitios públicos los perros n otros auimales 
afectes de eufermedades repngnautes a los sentidos 
o sospechosos de peligro para Jas per onas. Los aní­
males que s ufriesen arreccioues crónicas incurables 
de esta clase, debení.n, ser sacrificades . 

PROFILA.TIA CONTRA LAS I> ' FllRMEDADllS CONTAGIOSAS 

DE LOS ANTh!ALES 

Art . 434 · En lo qu e &e refiere a Los medios de 
profilaxia contra las enfermedades. infecto-contagio­
sas de los aurimales, se tendra en cnenta lo que dis­
poue el !RegLamento de !Polida sauitaria de los a.ni­
m ales domésticos de 3 de juoloio de r904 ; el· !Regla­
men to para prevenir la tranosmisión al hombre d e 
las erufermedad es epizoóti cas, a probaodo por IR. D . de 

- rs de mayo d e r.gr¡, publicado según lo di&puesto en 
el -art . rs de la -ley de Epizootia,s de r8 de diciembre 
de r9r4 y a las demas disposiciones sanita rias vigerr­
tes . 

Art. 435 · Toda persona que teuga conocimiento 
de la ex.istencia de UllJ auimal ,atacado d e alg una en­
fermedad infecto-contagiosa, debera comunicarlo in­
mediatrunente a' la Akaldia. Se consideraran es'pe­
ciahnente obloigados a d icb a declar ac ión , los dueños 
de animales eufermos, s us administTadores o depen­
dientes o los 'encargados accidenta1mente del ani­
m al ; los profesores de Veterinlfl ria que tengan enco­
mendada. su asi•stencia, y toda per sona o autoridad 
couocedora d e1 hecho . 

Art. 436. Tan pronto como la Alcaldía o Autori­
dades sanitarias dependientes de la misma tengan 
noticias de la existencia de an.imales atacades de en­
fermedad-es de d icha olase, ordenaran la visita v 
exrunen del caso a los Iu pectores de Veterinaria. 
quieues daran inmediata cueruta de-l- r esuhtado d e la 
mi sma, proponiendo, en caso de conñ Pmacióu, las 
m edidas sanitarias convenñeutes, a tenor de lo preve­
uido en la ley de Epiwotias y demas d!sposiciones 
vige n.tes. 

-Art. 437- En caso de enferm edad, para cuya pro­
filaxia exi•stie en vacunas de inocnidad y eficacia re­
couocidas, de benín ser és.tas aconsejadas · para evi­
t¡¡¡ r la difusión de la epizootia, y aun prescritas, en el 
caso de que pndieseu considerarse autorizadas por 
las disposicion.es eu vigor sobre Higiene ,pecuaria. 

:\.rt. 43'8. Los perros, gatos y demas aruima les que 
fuesen sospecho os de padecer rabia, de.beran. ser con­
ducidos al ervicio especiaJ del Laboratorio munici­
pal para su obser vacióu y diagnóstico, y en evitación 



del daño que pudieseu c¡¡qsar. Si d icbos auimales 
vivieseu au.p, pasados uqeye o dieo (lías, sin presentar 
síntomas a·lm:mantes de enieqnedad, puede asegurar­
se q11e no pa.çleceru hi(\rqfobi¡¡. 

Art. 439 · Una vez, comprobada por el Laboratorio 
~a existencia de la rabia eu el -animal observado, di­
ebo Cep.tr-p proceder-~ , en la for~a .q~çe¡¡aria, a pro­
curar seap. sometidas al tratax¡:¡ienÇ-o prevei+tivo cuan­
tas personas pp-diesen haber- sido por el mismo con­
ta'lllinadas·, y la <Werig11ación de la existepcia y, en 
su caso, a la pq·esta en observacjóru (\e vllautos otros 
animal es , por s u relación con el bidrófobo, . pudiesen 
re&ultar sospecbosos de contagio. 

.A.rt..44o. Cuando por haber muer1;o el a.uiwal sos­
pechoso no pudiera ser con4~1C~do vivo ai Laborato­
rio, sení preciso remitir ~ dicho :Centro, cuando me­
nos, su cabeza, lo ¡nas rii.pida:¡ner¡te pos·ible v _siempre 
d entro las cu¡¡renta y ocho horas sj.guientes a Ja 
muerte del aJ1jrnal, a fin de proceder al ex¡¡111en r¡e­
cesario p¡m¡ )a detennin¡¡ciór¡, diagnóstica de I¡¡ en­
fermedad. 

11\.rt, 44Ii. Todas la s personas 111!lrdid.as1 aun.q'!le 
lo fueren levet:Qente, con tat! que se proquzça erosión 
-de la pi el, por perros o ap im¡¡ les sospeclwsos d .e ra­
bia, debe.n son¡eterse, enanto antes, y siempre dentro 
los quip.ce .días siguie!)!tes a la rpordedura, ¡¡•l trata­
mien1:o antirrrubico, que, en todo caso, es inofensiyo. 
Cuar¡qq las mor.Qeduras fuesen producidas en la cara, 
cueLio o cabeza, sení preciso po. p~ncler u¡:¡. soLo (j íB 
para la aplicación del tratp,miento profiJ..acti.co, cuya 
única garantí¡¡ de éxito esté. e)l' la ·precpçi.ç!ad de la 
interyendón Vf!CJl.llatoria. . 

Art. 4~, La asi,stencia .¡j.e tQdq. persona r¡:¡ordij'la 
por perros o ani¡Úa•l·es que pydieseu ser sospechosos 
de padecer ra.bia, ob)ig¡¡rft a~ 't:;¡.cu)tativo' o pers0na 
que la l:¡ubiese practicado a det¡.upciar el llecl¡.o a las 
Alutm;idades, a fiu de proce·der a· )a r.ecog~da y exa- · 
meu del- an~a·l agr.esor. 

DEFENSA CONTRA LAS ENFERMEtDADES 
JNFECCWSAS 

Art. 442· El Médico que asiste a uu :¡t;¡¡.cado ¡de 
enfennedad infecci.osa o, eu otro qs0, el c:¡.l:),eza de 
famil.ia, firmante del padrón, Los jefes de esta,b)eci­
mientos iJltdustriales, re~jgjosos, comercial.s., etc. , así 
como ~os dueñ,os o gere¡:¡tes de fo¡:¡,das, posadas y 
b.osp.ederías, donde t,u viese el inofectado S>U r,esiden.cia 

_o ·presta se s us se¡:vicios, debera.n dar i·nmeÇiato aviso 
,del caso al ill.sti t¡.¡ to JYL,nruicj pa•! de Higie1;1e tan [.¡¡.ego 
como haya motivo racional· pa1·a pensar que éste 
exista e¡j. lo¡¡ establecinüentos o en J;as casas de su di­
I:ección. o .c"lúdado. (IR. D. ,de ro de e,new ,de 1919.) 

C.ualq.ruer otra persona podrit );~acer, asimismo, àa 
declaració¡:¡:, cuando le constase o ~Gl&pec¡)ase íuruda-

iRJEVISTA ~LS S~VEIS SANITAf!.US 

damente h\ e~i&tenciq de .u~1a eufermed¡¡d infecto­
contagiosa n.o denunciada.. 

El Lnstituto de Higiene com11nic¡¡rii. diariarnente 
¡J! Inspector iProvincial de S¡¡1Lidad t9das 1as denun­
cias recjbj.qas y tl.os casos q11e ppr fuer a oqe ellas hu­
biesen llegado a su conocjiil iento. S.i se tratase de 
una enfermedad exótica o de carécter epidérnico o 
bien de cualquier otra que por constituir un pel~gro 
extraordiuario requiries~ urg·ep¡j:es prpvidencias, e: 
aviso del Instituto a la Superior Autoridad debera ser 
inmediato, usal14o del teléio]]K) o 4e c¡;aiqjlier otro 
medio de r apida y segura comunicación. 

,<\rt. 444: Las certificacipp.~s de¡ fallecimieruto y 

repon¡:¡çi.J+;i~p.to por los J.\IJ.'Micos qel :g.egi·str o ciyil de­
):>~rén ser exar¡lin¡¡d¡¡& eo!f ~!¡tpecial vigila.p.c ja, pan 
cowprobar si q¡.¡e.Q{> o J+O. ~q·mp].jda la ¿b!igaci_ón que 
ex;pre~a el aFtÍCJlt)P precede!l·te , Siet:Qpre que resuJ.ta­
~e o¡nitida. l'a dedar¡¡¡:i{m, se aplicaré. la cprrecci{>n 
qu~ corresponde al c¡¡¡¡p y k¡s ¡¡lteracior¡es del·ibera­
da& eDt e) ,diagnóstico ser~H' Mnip¡¡radas a 1¡¡ oculta­
cióp para. ·lq& efectos ¡:prreccipJlales, a reserva qe pro­
ll}Over de Aficio la acc ió¡:¡. d~ 1m¡ 'rri):¡JlWILes de J¡.¡sti­
cj¡¡. peJlal contr¡¡. ·los res,ppnsaqles de fa.l¡¡edad en las 
certifiqcjones u otras w¡¡ruifestacio!l~S Qficia·l!'!s y con­
tra los p¡.-e untos reos de CJl-¡t lesquierfl otws deltitqs 
en qa¡íq 4·1'! la sal-nd p¡Í·b~i~a (ap¡¡ r tado fip.al d!=!l ar­
tículo 2.0 , IR. O. de 3·I de octu:bre de rç¡or). 

Art, 445· f<in s11 di:!d~mción, de]:le el Mooico in­
<}icar ¿on claridad, &i J.e !lqn conoqdos, el nombre y 
¡:!dad del· enfenpo ¡ y, i:!n todo caso, d sexo, Çpmicil io 
y dase 4,e -la e!1ierm¡:!ldfld, con la fecha. y firma bien 
l·~gibles, No excusa.r<í. a los médicos de la. respopsa­
bili,daj'l de ·l.a dec)aa-ación el no b¡¡¡l:¡er podido fijar 
bf).ct.eriológic.ame.nt!'! o c.op; exactituq el correspondi.en .. 
te dia.gppstico, bast.a¡:¡.-do con que la dplencia .¡j.e que 
~e t.r.<,~te S$!a c).í~ica.-¡:t;~erut.e sospecbo~q. de ser iufecto-
contagiosa (!R ,. .Q. de ro Ç·e .e~¡:o 4.e rm:9). . 

;En esta ,cir~ur¡st<,~n.cia podr<í. soticitarse ~1 c,Qnc~rso 
.¡j..e~ Ipstituto :JYiunicip:;¡l· !<)..e Hig¡,e¡:¡.e, para la~ dete¡-­
m.i~<,I·Cjop.es de La.l?qn¡torio u otras q¡¡e fueren del 
CGISO. ,(Art,. 6r.; Re.g lar¡:¡ento .¡j.e Sanidad ;r,t¡:up.icipal de 
e qe f,e):¡¡-erp ¡ie 1925) . 

r}.rt. 446. Lo~ .enllieqp.os conta.g~oso~· t.e!J,dran que 
ser sometidos al necesaJ.io a)slamiento; y cualljdo 
,é te »<O pu,q_i;era .ve¡;ifi.ca;rse debid:¡.,Jllel¡te .por las defec­
t.¡tosas ~oq4~c~ÇlJ<eS .deJ. 1~¡¡.1 o de la_ asis,tencia, a jui­
c~q t(j_e IG~ Ip.specc~Q:!f de ~:;¡ni¡dad :o del· Ser~icio facul­
.tati.v.o ,del IU:s,titp,~o M-uuici.pal de Iiigiei;~.e, ser é. obli­
g:¡. ~çrio s,u .Í1¡.greso en el Hospital· de I¡;¡lfec,ciosos. o en 
,una .clí¡aic,:¡. particular dorude pu([ieraru te¡;¡e;r decti:vi· 
dad .to.¡j.as las ·mé4¡,das legales de prçMax)a. 

>Art. 447. La an,t:erior pro.vi.¡j.ep.c~a deJ¡erii. ser to­
nw¡Q.a es¡;>ecjalp.lelllte con todo i¡:¡.fecta.ilo que no dis­
ponga .de uw )}abitación e pecia.l ¡)ara su u o exclu­
si.vo, o q.ue hal~i¡t:¡.se en ,un piso ocupado p,or mas d e 
.una fa¡n.ili:;¡. 

Art. 448. En caso de viruela no podra a.utorizarse 
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Ja perma:uencia de un enfermo en nimgún piso o de­
part&mento de una casa eru Ja que existiese una es­
cueJa o r eunión de menores. 

A.rt. 449 · Cuandq se lratara de infecciones exó­
ticas, las Autoridades sanitarias podra'll disponer, en 
todos lÓs casos, -el a,isla.miento de los atacados en lo 
Hospitales de Infecciosos, especialmen.te destinades 
al efecto, y el de sus fam.ihas o personas sospecbosas 
(!e contagio, en las. estaciones o l:aza.retos de obser: 
vación auexos. 

A.rt. 450. Los convalecientes, o individuos en ge· 
neral ccomprobados portadores de gérmerues, queda­
ràn bajo la v.igilancia sanitaoria ; debiendo someterse 
'a Jas tratamientos in.ocnos indicados para obtener sn 
esterüización; y a las prohibiciones., en sn vida de 
re1ación y .tr&bajo, que aconseje s.u 'especia-! modali­
dad infectiva en· orden a las pos.ibüidades de conta-
gio o difusión de Ja enfermedad. · " 

Art. 45T . El Mooico que hubiese hecho Ja decla­
ración, o el que tomase a su carga Ja asistencia de un 
inofèctado, siempre que no perteneciese a un servicio 
oficial de Berueficencia , sera. responsable del cuidada 
y vigilancia de las pnícticas d,e desinfección, durante 
el curso de ~ la enfer.medad, establecida,s por él mis­

ma u órdenadas por )as Antoridades sa nitarias. Esas 
- practicas .(l.eberatl! estar, en lodo caso, encomendadas 

a :1~ familia, o as.is tentes deL erufer.mo. Las Autorida­
des sauitarias podran, no obs.tante, ordenar las visi­
tas de comprobación que juzgasen necesarias . 

En las asi tencias de Beneficencia el Servicio d e 
Sa·nidad Municipal sum.inistrara los elemen.tos y dic­
taní. las disposiciomis necesaria s para que la familia 

del enfermo pueda practicar la desinfección corres­
pondiente y compartira con el 'iVIéodico asistente la 
vigilajlcia de lo ordena:e1o. 

A.rt . 452. •La desinreccióu eu curso de .enfermedad 
debení comprender el tratamiento antiséptico, egún. 
los asos., de los r etr etes, de las diversas excretas del 
enfermo y de las ropas, utensilios y efectos· en imme­
diata relación o contacto con el mismo, así como, por 
lo menos u11a vez al <lía, do aseo y ba.rrido húmedo de 
Ja habitación con <ma solución anti sép~ica y la linn­
J}ieza de las pa.r edes y muebles. El euf.er.mo mismo 
debe¡;a ser lavada y aseado según lo exija y permita 

, sn especial esta~o. La estancia estara ·desp~ovista de 
todo elemento inútil, como cortina!>, cuadros·, alfom­
bras, etc. 

Los % isteutes ·deberan tomar, asimismq, Jas pre­
cauci..ones neces-arias por media del lavooo Í>'ecuente 
de· SillS manos, el cor:te de sus mïas al ras, y la co­
bert-ura de su ves;tido y d'e s us cabellos, con una bata 
y una gohn de tela lavable, 'illan.teniendo con el e"K­
ter,ior las condiciones de aislamiento necesarias. 

Ei Instituta .Municipal de Higiene entregara a 
quien los olicite, cuando no lo hiciere espontanea-

,1 ', 

mente, folletos d el detalle de toda las autedichas 

operaciones . 
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Ar.t. 453 · Bajo ningúu coucepto podran trasla­
d¡{'rse al exterior, para ser lavadas, la,s r opas de uso 
del erufermo, sin previo tra.tamieuto autiséptico, que 
debera ser practicada, precisa men.te, eu la misma 
habitacióu del infectada, o eu las depeudeucias n 
ella f)Uexas , al igual que el de lo efectes y uteus i­
lios eu iumediata relacióu cou el mismo (escupide- ' 
ras, vasos de u oche, vajillas, etc.). 

Art. 454· Al térmi!lJO de la enfermedad, por _cura­
cióu, mnerte o tmslado del eufermo, la desiufección 
·del local y de sus ropas y efectos debení. ser practi­
cada siempre y eu todo caso, por los Servicios de 
.(l.esirufección del ln.stit:uto J.VInnicipal· de Higiene, cu­
ya acción no podra ser substiblÍda por otra a lg una 
particular. 

Art. 455· EL lVIédico de cabecera queda obligada, 
eu los casos auteriores, a avisar al Instituta Munici­
pal de Higiene para que proceda a la desirúección 
de 1-a vivienda y objetos del infectada ; a est~ fi.n, 
seran recogi.(l.as y llevadas a las Estaciones fi.jas de 
iDesiufección, ·las ropas de cuerpo y cama, colchones, 
al·mohadas, manta y cuantas prendas fuesen sospe­
cho as de conta.miuacióu, cuya entrega -se efectuara 
mediaute rec~bo dfltallado, proceruéndose a sn devo­
lución, y eu lo pos.ible, .(!entro de las veiuticuatro 
horas siguien.tes a la misma, con documento acredi­
tativa de la operación practicada. Al mis mo tiempo, 
se harím las iuvestigaciones de 'Polida sanitaria per­
tinentes al caso, efectuandose las vacunaciones ne­
ce. ari as cuando no se hubieran con anterioridad 
practicada y tomandose tod-as las disrposiciones pro­
filacticas :de olro orden que s e creyesem indispensa­
bles . 

!De todo lo actuada se llevara, por las Ofi.cinas del 
InstitutoJ e-l• oportuna registro. 

.Art. 456. Las eufermedades infecto-coutagiosas 
e1~ q,ue sera obligatoria }a d~claracióu del caso a. las 
A.utoridades., la desirufección del erufermo, dormito­
ria y anexos y el aislamientò pos.ible y suficierute, 
son las siguieutes : carbunco, cólera y enfermedades 
coleriformes, coqueluche, derugue, difteria, disente­
ria, encefalitis letargica, etisipela, escarLatina, fi.ebre 
amarilla, fi.ebre tifoidea y simi-la res, grippe, lepra, 
m ening itis cerebro-es.pinal epidèmica, oftalmia pu­
nüenta, padtl~ sis infantil, pes.te bubóuica, saram­
pión, septicemia, es-pecialmerute la puerperal, tifus 
exautematico, tiñas, tracoma, ,tuberculosis pulmo­
nar, varicela, varioloide y viruela. 

Art': 45ï · Los fallecidos de eufermedad ill!fecto­
contagiosa seran cuanrt:o an tes in.humados o trasJada­
dos al depósito del cementerio, y no podra ser auto­
rizado su embalsamamiento m a que en casos eu que 
no exista grave riesgo de contagio y previo informe 
de -la Junta Municipal de Sanidad. 

Art. 458. Queda prohibida la presentacióu al pú­
blica de Jas personas que lmbiesen sido atacadas de 
enlfennedad infecto-contagiosa, sin ha,ber tornado la ~ 
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precauciones necesarias para evitar todo peligro de 
contagio. 

Art. 459· La responsa~biiOClad alcanzara por igual-, 
en <:aso d e transgresión, al en.fermo y a los encarga­
dos .Ue su cuidado, si éstos np le hubiesen advértOClo 
debrdamenle de tal obliga<:ión. [)e una maneta muy 
especial r egira la probibición. anterior, para el rein.· 
greso eru las escuelas, de todo alumno que hubiese 
ten.ido que suspen.der ¡;u asistencia por razón de una 
enfermedad contagiosa, siendo necesaria en tal caso 
la presell!tac.ión. de un certificado médico declararudo 
que no existe peligro d e conta~gio y que se han to­
mwo todas las medidas necesarias de desinfección 
con sus ropas, libros y cuadernos. 

Art. 400. En todos los asilos, hospitales o esta­
blecimientos depen.dientes del AyuntMniento, donde 
sean temporalmerute recogidos los men.digos o perso· 
nas sin bogar, se in.s talara, debiendo ser debidam.en­
te utilizada, una estación d e despiojamiento, a tenor 
de lo preven.ido en las disposiciones sanitarias vi­
gen-tes . 

VACUNACióN 

VACUNACIÓN AN'tiVARIÓUCA 

Art. 46r. Toda criatura nacOCla en Ja Ciudad o 
que se encontrara en ella cnmpl~dos los tres meses 
de su edad, debera ser vacnnUJda contra la viruela. 

La vacunación podra ser practicada por un Mé-_ 
dico parti<:ular, o por los vacunadores oficiales, y 
tendra que ser acreditativa por medio de certifica­
ción facultativa, en la que conste el resultado de la 
operación . Esta debera repetirse, basta tres veces, si 
los resultwos fuere,n negativos, y cUida vez, con Jri.n­
fa de distin.ta procedencia o stock. !En caso de pe.r­
s istencia del fracaso en la tercera tentativa de vacu­
nación, se ap.lazara la repetición de la misma por el 
téflmino de un año, sal<Vo en caso de epidemia u otra 
circunstancia extraordinaria. La tercera tentativa d e­
bera ser practicada siempre por un ]I¡Iédico vacuna­
dor municipal·, y con linfa de un Jaboratorio oficial, 
pudièrudo ésfa ser substituída por otra si bubiese si­
do ya utilizada en las inoculaciones anteriores. 

El Institnto J.VJ:unicipal de Higiene cuidara de que 
tengan exacto cumplimiento las dis-posiciones ante­
riores, y lLevara el corutrol y el regisrtro ,d 'e las vacu­
naciones practicadas por los elemenrtos sanitarios 
municipales, y de las efectuadas por los particulares, 
en cnya tramitación hu<biese interven.ido. 

Art. 462. Todo inmigrante viene obligado a va­
cunarse o revacnn.arse contra la viruela, a su ingre­
so en l a ciudoo. 

P ara el control de esta obligación seria muy con­
ve n<Ï ente fu ese est<rbl ecido, por Jas Autoridades co­
rrespondieutes, el oportuno registro de inmigración, 
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del cua! tuviere conocimiento l•a Corporación mum­

cipal. 
Art. 463. El Ay nntamiento, tendra estab1ec0Clo, 

nJOrmal y permanentemente un servi<:io de vacnna­
ción gratnita, para cuya utilización diSopon.clran sean 
.(Jadas al público las mayores faciJ.idades. 

Art. 464. En ninguna fabrica, taller, comercio, 
oficina, etc., sera a<1miti<1o empleado alguno sin que 
presente cer tificación de haber &ido vacunado contra 
la v:iruela ; igua1 prescripción regir·a p<l!ra todos !os 
empleados de la C'orporación municipal y sus depen­
dencias. 

Art. 465. A tenor de lo estatuído en e L IR. lD. de 
ro de en.ero de I'9I-9, ruo se autorizaní el ingreso en 
Escuela púbÍ.ica, co'Jegio o liceo particular, asilo de 
beneficencia n.i estableómienrto a1guno dependiente 
del Estado, de lf!- Provincia o del üVIun.icipio, excep­
t uall!do los Hospitales, a menores de siete años que 
no exhiban la certificación de ballarse vacunades, 
ni a mayores de esta edad que no presenten la de 
revacunación. 

Art. 466. Las Mministradon.es ceÍlrt:ra1, provjn­
cial y mun.ic~pal exigiran que todos sus dependientes 
y sus familiares se sometan 'a la vacunación y reva­
cunación periódica Jenneriana, en tiempo oportuno, 
reclamando el compmbante de haber1o efectuap.o, 
que se entregara a las Ofidruas erucargadas de este 
Servicio. 

V ACUN ACIÓN ANTltiFICA 

.Art . 467. lD1e acuerdo con lo preceptuado en la 
iR. O. de 30 de noviembre de 1921·, las Autoridades 
sanitarias municipales podran obligar a vacunarse 
contra la fiebre tifoidea a todas las per sonas que se 
dediquen a la asistencia de enfer•mos tíficos y a las 
que directa o irudirectUJIDente se rel·acione n con los 
mismos. 

Conforme con dicl10s preceptes, se considerara 
obligatoria la vacunación antitífica : 

a) Para · el personal de hospitales, clinicas, casas 
de salud y de ~uantos se dediquen profesionalmente 
a la asistencia de enfermós particulares. 

ll} Para todas las personas que convivan con un 
enfe=o .de fiebre tifoide¡¡ . 

e)· Para todas las persona& que residan. en zonas 
o barrios de la ci udoo , acc0Clenta1mente atacados. 

Art . 468. Se considemra iguahnente oP!igatoria 
la vacunación antitífica : 

a) ·Para el personal de las Compañías abastece-
doras de aguas potables. 

b} íPara todo el personal de cocina y sus afines. 
e) Para los empleades en in.dustdas lecheras, y 
d} :Para todos aquellos indivOCluos en general que 

i·ntei-vengaru en la producción, manipuladón y venta 
de productes al1mentkios que deban o puedan ser 
consumidQs en estudo f¡-esco. 
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VACUNACIÓN AN'riDU'TÉRICA 

Art . .Í6g. Se acolllSejara la vacunac10n preventi­
va contra la difteria a las personas de la familia en 
la que ocurriese un caso de dicba en1ermedàd y a los 
indivi.duos en relacióu coru el inJectada. 

Art. 4;io. Los laboratorios municipales facilita­
rau gratuitameute las dosis de vacuna necesarias a 
~os -1\II.édicos e Ius-tituciones que lo soliciten.. 

. .Por su parte, las Iustitucion.es sauitarias mun.ici­
paies facilitaran el cumpLin:uiento de .las disposicio­
nes an.teriores, organ.izand-o los servicios de vacuna­
ción 1ndispelllsables. 

Art. 47r. En casos de epidemia, o en los de pre­
sentación òe enfermedades exóticas, las Autoridades 
sanitadas podraru òisponer la obligación de vacunar­
se, con las vacuna especiales, Í)ropias del caso, a to­
das aquellas persoruqs que, por sus c-ondiciones qe 
proximidad o relacióh con infectados o elementos 
de posibilidad infectc'1nte, pudiesen constituir un pe­
ligro de contagio o diius-ión del mal. 

Art. 472. El tLa.boratorio M unicipal• tendra per­
manentemente orgauiza.do un Servicio de vacunación 
antirníbica, afectando a 1a producción de vacun.a y 
a la a.dnürristración de dicho método preventiva, por 
el person.al del nüsmo, cuantas personas lo soliciten, 
pr·evio el reconocimiento y dictamen f.acultativo co­
rresopondiente. 

SANCIONES Y PENALIIDA'D 

Art. 473 · El Alcalde, como superior •Autorida.d 
mmücipal, podra castigar, de acuerdo con las nor­
mas señ aladas eru el art. 194 dei Estatuto m

1
uruicipal 

de 6 de marzo de 1'924, todas las infracciones de or­
den sanitario con mul·tas basta 250 ptas. 

Art. 474· Las adulteraciones y sofiscaciones ali­
menticias, dado su caracter directameríte nocivo pa­
ra la salu.(l pública, merecen1ru siempre, de .Ja Auto­
ridad municipal, una penalida.d lo mas elevada posi- _ 
ble, que aun tratandose de pequeños expendedores 
no debera ser nuoca inferior a so ptas. 

Para las grandes casas de producción y para los 
· mayoriSitas, ~a multa revestira siempre sn grado ma­
ximo de 250 ptas., y en el caso de graU: importancia 
o graveda4_, o eru el de reincidencia en esta clase de 
imfracciohes, Ja Junta !Municipal de :Sanidad podré. 
proponer a las Autorida.des superiores la imposició.n 
de mayor sancióu o aun la claus.ura d~l estrubleci­
mieJJto o in.dustria corre pondieutes. 

-Art. 475· La comprobación por los Inspectores 
Veterinarios, o por el Laboratori-o Municipal, de Ia 
alteración., de composición o ofisticación nocivas de 
los articul<>s a·l<imenhcios, llevaran aparejada, aparte 
la sanción penal corre l)Olldiente, el decomiso del 
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alimento averiado o nüxti:ficado. La Autoridad sani­
taria, al procede1· al decomiso, debera ·disponer siem­
pre la in.mediata recogida del género averia.do o tó­
xico, ortlenando y asegurandose de sn completa in­
utilización o destrucción, cou objeto de evitar el da­
ño de Ja consumación subreptícia de los géneros al­
terades . 

rArt. 476. Eru la tenencia de animales, la prohibi­
ción, cuando fuere desatendida, debera ir -seguida 
del decomi o, sin perjuicio de la apLicación de las 
s~nciones correspondientes. 

Art. 477 · En t-oda trausgresión bigiénica :f:lagran­
te que llegase a constituir pel1gro inmediato e inmi­
ne~te para la pública sa1ubrida.d, debera la Autori­
da.d muruicipal .proceder por si misma a su inmediata 
corrección, solicitaudo, en caso necesario, y con toda 
urgencia, la autorización judicial correspondiente, e 
imponien.do los gastos a cargo del• i..rufractor, en los 
casos siguientes : 

a) Cuan.do e:s:istiese desobedien.cia por parte del 
mismo al peren.torio requerimiento de la A utoridad. 

b) Cuando éste 1110 hubiese podido llevarse a efec­
to, por ausencia del interesado o desconocin:uiento dr 
sn personalidad o para.c1ero. 

En estas circunstancias, bastara da.r conocimien­
to de la orden conminatoria a los vecinos o personas 
que, por sn proxi.mida.d, rdación con el interesa.do 
O COll e1 motivo de la infraccióru, parecieren mas in­
dica.das a las Autoridades sanitarias . 

Art. 4z8. Cuando del· resultada de las inspeccio­
nes sanitarias de todos órdenes resulten comproba­
dos h~chos que, al parecer, revistau caracteres de de­
lito o falta, en relación C<>n las dis-posiciones legales 
sanitarias eu vigor, era. el irlter·esado denunciada a 
los· Tribunal es de· justícia, ademas de la aplicación 
de 1-a sanción disciplinaria c-orrespondiente, y 'si se 
t-ratare de altera~iones o so:fisticaciones de articulos 
alimenticios, sin perjuicio del decomiso e inutiliza­
ción de los géneros en malas condiciones. 

Al efecto de l'i! C<>rrección ·de los falsificadores de 
a1imentos o de sus expendedoros, debe tenerse pre­
sen.te Ja situación de derecho estatuída por Ja R. O. 
de DI de agosto de :¡;go6 y la Circular de la Fiscalia 
del TribunaL Supremo de r6 de agosto del mismo 
año. 

Art. 479· Seran también decomisados los produc­
tos destinades e:s:cl usivamente a la ialsificación o a 
encubrir Í'raud ulentamente las condiciones de los ali­
mentes. El decomiso se bara el\..1:ensivo a las pesas, 
medidas e iu trun1entos de comprobación falsos o 
inexactes y a los aparatos, utensilios y vasijas cu­
yas malas condiciones sanitarias o fraudulentas sean 
irremediables u ofrezcan algún mecanisme que pue­
da suponer engaño o terutativa de efectuarlo. 

Ar.t. 48o. tAdemas de todas las sanciones aplica­
das a los falsificadores, defraudadores o e:s:pendedo­
res de alimentes en malas condiciones, en relación 



24Ó 

can los delitos indicados, se procedera a la publica­
ción, eru .la prensa y en los IBole tines mu.t:Licipales, ·de 
los .t:LOmbres y señas domiciliarias de los mismos, 
para conocimiento y garantía del público consumi­

dor. 
Art. 4l'~r. Las infracciones cometidas por partí­

cula res, cuando revistau caracter leve, podran s er 
sancionadas por las Autoridades sanitarias delega­
das, siempre que les :hubiese s ido concedida dicba 
autorizaciólll, por la Autoridad municipal superior, 
cou mul·tas de I · a so pesetas, teuieooo obligación de 
dar i=ediatà noticia a dicha .Autoridad de la correc­
ción impuesta. 

Art. ,¡:82 . Las .irufracciones graves se castigaran 
con mul-tas de so a 250 pesetas, pud1eooo llegarse, 
eu las reincidencias , basta la cla usura del estableci­
miento. iD'e los oasos de r eincidencia se daní siem­
pre cuenta a la Junta 'Mtmicipal de Sanidad. Cuan­
do la importancia de la transgresión pareciese r e­
querir un correctiva mayor,- se p~saran los anteceden­
tes a las ,Autoridades superiores, interesando de las 
mi&mas la iJnpos ición d e sanciones, mas graves. 

Las infracciones cometidas por funcionarios pú­
blicos, si depertdiesen del J.VIunricipio, seran saociona­
das con arreglo al !Reglamento de empleados ; de las 
cometidas por funcionarios no dependien.tés de la 
Autoridad municipal, se dara conocimiento a la Au­
toridad de la cua] dependan dir-ecta meute, a fiu de 
que se J.es imponga el debido correctivo, sin. per¡u¡­
cio de las demas acciones que pudiesen competir a 
la Autoridad del J.VIunicipio. 

En las, falta s por omisión a que se refiere el ar­
tículo 444 (IMédicos o Vete rinarios que J}IO 4ubiesen 
declarado erufermedades inrfecciosas), seran siempre 
comunicadas a las Jhutas de Gobierno o Patronatos 
de los es tablecimientos u organizaciones de que' de­
penclieren, a los mi smos efectos a.t:Lteriores. 

Art. 483 . !Se consideraran como infracciones- gra­
ves : 

r.0 L as que consistaru en evidente falta de oe!o 
o inteligencia e11 el- desempeño de empleos o comi­
sión de caracter sanitario, si el hecho no constituye 
delito·. 

21.0 L a ocultación de uno o mas casos de enfer­
medad contagiosa o de cualquiera _d e las especifica­
das en la vigeu.te legislación por las person'as que, 
seg{m ella, estan obligadas a hacer la declaració11 
allite las A.utoüclades sanitatias. 

3.0 El retraso injustificada en hacer la declara­
ció'u a que se refiere el número ante rior. 

. 4.0 La omisión d e cualquiera de las practiças de 
desirufección o aisJ.amie.t:Lto, e11 las ocasiones que lo 
exigeru. 

5. 0 La admisión por los !Directores cle cualqu.ier 
esta-blecimieruto bené fico o de enseñanza, de asilados 
o educaudos que no presenten una certificación de 
baber sido vacunados o revacunooo,s . , 
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6.o ·La admisión en los mismos de convalecien­
tes de erufermedades cantagiosas., cuyo es.tado iooi­
que claramente que no se ha,n seguido con· todo ri­
gor la,s practicas de desi.n:fección y profilaxia pres­
critas por las le-yes. 

7.o La negativa, fa lseatniento e inexactitud, ÍIJO­

totiamente vohmtaria, de noticias pedidas por là s 
Autoridades sa nitarias a los iDirectores o Jeies de 
cnalquier estab1ecimiento de benefi.cencia o e nseñan.­
za, instituta o fund.ación, relativas al estado higiéni­
co d e locales o al de salud de 1bs dependientes asila­
dos, educallldos, etc. !De esta infraccióru seran única-' 
mente respon-sables los [)irectores, Jefes o sus s ub ·­
titu tos. Esta disposición sera exten siva a los estruble­
cimieutos- .de caracter privado a dbJ;~.de concurren ba­
bitua1meute mas de veinte perwnas. 

8 .0 El ocul-tar un facul:tativo la verdad aterca del 
estado saruitario de su clientela, deb hospita l o de 
cualquier otro e&tabl-ecimiento -cuya dirección médi­
ca le estuviese eJ;I.comendada. 

g. 0 Toda alteración .de caracter lllOCiv-o producida 
en substancias alimentic.ias y la e:x;peudición de las 
mis.mas al público. 

ro . Toda otra tra:nsgresión de las· disposicioues 
sobre al•imentos deL presente !Reglamento y Leyes 
s anitarias v i.gentes, lesiva a la salnd o que altere, en 
otro caso, muy sens.i,):Jleme.t:Lte, la capacidad alimenti­
cia de los al.irnèiLtos. 

Ar.t. 484. Se co.t:LSide,raran faltas leves las come­
tidas por particulares o facultativo~ infringiendo 
cualquier practica o disposición de las accidental­
mente pres~ritas por la s -A~toridades sanitarias, o de 
otra clase, con a.tribuciouef? para dicta.rlas, que no" 
estén taxa-tivamellite e&pecificadas en los artíc~os 

alliteriores·. 
Art. 4BS · Para e l• l.'égimeiL de la aplicación de 

sa nciones se tendí.'~ ·en cuenta si hay reincidencia, 'y 

y si ·el iruíractor fnes.e fttncion-ario de Sanidad, con 
cargo administrativo .Q en relación. co)lJ la vigilancia 
y control san.itario, sera destituído a la tercera falta 
que cometiese si pudiesen ser calificadas como gra­
ves. 

Art. 4'86. Las infracciones del Servicio sanitario 
acciden.tal, estrublecido en epidemias o circunstancias 
anaLogas por: medio de bandos u otras dispos.iciones , 
por el Gobernador o ,AJ.calde, podran ser penadas 
cou multas cle so pesetas por fa Inspección munici­
pal. Siempre que la' irufracèión pudie'se co.t:Lstituir ' de­
l-ito, las responsabi)idades seran entregadas a los Tri- "' 
bunales orclinarios. 

Art . 487 . La persofia •'ctu.e pre.teooiese burlar las 
practicas d è desirufección, aislamiento u observación ' 
a que estuviese suj et0, iucu;I.Tira en la multa de 5 a 
2'50 pesetas. 

Si para realizar sn propósito hubi ese ofendido o 
maltratado a los fuucionatioq sanitarios eJl.Cargados 
de dicbas practicas, sera entregado a los 'tribunales . 

,, 
' .. 



Art. 488. Los iMédicos de la Beneficencia Muni· 

cipal que se negaren a prestar- los servicios san1ta­

rios que accidentalmente se les señalare, en casos 

ucrgentes y epidemias, seran conegidos con Jas mul­

tas de 25 a 250 pesetas, sin perjuicio de las respon­

sabiWlades penales. 
Art. 489. El facultativa que tolere que ell' los es­

ta•blecimientos sometidos a su dirección m&lica ~e 

infrinjan notoriamente las prescri-pciones ·sanitari as 

de caracter pro:fi lactico o prevent ivo corutenidas en 

este !Reglamento, o que desatendiere las adver-ten­

cias de los funcionaries salllitarios, sera castigado con 

multa, cuya cuantía no exceda deL limite señalado 

por la lGey, a la Autoridad municipal. 

Art. ·490· Las infracciones a los preceptos y dis­

posicioll'es contenidas en el presente Reglamento, se 

castigaran ademas en forma y con la penalidad esta­

blecida en lo artículos 554. 555> 556, 557 y 558, 724, 

725, 751, 8o4 y 8os, 8o8 y 8og del Código penal vigen­

te, cuando a ello hubiere Jugar. 

22 CIRUCEIRO ilVLEIDillGAL 'FIRAiNOO~BEI.-GA . Egyp­

te4Palestine-Syrie.-Pascuas 1935. 

El 22 Crucero Medica!- -Franco-Belga se efect uara 

d uraute las vacaciones de Pascua 1935, del 12 al 28 

de abril, por el paquebot de lujo Sphimx (rs,ooo to­

neladas) de la Compañía IM:essageries Marítimes . 
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El itinerario sera et siguien•te : Marsella-A lejan­

dría (El Cairo), Ja:ffa (Tel Aviv-Jerusalem-Bethlem), 

Beyronth (Baalbeck4Damas), Caiffa (Nazareth et Ti­

beriade), Aleja.ndria .... tVIarsella. 
Las tarifas , especialmente reducidas, son fi jadas, 

excursiones compreudidas, a 5.400 francos franceses 

en primera olase y 3,500 francos franceses en segnn ­

-da clase, tar ifa s sobre las cuales los médicos y fami­

liares se beneficiarlfm de una 1·e<1ucción del 5 %. 
Los precios indicades seran comprendidos desde 

Marsella a :Marsella : excursiones ducrante las esca­

las, estancias en boteles de primer orden (bebida ex­

cluída), entTada en los i\i[useos y Molllllmentos, propi­

nas a los guías y en los hoteles., etc. 
Añadimos que eL viaje se ejectuami sea el q1u sea 

el núme1•o de los pa1·ticipanies y que los turista que, 

de Beyroutb deseasen entrar en Marsella por el Me­

diterraneo-.Nord (Trípol-i de Syrie-Chypre-IRhodes­

Smyrne-Istambul-Le •Pirée-Naples), podran hacerlo 

lo mediante un suplemento de poca importancia. 

Ellos tomaran entonces en J3eyrouth, el 25 de 

abril, d 'Tiwophile Gmttie1·, que llegara a Marsella 

el 7 de mayo. 
!Durante la estancia a Beyrouth, del 22 a·l 25 de 

aJbril, podria bacerse y naturalmerute a cargo de .Jos 

pasajeros una excursión faculrt:ativa a Homs, Hama 

y Alep o a 'Palmya-e . 
Para todos los detalles complementaries y las 

inscripciones, di_rigirse a la sección d e viajes de Bru­

xelles~MedicaJ., 29 Boulevard Adolpbe iMax, a Brn­

selas .. 

tm¡>. c. N. G1SRER'r; Primer dc Maig, 25.- Barcelona 


